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EL CARDENAL GUILLERMO DE CROY Y EL ARZOBISPADO 

DE TOLEDO 

Entre la serie de re t ra tos de Arzobispos que adornan los mu-

r 0 s de la Sala Capitular de la Catedral de Toledo hay uno, el 

primero á la derecha de la Silla Arzobispal , que representa un 

joven, vestido, como todos los demás, con las insignias de la 

dignidad arzobispal y cardenalicia. Es el del Cardenal Guillermo 

de Croy, que llevó la mitra toledana desde 1518 hasta 1521 y 

murió sin haber venido á España. Su pontificado fué, sin embar

go, de alguna importancia é interés, por ser prec isamente el 

nombramiento de Croy para el Arzob ispado de Toledo una de 

las causas inmediatas de la guerra de las Comunidades de Casti

lla y el ejemplo más vivo del favoritismo y nepot i smo que reinó 

en los pr imeros años de Carlos V en la provisión de dignidades 

y oficios, g randes y pequeños . 

Es el re t ra to de Croy, obra de Juan de Borgoña y el pr ime

ro en tabla, pues los de Arzobispos anter iores están p in tados 

al fresco y en su mayor ía hechos á capr icho. Sólo para los de 

Mendoza y Císneros, que vivieron en los días en que este artis

ta trabajaba, ó poco antes , se supone que debió aprovechar al

gunos datos t o m a d o s del natural . Lo mismo es p robable que 

sucediese con el re t ra to de Croy, hecho en su vida ó poco des

pués de su muer te , acaecida en Enero de 1521, pues sabemos 

que íué t e rminado en Abr i l de 15 22 ( i ) . 

(n SIXTO RAMÓN PARRO: Toledo en la mano, tomo 1; Toledo, 1857, pági
nas 64 í, y siguientes. — CEÁN BERMÚDEZ: Diccionario de los más ilustres pro

fesores de las Bellas Artes en España, tomo 1; Madrid, 1800, pág. 165.—FRAN
CISCO PÉREZ SEDANO: Notas del Archivo de la Catedral de Toledo, publicadas 
por D. ELÍAS TORMO, entre las Publicaciones del Centro de Estudios His
tóricos", Madrid, 1914, págs. 46-127.—KARL JUSTÍ: Miscellaneen aus drei 
Jahrhunderten spanischen Kunstlehens, tomo 1; Berlin, 1908, pág. 47. 
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X E V R E S P R O P O N E COMO SUCESOR D E L C A R D E N A L C I 3 N K R O S 

Á SU SOBRINO G U I L L E R M O D E CROV 

El A r c h i d u q u e de Austr ia D. Carlos, al ser p roc lamado Rey-

de España, en 1516> después de la muer te de Don F e r n a n d o elf 

Católico, empezó bien p ron to á proveer,oficios y cargos españo

les en-f lamencos, que, como en t i empos del Rey Don Fel ipe 'e l 

He rmoso , se hicieron famosos por su codicia. La Reina Doña 

Isabel Jo había ya previsto y temido; pues para- que los naturales 

del país no fueran per judicados ordenó en su tes tamento que no 

se diesen oficios, alcaldías, tenencias y beneficios, dignidades y 

obispados á extranjeros ( i ) . Como después de Ja p rematura muer

te del Pr íncipe D. Juan, la Corona correspondía á Doña Juana, 

enferma de espíritu y casada con el Pr íncipe Don Felipe, hijo 

del E m p e r a d o r Maximiliano I, el gobierno y la dirección de Es

paña vino á recaer en manos extranjeras. Fel ipe el He rmoso y 

su esposa vinieron á España rodeados de flamencos que, ávidos 

de honores y riquezas, escalaron los pr imeros puestos de la na

ción y entraron á saco con todas sus rentas para exportar las es

candalosamente á su país. 

La t emprana muer te del Rey Don Fel ipe y las regencias de 

Don F e r n a n d o y de Cisneros dieron fin á estos abusos, que pron-

(i) DIEGO JOSÉ" DORMER: Discursos varios de Historia; Zaragoza, 1683, 
páginas 341 y siguientes.—JERÓNIMO ZURITA: Anales de Aragón, tomo v, li
bio 5. cap. 84, págs. 349 v siguientes.—W. H. PRKSCOTT: Historia de los Re
yes Católicos Don 1-ernandoy Doña Isabel, parte segunda, cap. 16. — MANUKL 

DAN VILA Y COLLADO: Historia critica v documenlada. de las Comunidades de 
Castilla, tomo r, Madrid, 1897, págs. 47 y siguientes. 

El párrafo del testamento referente á la provisión de dignidades ecle
siásticas dice así: «Otrosí, por quan to los Arçobispados e Obispados e 
Abadías e Dignidades e Beneficios Eclesiásticos e los Maestradgos e Prio-
radgo de Sanjuan son mejor regidos e go vern ados por ios naturales de 
los dichos mis Rcynos e Señoríos e las Iglesias mejor servidas e aprove
chadas, mando a la dicha Princesa e al dicho Principe mis hijos que no 
presenten en Arçobispados ni Obispados ni Abadías ni Dignidades ni 
otros Beneficios Eclesiásticos ni algunos de los dichos Maestradgos e 
Prioradgo a personas que no sean naturales de estos mis reinos». DOR-
MKR: págs. 343 y siguientes. 
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to se repitieron al heredar los reinos españoles Don Carlos. En 

Flandes se establectó un verdadero mercado para negociar dig-

mmmm 

Retrato del Cardenal Guillermo de Croy, existente en la Sala capitular 
de la Catedral de Toledo.—(De Juan de Borgoha.) 

nidades y oficios españoles, y los Ministros flamencos proveían 
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desde allí los cargos más delicados é importantes, sin tener para 

nada en cuenta la autoridad ni las protestas del Cardenal Cisne-

ros, Regente del Reino (i). 

* El que tenía más influencia en la Corte del joven Rey era su 

preceptor y primer Ministro D. Guillermo de Croy, Monsieur 

de Chèvres, á quienes los españoles llamaban Xevres. El princi

pal inspirador y consejero del Rey en las cosas referentes á Es-

paña era e] maestro Pedro Ruiz de la Mota, que por entonces 

vivía al lado de la Corte flamenca y más tarde obtuvo los. Obis

pados de Badajoz y Falencia. 

Con esta cohorte de exploradores vino Don Carlos á España, 

en Septiembre de I 5 17> y aquí continuó dispensando á los fla

mencos Ja misma protección que se les había-otorgado en Flan-

des. A su maestro Adriano, Deán de Lovaina, le dio primero 

una canongía en la Catedral de Burgos, después el Obispado de 

Tortosa, y, á ruego suyo, León X le envió el calpelo cardenali

cio, que recibió con gran solemnidad y en presencia del Rey, el 

25 de Noviembre de 15 173 en Vallodolid (2). 

Antes había ido Don Carlos á Tordesillas para ver á su desgra

ciada madre, Doña Juana, permaneciendo allí del 5 al 11 de No-" 

viembre. El día 9 de este mes recibió la noticia de la muerte del 

Cardenal Cisneros, acaecida el día 8 en el Monasterio de Roa (3). 

(1) Muchos alcanzaron gobiernos y corregimientos hasta para las In
dias. BARTHOI.OMÉ LEONARDO DK ARGENSOLA: Primera parte de los Anales 
de Aragón, que prosigue los del Secretario Jerónimo Zunta desde el año 
13JÓ; Zaragoza, 1630, libro 1, cap, 40, págs. 379 y siguientes.—DANVILA V 
COLLADO: tomo 1, pág. 68.— ANTONIO RODRÍGUEZ VILLA: La Reina Doña Juana 
la Loca; Madrid, 1892, pág. 268. 

«Una bandada de pretendientes españoles había ido á Bruselas á trafi
car con su honra y su patria. Había allí no solamente nobles castellanos, 
hidalgos y títulos, sino también juristas aragoneses de sangre israelita y 
catalanes traficantes en privilegios y arbitristas. Los castellanos estaban 
furiosos contra Jos aragoneses. A cada destino que se daba á Jos de un 
país bramaban de coraje los otros». VICENTE DK LAFUENTE: Historia Ecle
siástica de España, tomo v, pág. 120. 

(2) ARGEXSOLA: Anales de Aragón, libro 1, cap. 30, pág. 281.—PRUDENCIO 

DE SANDOVAL: Historia de la vida y hechos del Emperador Carlos V\ Pam
plona, 1618, tomo 1, libro 3, cap. 5, pág. 115. 

(3) ARG EN so LA: libro 1, cap. 46, págs. 429 y siguientes.—JUAN GENES DE 
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; 0 u i é n d e b í a ser el s u c e s o r del f amoso Pre lado? 

Di m á s i n d i c a d o p a r e c í a D. Alfonso, Arzobispo de Zaragoza, 

^,'¡0 na tu ra l d e D o n F e r n a n d o el Ca tó l i co y , p o r c o n s i g u i e n t e , 

tío de D o n Ca r lo s . D o n F e r n a n d o le hab ía d a d o el . A r z o b i s p a d o 

de Zaragoza c u a n d o t en í a seis a ñ o s , y m á s t a r d e el d e V a l e n c i a , 

e s t i m á n d o l e s i e m p r e m u c h o p o r su p r u d e n c i a po l í t i ca y sus cua

l idades d e b u e n g u e r r e r o , a u n q u e hizo v ida b a s t a n t e m u n d a n a . 

y\ la m u e r t e del g r a n C a r d e n a l M e n d o z a , D o n F e r n a n d o q u i s o 

darle la Silla p r i m a d a d e T o l e d o , p e r o D o ñ a Isabel se o p u s o y 

pidió en s e c r e t o las bu l a s pa ra C i s n e r o s . D e s p u é s d e la m u e r t e 

de D o ñ a I sabe l , en 1509 , D o n F e r n a n d o in s inuó á C i s n e r o s la 

idea d e q u e r e n u n c i a s e en favor d e su hi jo , cosa q u e el C a r d e n a l 

rechazó e n é r g i c a m e n t e . . F e l i p e el H e r m o s o , c u ñ a d o d e D. A l 

fonso, le hab ía p r o m e t i d o da r l e , á m á s d e los A r z o b i s p a d o s d e 

Zaragoza y V a l e n c i a y o t r a s var ias p r e b e n d a s q u e ya pose í a , los 

A r z o b i s p a d o s d e T o l e d o y Sevilla c u a n d o vacasen , p a r a lo cual 

la San ta S e d e le h a b í a c o n c e d i d o d i s p e n s a d e i n c o m p a t i b i l i d a d y 

res idenc ia . D e s p u é s d e h e r e d a r D o n . Ca r los los r e i n o s d e E s p a ñ a 

pidió la c o n f i r m a c i ó n d e es tas p r o v i s i o n e s , p e r o no las o b t u v o 

nunca f l ) . 

S: i'l'i.VHDA ÜOKDOííÉS". Pe t'CÒlíS gCStis Cardí {klí/lti, libro 2, Cap. O. Ope
ra cd. ir.) CERDA Y Rico; Matriti, 1780. tomo r, págs. 43 v siguientes.—SAN
DOVAL: tomo I, libro 3, cap. 2, pág. 114.—ALVARO GÓMEZ: I he rebus gestis 
¡••ancisei Xime/rii, libro 4.—A. SCHOTT: ddispaaiac Iltuslrutae sea rcrum 
:(rt>íumqi<e dl/spaniae Lusita/riac, Aeidíopíae et Tndíae scrip/ores varií: 
Francforti, 1603, tomo 1. págs. 1033 y siguientes; PEDRO RLMBO. CARDENAL 

v P v n u o o VENECIANO: Epis tola rum nomine Leouis X. Pontífices Aíaximi 
:• ~r'pidi-iun líbrí XVJ\ Argentorati , 1O11, libro 16, ep. 12, pág. 373. — \ 1-
('Kxri-: DE PALÉENTE: Historia eclesiástica de España, tomo y; Madrid, 1874, 
páginas 13' v siguientes. - C H. HEI ELE: Der Ca retinad Xioienes. und die 
idrciilichen Zusiaende, Spaniens am dinde des ip, und Anfange des ió. jahr-
'díodeeds; Tuebingen. 1S44, pág. 562.—ib ('JAMS: Pie Kircúeugcscúíciííc 
-v.: Spanien, tomo irr, segunda, parte; Regensburg, 187'}, pág. 145.—MAXELL 
DE [-"ORONDA: Estancias v -via/es de Curios V\ Madrid, 1914, págs. 10; y si
guientes. 

i '• LT:CIO MARINEO Sien.o: Pe Rehns Pdispaniae Memoraldlibus, libro 21.— 
ANDREAS SCHOTT: Híspaniae Illusiralae, tomo 1, pág. 513.—ARGEXSOLA: li
bro 1, caps. 32 y 46, págs. 294 y siguientes; 430, cap. 46, pág. 430, cap. 94, 
página 881.—Je.w BAPTISTA PEREZ: Ai'ctncpiscoporiim Tnloialanornvi vi tac. 
biblioteca Nacional de Madrid, Ms., 1529. pág. 124.—GONZALO DL ILLES-
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Cuando el joven Monarca, en otoño de J 517, vino á España 

su tío el Arzobispo, como tantos otros nobles del país, fué á 

saludarlo y ofrecerle sus respetos y servicios. Lo vio por primera 

vez el 12 de Noviembre, al ir Don Carlos de Tordesillas á Moja

dos, donde había citado á los del Consejo. Seguramente Don 

Alfonso aprovecharía la ocasión para pedir la Silla primada de 

Toledo, cuyo prelado acababa de morir ( t ) . 

CAS: Segunda parte de là Historia Pon ti fie i al y Católica, en la cual se pro-
signen las vidas y hechos de Clemente I ' v demás Pontífices hasta Pió V; 
Madrid, 1 ó 1 3, tomo 11, pág. 295.—DIEGO DE CA.STEJÓX Y FONSECA: La Pri
macía de la Santa. Iglesia de Toledo', Madrid. 1645, tomo ir, pág. 927.—. 
B. GAMS: Die P\ircheuiseschichie von Spanien, tomo ni, segunda parte, pá
gina 150.—Axroxio MAIÍTJX GAME «o: /Pistarla de do/edo; Toledo, 1862, pá
gina 939-— AXTOXIO .KERKER DEL Río: Decadencia de España, pr imera parte. 
Historia del levantamiento de las Comunidades de Pispa/la; Madrid 1850, 
página 22. — DAXVH.A Y COLLADO: tomo v, p^g. 467.—C. H. HKIELE: Der 
Cardinal Xiiuencs und die kirchlichen Zusfaemle Spaniens am Ende Jes ij, 
•nua Afí tauge des 16. Jahrhunderts; Tuebingen, 1S44, págs. 35-178. 

( ñ Alvaro Gómez en su biografía de CISXERO.S. libro 7 ¡SCHOTT: His-
paniae Jllustratae, tomo 1, [)ág. 1.039h refiere lo siguiente: «Postquam 
Ximenii mors divulgata fuit, Alphonsus Aragonius, Ferdinandi regis Ca-
thoiici filins. Caosaraugustanus Amistes, quern in Toletanum Pont, creare 
pater optaverat, Turdesillas Carolum saiutaturus venir, et s'imul de cccle-
sia Toletana obtimenda acturus. At Chebrius. <¡ui ut Guilielmo Groio ne-
poti, praeclari iudolis adolescent!, conferretur admitebatur, aliquot nos-
ironini studiis adiutus, qui diversae. faetionis odio, Croium opilms et ho-' 
nore auctuni mallebant, Alphonsum Arago;ùum Turdesillas ingredi vetuit, 
qnamvis lnultiim deprecantem. ut sibi regmam sororem et Carolum ne-
potem vi sere beeret . Ergo ad caeteros proceres Pintiam proiiciscitur, 
undo post regem salutatum spe frustratur im Aragoniam sub extremun 
Decembren dimittitur.» Se equivoca el biógrafo de Cisneros —y con él 
D. YiCiiXTE DE LAFCEXTE, en su /historia eclesiástica de España, tomo v, pá
gina i.i4—- al decir que D. Alfonso no logró ver al Rev. Pues VITAL 

LAEREXT, en su Relation du premier v ova ge de Cha/-/es-()uiul eu Espagne, 
refiere lo siguiente: «Le Roy désirant de veoir monsieur son frère, à 
cause que jamais ne l'avoit veu, pr int son chemain vers Moujarde (Moja
dos). .En allant celle part, l 'archevesque de Saragoce, filz natural du Roy 
Don Fernande d'Aragon, advertv que le ROY veno.it et aprochoit fort, 
laissa le seigneur Don Fernande, pour à toute diligence venir, t rouver le 
Roy, qui desjá estoit ainsy que a my-voye de Tordecille et Monjarde; 
auquel, comme a son souverain seigneur et maistre, quand près de luy 
se trouva, tout pied a ter re luv feit Ja révérence telle que á tel cas appar
tient, puis remonta a eheval et acconipaigua le Roy jusques qu'il eult 
trouvé monsieur son frère. Cest archevesque estoit bien honuorablement 

http://veno.it
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Pero la influencia de Xevres sobre Don Carlos era mayor que 

i ^g Su tío. Era en aquel tiempo el Arzobispo de Toledo un be

neficio tan rico y el cargo de Arzobispo primado tan importan

te é influyente, que era necesario ponerlo en manos de una per

sona completamente adepta á la Corte para que no se opusiese 

á los nlanes de los Ministros flamencos. Por esto, el mismo día 

o de Noviembre, escribió el Rey al Deán y Cabildo de Toledo 

que no procediesen á elegir sucesor de Cisneros. «Yo tengo es-

cripto a nuestro muy santo padre nombrándole persona avile e 

suficiente e de linaje e de quien nuestro señor y esa yglesia sera 

servido para arzobispo della vos encargo e mando que no pro

cedáis a hazer novedad ni cosa alguna que sea mayormente en 

perjuyzío o deminuzyon de nuestro patronazgo Real so pena de 

fidelidad que vos deveys e de perdimiento de las temporalidades 

que en nuestros Reynos tenes e de ser ávidos por ynaviles e yn-

capa/ed délias e de todas las otras penas en que caen e yncu-

rren las personas eclesiásticas que no obedecen e cumplen los 

mandamientos de sus Reyes e señores naturales» ( i) . También 

á los -Alcaides e tenedores de las villas, lugares y fortalezas» del 

Arzobispado comunicó al Rey que había propuesto al Papa un 

nuevo Prelado, mandándoles tuviesen las villas, lugares y torta-

aco'.mpainet, ayant en son train environ deuz cents chevauls.» ¡M. G\-
ciURp J-:T PIOX: Collection des Voxages des Souverains des Pax s Bas, tomo iiii 

Bruxelles, 1881, págs. 143 y siguientes).-—FORONDA: Estancias y ï'¿a/es de 
Caries V, pág 107. Don Alfonso quedó en la compañía del Rey y le ve
mos tomar par te en la solemne entrada que hizo Don Carlos en Vallado
lid el día 18 de Noviembre (VITAL LACRKXT, pág. 153.—FORONDA, pág. 109.— 
HK R.MANX BAUMGARTEN: Geschickte liar Is C; Stuttgart, 1881, tomo i, pági
nas 85, 88 y siguientes. 

( i : ARCHIVO GENERAL DE SIM AN* CAS: Üb ros generales déla Cámara, libro 
30. folio 15 v. Aunque el nombre del nuevo Prelado no se menciona, se 
conoce que Don Carlos, inmediatamente después de la muerte de Cisne-
roh, había propuesto al sobrino de Xevres, pues ya el 29 de Noviembre 
e-cribe el Cardenal de Médici al Nuncio del Papa en Venecia lo siguien
te: Í... la morte del Cardenale de Tolleto... ha lasato 400 mita ducati in 
eontanti, et il sucessore anchora non e determinate; ma batterá, per 
cuanto crediamo, a los Archiepiscopo di Saragoza o un Nepote di Mon-
signore di Cevres». Aíanoscritti Torrigniani. (Archivo storico italiano), ter
cera serie, tomo xxi, pág. 198. 
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lezas y todo lo perteneciente ai Cardenal fallecido á su disposi-: 

ción hasta nueva orden ( i) . Asimismo no debían «los arrenda-' 

dores, cogedores, deganes e mayordomos de las rentas del Ar-; 

zobispado» hacer ningún pago sin especial permiso del Rey «so' 

pena de perdimiento de todos vuestros bienes e de pagar con 

las setenas todo lo que asi dieredes» (2). En ausencia del Corre

gidor de Toledo, Luis Portocarrero, Conde de Palma, su Alcaide 

mayor fué encargado de entregar ante escribano público y testi

gos las mencionadas cédulas, de procurar su cumplimiento y de 

pregonar por todo el Arzobispado la referente a las rentas (3), 

Al Corregidor mismo, á consecuencia de una carta suya que uñ 

mensajero había entregado á Xevrcs, se le mandé) ya el día 9, y 

antes de llegar la noticia de la muerte de Cisneros, que partiese 

para Toledo, pero su viaje se dilató hasta principios de Di

ciembre (4). 

«Porque no somos ciertos sí aquella (cédula del día 9) aveys 

rescibido», y porque el asunto era de gran importancia, al día 

siguiente fué despachada una nueva cédula con el mismo conte

nido al Deán y Cabildo de Toledo (5). A pesar de la cédula diri

gida á todos los Alcaides, el día TO se despacharon otras dos: 

una muy extensa al Alcaide de la forre de la iglesia de Toledo-

y la otra á los Alcaides de la torre de Puente del Arzobispo y de 

las fortalezas de Talavera, Illescas, Cceda, Brihuega, Alcalá Vie

ja, Santorcaz., Caserío de Alcalá y Almonacid. 

A cada uno de ellos fué dicho: «Vos mandamos hasta en tan

to que veays otro nuestro mandamiento tengays esa dicha torre 

por nos y en nuestro nombre e no acudays con ella a ninguna 

ni alguna persona ni con las cosas que dentro dolía estan per, 

fenecientes a nos e al dicho cardenal ya difunto o anexas a la 

dicha torre de cualquier calidad e condición que sean agora sea 

oro y plata e joyas seda e brocados e armas e artilleria e otras 

(1) Archivo gâterai de Simancas-, libro 39, folios 1150-1 c¡2. 
(2) ídem, libro 39, folio 150. 
(3) Idem, lib. 39, folio 153. 
(4) ídem, libro 39, folio 151. 
(5) ídem, libro 39. folio 153. 
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cualesquicr cosas avunque tubiesedes en d e p o s y t o ' p o r el dicho 

cardenal con mandamien to suyo para acudir con ellas a otra per

sona eu su vida o en su muerte» (I) . El contenido de estas cé

dulas se comunicó el día 12 al Cabildo para que no se en t rome

tiese e intentase apoderarse de las fortalezas. A la vez fué envia

do á TÍ)led o el licenciado Fernán Gómez de Herrera, del Conse

jo del Key y Alcalde de Corte, acompañados de los alguaciles 

Blas Vallejo y Diego Negral, con instrucciones especiales para 

el Cabildo y para el Corregidor (2), «para en tender en algunas 

cosas cumplideras á nuestro servicio»; el Consejo, Justicia y Re

gidores de Toledo fueron avisados «que todo el t iempo que en 

ello se ocuparen les dexeys t raher nuestras varas de justicia syn 

les poner en ello imped imen to alguno e sy para alguna cosa de 

]o que van a hacer vos pydieran fabor e ayuda, he lo deys e 

hagavs dar segund e como por ellos vos fuere pedido , so pena 

de la nuestra merced e de dies mill maravedís para la nuestra 

cámaras (3). Her re ra tenía especialmente el encargo de llevar á 

cabo las penas anunciadas en caso de desobediencia de los ca

nónigos * y sy algunos legos hallaredes culpados. . . que han dado 

o dieran para ello consejo, labor e ayuda prosccled contra ellos 

por todo Rygor de derecho, que para ello e para cada cosa e 

parle de ello vos damos poder compl ido con todas sus ynciden-

cias e dependenc ias* (4). 

¿Pero, quien era el Prelado que Don Carlos había p ropues to al 

Papa v en cuvo favor fueron tomadas todas estas medidas : En. 

ninguna de las cédulas hasta ahora citadas figura su nombre . 
o es 

Por pr imera vez aparece en una del día 14 de Noviembre: era 

I). Guillermo de Croy sobrino de Xevres. Por esta cédula, fecha

da en Mojados, adonde había acudido el otro pre tendiente , Don 

Alfonso de Zaragoza, se concedió al joven Croy carta de na tu

raleza en España, medida tomada para prevenirse contra la pro-

(1) Archivo general de Simancas, libro 39, folios 153 v., 157. 
(2) Idem: Libro 39, folio 156, 157 v. 
(3) ídem: Libro 39, folio 159. 
(4) ídem: Libro 39, folio 159 v. 

TOMO LXXV M 
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testa ele los españoles ( i j . Por lo visto, esta cédula no fué publi

cada hasta que llegó de Roma, si no la confirmación oficial del' 

Papa, por lo menos su consentimiento. 

Mientras tanto, muchos nobles españoles, que rodeaban ai 

Rey, procuraban conseguir el Arzobispado, unos para el hijo, y 

otros para el hermano ó nieto. Kl Rev despachaba á todos con 

una sola respuesta, á saber: «Que tuviesen buenas esperanzas 

pues él proveería en aquel asunto como mejor conviniese». Con 

esta esperanza se quedaron todos (2). Al saber que el agraciado 

era un joven extranjero, los nobles españoles pusieron alguna re

sistencia, pero al ver que Xevres gobernaba todo y que el Rey 

no negaba nada á su preceptor, no volvieron á hablar una pala

bra en contra; es más, para adular al Ministro sumamente pode

roso, y del que esperaban otros favores, rogaban al Rey diese 

el Arzobispado al sobrino de Xevres (3). 

(1) «En Mojados a quatorze días del raes de noviembre de 1517 anos 
se despacho vna probîsion de sas altezas firmada del Rev nuestro señor 
e Refrendada de antonio de Villegas e señalada del chanciller e del obis
po de badajoz e de don garcía de padilla por ta qual hizieron natural de 
lodos los Revaos c señoríos de la coro??a ele castilla v ele nabarrapara el muy 
Reverendo in cristo padre cardenal de Crov para que pueda baver e aya en 
ellos qualesquier arçobispados y obispados, denidades e otros cuales-
quier beneficios e oîicios de que fuere prohcydo». Archiva general de 
Simancas: Libro 40, folio 82 v. 

(2) hJALTHAsu PORREXO: Historia Episcopal y Real de España, en la quai 
se trata de tos Arzobispos de Toledo y Rêves que han gobernado eí España de-
h ax o de su Primado. Ms. de la Biblioteca de la Catedral de Toledo, ca
jón 27, número 22, tomo u, pág. 156.—JUAX MALDONADO: El movimiento de 
España, o' sea Historia de la Revolución conocida con el nombre de las Co
munidades de Castilla, traducida al castellano por JOSK OCKVEJX); Madrid, 
1840, pág . 51. 

(3) MAXCKL DAXVILA, en su citada obra sobre las Comunidades de Cas
tilla, tomo T, pág. 70, dice que el Arzobispo de Toledo fué dado á Guiller
mo de Croy *<contra la opinión del Marqués de Villena y otros Grandes 
de Castilla». De la lectura de los historiadores antiguos resulta lo contra
rio, pues ARGKXSOLA. libro 1, cap. 48, págs. 445 y siguientes refiere: «Aun
que esta prudencia y la. publicidad della no tuvo lugar en el Marqués de 
Villena ni otros Graudes que (según lo afirman escritores castellanos) por 
prendar á Xevres suplicaron al Rey que promoviese á Guillermo de Croy 
al Arzobispado de Toledo. Dióselo el Rey con súbita liberalidad, porque 
hasta el punto de hacer aquella provisión no había [pensado en el sujeto 
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El Conde de Palma fué á Toledo á principios de Diciembre. 

cjegún la instrucción que el Rey le dio el día 3 de este mes (i), 

debía tener especial cuidado «que no se presenten bulas ni rescri

tos, ni procesos, ni otra cosa que sea en perjuyzio de la dicha 

nuestra preheminencía e sy algo se presentare trabajad por pren

der a! que lo presentare e tomad en vos las dichas bulas y procesos 

eenviadnos las originalmente tiniendo syenpre mucho aviso que 

íiotiíícacion ni abto no se haga por virtud délias». También debía 

¿c\ promovido». Lo mismo dice PEDRO MEJÍA: Historia del Emperador 
Carlos ¡\ Rey de España, Ms. de la Biblioteca Nacional, G. 57, 66 y 70, li
bro 1, tap . 12: «El Arzobispado de Toledo, después de algunas negocia
ciones que hubo, dio a Guvllermo de Cray, que era Obispo de Cambray, 
sobrino de Musieur de Xebres se murmuro en todo el Reyuo por ver dar 
ta« vv;¡ri dignidad a nombre estranger o de ellos pero no oy decir enten
des v después aca ha sabido por muy cierto que el Marqués de Villena 
y otros Grandes de Castilla suplicaron al Rev que se lo diese y que él 
no o-íaba pr imero en ello iyv Xevres Jo auja procurado, ele manera que 
ri í\-\" timo en esto y en otras cosas semejantes poca culpa, porque los 
mismos ie aujan de aujsar dedos lo suplicarían las hiziese v el era en es-
to> días de 17 años y medio harto tierna edad para carga tan grande 
como la admjnistracjon de estos Reynos y señoríos v señaladamente los 
de España cuvas leves y costumbres vio podia auer entendido antes 
por -ns pocos años como por auer sido criado fuera deeílos.» Casi las 
ini-ma:-. palabras emplea SANDOVAL, libro na, cap. rv: «Y aun se dixo que 
vil Marqués de Viliena v otros Grandes de ("astilla suplicaron al Rev que 
-,e :¡ diese, y que el no esta.ua pr imero en ello, ni Xevres lo hauia inten
tado. Por manera que el Rey tuno en esto y otras cosa semejantes 
poca culpa, porque los que Jes auian de anisar se los suplicaban. Y es 
cierto que estos Cauaileros no ayudauan a los estrangeros porque ellos 
sintiesen bien verlos en lo mejor de España, sino por congraciarse con 
Xevres y con los demás Flamencos que vahan con el Rey. Que son fuer
zas de la ambición poderosa, aunque sea en pechos nobles, cu vos corneó
nos se acobardan por vn íabor vano que les puede dar vn Rey o su pri
vado.» 

Véase también en SI/PÚLVEDA, libro 11, cap. vn; SCHOTT, Hispaniac Illus-
¿ralae, tomo 1, pág. 45.—PEDRO MEXÍA: Historia Imperial r Cesárea, prosi
gúela el PADRE BASILIO VAREN; Madrid, 1655, pág. 614.—PORTÍEÑO, tomo 11 
[ »agina 156. 

En otro párrafo de su fibra, tomo i} pág. 186, dice el mismo Da/wlla. 
c¿>n referencia á Sandoval, que el Arzobispado de Toledo fué dado á Crov 
'-con aquiescencia del Marqués de Villena y otros Grandes de Castilla.* 
H. BAUMGARTEN: Cesc'iiehíe Karls í , Stuttgart, 18S1, tomo 1, pág. 104. 

•.i) Archivo irencral de Simancas: Libros generales de la Cámara 
libro 37, folio 217 v. 

http://esta.ua
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prohibir que, «sede vacante», se hiciesen muchos clérigos de 

corona. En unión del licenciado Herrera debía tener cuidado que 

las fortalezas del Arzobispado, de las cuales alguna era de gran 

importancia, estuviesen bien provistas de armas y municiones y 

mandadas por buenos Alcaides. La venida del Corregidor fué 

anunciada á Herrera, Alcaides, Consejos y demás autoridades, y 

todos amonestados á obedecerle (i'). Después de llegar á Toledo,, 

el Conde de Palma pidió á los Alcaides de las fortalezas relación 

de la gente y armas que cada uno tenía, para poder informar al 

Rey. Al hablar con el Cabildo notó que algunos de los Canóni

gos trabajaban por hacer elección ó postulación, siendo el más 

activo D. Juan Ruiz de Ocaña, el cual, por eso y á propuesta del 

Corregidor, fué llamado á la Corte (2). También el Conde dio 

informes desfavorables del Obispo de Segovia y de D. Fernan

do de Silva, cosa que maravilló mucho á la Corte, pues los 

dos habían enviado personas de confianza ofreciendo sus servi

cios (3). 

En general, parece que el Conde de Palma, desde el principio,, 

trató de ganar á los Canónigos p.or concesiones y complacencias,, 

pues en las Reales cédulas hasta ahora citadas figuran solamente 

penas y amenazas para ellos; pero después de haber recibido la 

primera relación del Corregidor se encuentran también promesas 

por primera vez en la contestación: «En lo que dezis... esta bien 

y hazedlo por manera que conozcan que siendo buenos servido

res de la catholica Reyna mi señora y míos tengo voluntad de 

les hacer mercedes y sy lo contrario hiziesen en especial que 

cosa tocante a preheminencia de nuestro patronadgo no podría 

dexar de castigallo gravemente» (4), 

(0 Archivo gefieral de Simancas: Libro 37, folios 219 y 219 v. 
(2; Real cédula tediada en Valladolid el. 13 de Diciembre de 1517; 

ídem, libro 37, folio 226 v. 
(3) Real cédula de la misma fecha; ídem, libro 37, folio 222 v. 
(4) Real cédula de la mLma fecha; ídem. libro 37, folio 222 v 
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J U V E N T U D DE G U I L L E R M O D E CROV 

TJon Guillermo de Croy, el afortunado sobrino deXcvres , tenía, 

al ser nombrado Arzobispo, veinte años aproximadamente (i). 

Fueron sus padres Enrique de Croy, Conde de Porcien, y Car

lota de Chateaubriand (2), y su preceptor desde T5I/ el gran 

humanista español Luis Vives, que hacía algunos años se encon

traba en Flanees, estudiando en Prujas, Lovaina y otras ciuda

des, por cierto en situación bastante apurada, por lo cual la pro

tección del joven Prelado fué para él como providencial, según 

s e d e-prende de una carta de Erasmo, en la que dice: «Cardina-

lem (Yoium, quum alus multis de causis mihi carissimun, hoc 

etiam nomine amo, quod et te nobis-restituent et a cruditatis 

periculo abduxerit» (3). Durante los años 15 17 y 15^8 los dos 

visitaron varias ciudades de Bélgica y del Norte de Francia. La 

Cuaresma de I 5 17 la pasaron en Cambrai. Vives leía y estudiaba 

con mucha asiduidad los salmos penitenciarios y escribió una 

meditación sobre el quinto de ellos, que mandó á su discíp-ulo. 

Tanto gustó el estudio á Croy que indujo y estimuló á su maes

tro á escribir meditaciones sobre los otros salmos penitenciarios. 

Vives seguía trabajando, y en 1518 publicó una obra titulada 

Opuseida varia, que contiene, entre otros estudios, las Medita

ciones in septem. psalmos poenitentiae (4), precedidas de la carta 

(n Xo he podido averiguar la fecha de su nacimiento. 
\2) Gallia Christiana, tomo v; París, 1731, págs. 40 y siguientes.—AN-

TONIO DE POSADA y RUBÍN DE CELIS: Biografia eclesiástica, tomo iv; Madrid y 
Barcelona, 1851, pág. 373.—MIGNE: Dictionnaire des Cardinaux, Encyclopé
die Ihêologique, trosièrae série, tomo xxxi; París, 1857, pág. 781.—PORREÑO: 
tomo ni, págs. 156 y siguientes. — G I L GONZÁLEZ DÁVILA: Teatro eclesiàstic»-. 
de las iglesias metropolitanas y catedrales de los reinos de las dos Castillas, 
vidas de sus Arzobispos v Obispos v cosas memorables de sus sedes, tomo ni t 

pág. 460. 
.3) DESIDERIO ERASMO ROTERODAMO: Opera omnia; Lugduni Batavorum, 

tomo ni, 1703, pág. 715. - ADOLFO BONILLA Y SAN MARTÍN: Luis Vives y l&. 
filosofía del Fe nacimiento; Madrid, 1903, págs. 71 y siguientes, 600. 

(4) J. L. VIVES: Ofúscala varia, Lovanii, s. a.—J. L. VIVES VALENCIANOS 

Optra omnia, distribuïa et ordinata a Gregorio Alejansio; Item Vita Vivís, 
scripta ab eodem Majansio; Valentiae Edetanorum, 1782, tomo 1, págs. ióiv.. 
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en que Croy le estimula al trabajo y de la dedicatoria del autor 

al Cardenal, «Prefatio ad Gulielmun Croium Ep i scopum Carne-' 

racensem». Delante de la medi tación al quinto salmo se encuen

t ra la carta con que Vives envió este estudio inicial á su dis

cípulo. 

Por otra carta de E ra smo sabemos que ent re el maes t ro y el 

a lumno reinaba la mejor armonía . Cuando Don Carlos, poco des

pués de venir á España, mandó , por razones políticas, á su her

m a n o D. F e r n a n d o á Elandes, fué solicitado E ra smo como pre

cep tor de este Príncipe; pero el humanis ta de Rot te rdam rehusó» 

p re t ex tando que su salud era m u y débil , y r ecomendó á la vez 

á su amigo Vives, dic iendo: «Verum haudcio, p r imum an Cardi

nalis Croius, cui p raecep tor est, passurus sit hominem a se divellî, 

diligit enim ita ut mere tu r effusissime; de inde an expédiât , juve-

nera ampliss imae fortunae raraeque indolis tali formatore nudarh 

Impense faveo. Principi Ferdinand! , sed ita de me mer i tus est 

Cardinalis, ut non ausím moliri qu iecquam, quod í.11 i sit incom

m o d e futurum. Pos t remo n o n d u m habeo comp ert um., an Vives 

ipse sustineat avelli a tanto pa t rono , eui se novit esse charissi-

mum» ( i ) . 

E n t r e las cartas de E ra smo hay t res dirigidas á D. Guil lermo 

de Croy, y una carta respuesta de éste en que se habla de 

Demós tenes , Cicerón, Platón y Zenón, de los estoicos y epicú

reos y de otros asuntos científicos, lo que prueba que el joven 

aristócrata tenía relaciones con los g randes maes t ros de aquella 

época y se dedicaba á los estudios de humanidades (2). 

Vives era el p recep tor del joven pre lado, y su ayo ópaedono-

y siguientes, 217 y siguientes.—VITA: pág. 32.—BONILLA: págs. 71 v siguien
tes.—J. B. PÉREZ: pág. 127. 

(1) Carta de Erasmo al médico del Infante D. Fernando, fechada en 
Lovaina el 13 de Febrero de 1519.—Opera, tomo m, pág. 415.— BONILLA, 

pág. 80. Después de la temprana muerte del Cardenal de Croy, Vives soli
citó ser admitido como maestro del Archiduque Fernando, á quien había 
dedicado las Declamaciones Sy¿lanas; pero como era poco diestro en intri
gas palaciegas y enemigo de adulaciones, no puso en ello el suficiente 
empeño y habilidad y no logró alcanzar lo que ambicionaba. 

h) Opera, tomo ni, págs. 359> 361, 363, 430-
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mos era Carlos de Car onde lets señor de Ponteles. A este compa

ñero dedicó Vives una pequeña obra titulada Pompe jus Fiigiens, 

gue publicó en 1520 en Schlettstadt (i) . 

A pesar de su corta edad, Guillermo de Croy tenía ya varios 

cargos eclesiásticos. En 15 lö fué nombrado Prior del convento de 

San Pedro, de la Orden de San Benito, en Afiighem, no lejos de 

Malinas, donde tomó el hábito de la dicha Orden (2). En el mismo 

año murió su tío Santiago, Obispo de Cambrai, y Guillermo fué su 

sucesor. Renunció este Obispado en 15 19, á favor de su hermano 

Roberto, que lo disfrutó hasta I5 5°- Como se ve, tres Obispos 

seguidos en esta diócesis fueron de la familia de Croy (3). 

Además de las muchas propiedades y muchos oficios seglares 

y eclesiásticos que la familia de Croy tenía en Flandes y Bor-

goña, Xevres, tan pronto como Don Carlos fué proclamado Rey 

de Fspaña pensó en procurar á sus parientes beneficios en este 

país. El 9 de Junio de 1516 llegó á Bruselas la noticia de que 

había muerto Fr. Diego Deza, Arzobispo de Sevilla, y Xevres 

propuso á su sobrino Guillermo como sucesor; pero la noticia de 

la muerte de Deza no se confirmó (4). En 1517 vacó la Silla de 

Coria. Este Obispado era uno de los más ricos (5); por eso tuvo 

\\) |. L. VIVES: Aduersnspsêudodialectiros, Ejusdem Pompejus Fugiens* 
Selestadit, 1520. — Opera omnia, tomo n, pág. 501.—BONILLA: págs. 92, 600. 

[2"> Los frailes del convento de Aflighem llevaban entonces una vida 
muy mundana; por eso el Prior de Croy, aconsejado por el Abad de 
Maroilles, hizo algunas reformas con el ñn de imponer la disciplina ecle
siástica, tan relajada; mas no habiendo dado resultado, visitó personal
mente el convento, trasladó á algunos de los frailes á otros conventos de 
más dura disciplina, y llamó á otros, conocidos por la severidad de sus 
costumbres, para que sirviesen de modelo. Archivo de la Catedral de 
Toledo, A, 9, 1. págs. 15 y siguientes. 

(3) B. GAMS: Series Episcoporum\ Ratisboanae, 1873-, pág. 527.—J. B. 
PÉRKZ: págs. 124 y 126. —GIL GONZÁLEZ DÁVILA: Teatro eclesiástico de las dos 
Castillas, tomo m, pág. 460. 

El 15 de Agosto de 1519 participa W. Enckenwoert desde Roma á 
Xevres que el procurador Francisco de Barrionuevo y él procurarían obte
ner la admisión de la renuncia, ai t ratarse este asunto en el próximo Con
sistorio. Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (6 antiguo), folio 42. 

¡4) ANTONIO RODRÍGUEZ VILLA: La Reina Juana la Loca, pág. 299; Ma
drid, 1892. — DANVILA Y COLLADO: tomo 1, págs. 65 y siguientes. 

: 5) «El Obispado vale ocho mil ducados». Carta del Obispo de Avila 
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d u r a n t e m u c h o s a n o s p r e l a d o s q u e n o r e s id í an en él, q u e e ran 

n a d a m á s q u e a d m i n i s t r a d o r e s . E l P a p a A l e j a n d r o V I lo había 

d a d o t r e s veces s e g u i d a s á un favor i to s u y o . D e s p u é s , en 1503 , 

lo d io F e l i p e el H e r n i o s o á su p r e c e p t o r , F r a n c i s c o d e Bus ley-

d e n , O b i s p o d e B e s a n ç o n ( i ) . D e s p u é s d e su m u e r t e , el P a p a 

q u i s o d a r l o al C a r d e n a l ü o v i z z i di B ib i ena , p e r o el 24 d e F e b r e r o 

esc r ib ió el K e y D o n Car los d e s d e Bruse l a s á C i s u e r o s q u e n o se 

d i e se la p o s e s i ó n , si a lgu ien p r e s e n t a b a las e j ecu to r i a les pontif i

cias, has ta q u e él m i s m o d i e se su e spec ia l p e r m i s o , y p r o p u s o al 

s o b r i n o d e su p r e c e p t o r , s i e n d o c o n f i r m a d o p o r el P a p a (2). A l 

p e d i r la p r o v i s i ó n del A r z o b i s p a d o d e T o l e d o en C r o y , le q u i t ó 

el O b i s p a d o ele Cor ia , q u e , á su ins tanc ia , íuc p r o v i s t o p o r el 

P a p a en el d i c h o C a r d e n a l d e B ib i ena . E n los p r i m e r o s d ías del 

a ñ o d e 1518 l l ega ron las bu l a s , y en s e g u i d a el R e y d io al Car

d e n a l las C a r t a s e j ecu to r ia les , m a n d a n d o el d ía ö d e E n e r o al 

C a b i l d o le d iese p o s e s i ó n . P o r o t r a c é d u l a d e la m i s m a fecha se 

p i a n d o al Conse jo d e la c i u d a d d e Cor ia y á los A l c a i d e s d e las 

for ta lezas de l O b i s p a d o q u e le e n t r e g a s e n - t o d a s las casas fuer tes 

y le p a g a s e n las r e n t a s (3). 

A ins t anc ia s t a m b i é n de l R e y , L e ó n X , el l . ° d e A b r i l 

d e 15 x 7 ? e i 1 ï;1 c u a r t a c r e a c i ó n d e C a r d e n a l e s q u e hizo , n o m b r ó 

al j o v e n Croy Cardenal Diácono, con el título de Santa María en 

Aquino (4). U n l e g a d o de l P a p a le l levó el c a p e l o á M i d d e l b u r g , 

á Diego López de Avala. VICENTE DE LAFUENTE: Carias de los Secretarios 
del Cardenal D. Fr. Francisco Jiménez de Cisneros durante su regencia en 
los anos 15T6 y 15IT, Madrid, 1875, P^g- I (^i. 

(1 ) GIL GONZALEZ DAVII.A: Teatro eclesiástico de ¿as dos Castillas, tomo ni, 
págs. 4^8 y siguientes.—VICENTE DE LAFUENTE: Historia Eclesiástica de Es
paña, tomo v, págs. 50 y siguientes.—B, GAMS: Kirchengeschichte von Spa
nien, tomo ni, pr imera parte, pág. 432. —BONILLA: pág. 75.—B. GAMS: Series 
Episcoporum, pág. 30. 

(2) VICENTE DE LAFUENTE: Cartas de los Secretarios de Cisneros. páginas 
223 v siguientes.—LUCIANO SERRANO: Primeras negociaciones de Carlos V, 
Rev de España, con la Sania Sede (1516-1518). Junta de Ampliación de 
Estudios: Escuela Espadóla de Arqueología ¿ Historia en Idoma, cuaderno n; 
Madrid, 1914, págs. 44 y siguientes. 

(3) Archivo general de Simancas: Libros generales de i a Cámara, libro 
40, folios 119, 121 v. 

(4) PEDRO BEMBO: Epistolaediihro 15, ep. 7.—ALFONSO CHACÓN: Viíae et 
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donde el joven agraciado se encontraba entonces con la Corte, 

y Jo recibió el 8 de julio de manos del Abad de Middelburg, en 

presencia del Rey, de la Infanta Doña Leonor, del Cardenal de 

A.ra<-'"ón y muchos Príncipes, señores y grandes maestres. La 

capihn del Rey cantó una misa solemne, fué leída la bula ponti

ficia v el nuevo Cardenal pronunció un discurso, saludando á los 

presentes y dándoles las gracias por haberle acompañado. El 

Cronista afirma que todo esto lo hizo divinamente el Cardenal, á 

pesar de su corta edad (i). El 12 de 'Octubre del mismo año se 

expidió el Indultum, dispensándole de la obligación de la resi

dencia para todas las dignidades que ya poseía y en lo futuro 

pudiera poseer (2). 

En Septiembre de 1520, D. Carlos propuso á Croy para la 

abadía de San Pedro de Amricmt, que había vacado por muerte 

de su confesor. Los frailes le eligieron, y el día 21 de dicho mes 

el Rey rogó al Papa confirmase dicha elección, pidiendo á la vez 

á su embajador en Roma, D. Juan Manuel, procurase despachar 

las bulas lo más pronto posible (3). 

LOS PROCURADORES TOMAN POSESIÓN DEL ARZOBISPADO 

EN NOMBRE DEL CARDENAL DE CROY 

Así llegó á ocupar la sede primada de España un extranjero. 

«España fijó la vista hacia Toledo para ver quién reemplazaba al 

Gesta Sunimorum Pontificum a Christo Domino usque ad dementem VIII 
necuon S. R. E. Cardinalinm cum eorundem insignibus, tomo 11. Romac, 1630, 
página 1.410.—ONUFRIO PANVINIO: Epitome Pontificum Romanorujn a S. Pe
tra íi s que ad Paiilum IV; Venetiis, 1557, pág. 378.—CASTEJÓN: tomo ir, pá 
gina 925.—PÉREZ: pág. 124. 

i-' «Certes, comme je l'ouys là dire, ce josne noveau Cardinal fist si 
bien son devoir qu'il en fut prisé et extimé à cause qu'il n'avoit que en
viron xx ans d 'eage».—VITAL LAURENT: Relation du premier voyage de Char
les-{) ¿dut en Espagne, Collection des voyages XX des Souverains des Pays Bas, 
tomo m, págs. 34 y siguientes.—FORONDA: Estancias y viajes de Carlos V, 
página 9 r.—GONZÁLEZ D ÁVILA: Teatro eclesiástico de las dos Castillas, tomo 11, 
página 460. 

(.2) Archivo déla Catedral de Toledo, A. 9, 1, 18, 
(3) Archivo general de Simancas: Libros generales de la Cámara, li-

O r o 53, folios 105, 105 v 
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austero, sabio y político Cardenal Cisneros; vieron con asombro 

é indignación ocupar el trono de San Ildefonso un adolescente 

imberbe, aprendiz de gramática latina, llamado Guillermo de~ 

Croy, sobrino del favorito del Monarca. De esta manera princi

piaba el futuro Emperador á usar de sus prerrogativas en la 

Iglesia de España, dando su primera dignidad á un chiquillo 

para que chupase el beneficio, ya que era incapaz del oficio». 

Con palabras tan duras como justas critica este hecho D. Vicen

te de Lafuente ( i) . La indignación era general, y cuando en 

Enero de 1518 se reunieron las Cortes en Valladolid, los procu

radores, antes de jurarle y concederle el servicio pedido, presen

taron al Rey 88 peticiones referentes al gobierno del país, délas 

cuales la quinta decía así: 

«Otrosy suplicamos a vuestra Alteza que ofisios nin benefi

cios nin dignidades ní tenencias nín governaciones se den nin 

conceden a extrangeros, mandando a los naturales de Castilla 

ayan sus oficios y beneficios en Castilla, nin de nin conceda 

carta de naturaleza a ningún extrangero e sy algunas son dadas, 

las mande rrevocar; e vuestra Alteza mande ver las clausulas del 

testamento de la Reyna Donna Isabel, nuestra sennora, que haya 

gloria, que en esto hablan, de las quales hacemos presentación, 

y en especial que las tenencias e dignidades e otros beneficios 

que vacaren en el arzobispado de Toledo e en los otros obispa

dos se den a naturales, y que el Az~zobÍspo de Toledo venga e 

resyda en estos Reynos, porque aqui se gasten las rentas e se 

crien los naturales del Reyno con su reverenciisyma señoría». 

El Rey contestó: «A esto se vos responde que de aqui adelante 

guardaremos y mandaremos guardar lo que cerca desto que nos 

suplicáis vos prometimos y en lo que toca a la venida del reve-

renclisymo Cardenal de Croy Arzobispo de Toledo, nos, enten

diendo ser cumplidero a nuestro servicio e a bien destos nues

tros Reynos, le teníamos ya escrito par que viniese y por vuestra 

suplicación le tornaremos a escriuir de nuebo con mayor yns-

tancia y trabajaremos que venga en todo este verano, de lo qual 

(i) Historia eclesiástica de España, tomo v, pág. 134. 
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podréis ser ciertos que asy sera en el ayuda de nues t ro Sennor 

Dios> (1). 

Vlicntrastanto D. Carlos había ped ido al Papa la confirmación 

del nombramien to de su favorito, y le fué o torgada sin vacilar. 

Obtenido el j u r a m e n t o y el servicio de 200 millones de marave

díes, el Rey, á fines de Marzo, part ió de Valladolid para A r a n d a 

de Duero, d o n d e pasó la Semana Santa. Guil lermo de Croy, en 

contra de la p romesa del Rey, seguía en Flandes , y para infor

marle sobre el estado de la diócesis fueron á aquel país D. Juan 

de Vergara y ' e l l icenciado F e r n a n d o de Valdés (2). Los dos se 

hicieron amigos de Vives, que por cierto dedicó á Vergara su 

obra Veritasfucata seu De Licentia Poética (3). 

León X , cumpl iendo los deseos de D. Carlos, había dir igido 

ya el 18 de Feb re ro un breve á todos los Arzobispos , Obispos y 

demás pre lados de España, p id iendo le ayudasen á Croy y de

fendiesen sus derechos (4). Con la misma fecha dirigió también 

otro breve al Cabildo to ledano, pidiéndole lo mismo. El plan de 

Xevres era otro , y por eso pidió y obtuvo aún más del Papa. 

El Arzobispado , con sus incalculables riquezas, vasallos, fortale

zas y ciudades, era den t ro del reino una potencia demasiado 

i i - Cortes de los antiguos Reinos de León y Castilla, publicadas por la 
Re;d Academia de la Historia, tomo iv, pág. 263.—ARGEXSOLA; libro 1, ca
pítulo 20, págs. 476 y siguientes.—SANDOVAL: libro 3. cap. 10.—DAX vi LA: 
tomo 1, pág. 71.—H. BAOÍGARTKM: Geschichte Karls V, tomo 1, pág. 95. 

: 2} VIVES: Opera omnia, tomo 1. Vita, págs. 62 y siguientes.—CASTEJÓN: 
tomo 11, págs. 942 y siguientes.—J. B. PÉREZ: pág. 125. 

Juan de Vergara, toledano, fué Catedrático de la Universidad de Alcalá 
y Canónigo de la Cátedra] de Toledo. Cisneros Je hizo secretario suyo y 
le encargó de la edición de las obras de Aristóteles. Fué además colabo
rador de \'A.Polygloia y publicó varias obras en Toledo. BONILLA: pág. 150: 
HF-FKLE: págs. 124 y 380. 

Fernando de Valdés fué más tarde Arzobispo de Sevilla é Inquisidor 
general.—VIVES: Opera omnia, tomo 1; Vita, pág. 62.—Vic. DE LAFUENTE: 

Historia eclesiástica de España, tomo v, págs. 235 y siguientes. —B. GAMS; 

l\i rchengcschichte von Spanien, tomo ni, segunda parte, pág. 198. 
• ¿) Primera edición, Lovanii, 1523; Opera omnia, tomo 11, págs. 517 y 

siguientes. 
'41 Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 13.020 (Dd. 39), pági

nas 164 y siguientes. 
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fuerte que podría ser peligrosa. Para evitar eso, el Consejo pro

puso al Papa un remedio radical: dividir el Arzobispado en tres 

Obispados , fundándose en que su extensa demarcación hacía 

pun to menos que imposible á todos los prelados el cumplimien

to de. los cánones y deberes pastorales . León X , una vez acepta

do este p royec to , comunicó al Cabildo to ledano, por medio de 

un breve del 3 de Marzo, que después de haber oído á los Car

denales y por el bien de la Iglesia, había dividido el Arzobispado 

en tres Obispados . La mitad de su ant iguo terri torio formaría el 

de Toledo, con la mitad de la renta , ó sean 30.000 ducados , y el 

t í tulo de Pr imado de España , y de la otra mitad se harían los 

dos restantes , cuya capital se establecería en la población que 

más conviniese den t ro de cada demarcación. Uno de ellos sería 

para el Cardenal Carvajal, con lo cual se le haría desistir del 

pleito que sostenía con la Iglesia de Sigüenza, y el otro se daría 

á uno de los candidatos ai Pr iorato de Castilla, con lo que^se .ter

minaría este enojoso asunto . A ñ a d e que , á instancias del Rey 

Don Carlos, ha n o m b r a d o al Cardenal Guil lermo de Croy «Admi

nis t ra tor in spiri tualibus et temporalibus•> de la Archidiócesís 

hasta cumplir los veintisiete años de edad, al llegar á la cual de

bería ser Arzobispo . A d e m á s , manda á los Canónigos, bajo pena 

de excomunión, guardar secreto sobre la división, no hablando á 

nadie de ella ( i ) . 

(1) Archivo de la Catedral d¿ Toledo, A. 9, 1: el breve está fechado 
el 3 de Marzo de 15 18; el Rey había pedido la división del Arzobispado 
ya en Noviembre de 1517, al proponer al Cardenal para la Silla primada, 
pues ya el 3 de Diciembre escribe el Cardenal de Medici al Nuncio del 
Papa en Venecia: «Per altera vi advisamo de la morte del reverendissi-
mo Ordinale di ToUeto. Dipoi el Re Catholico ha fatto intendere a N. S. 
che vorria di questa Chiesa farne tre, per non dare a un solo tanto stato 
e tanta cura, eosi circa a lo spirituale come al temporale, per securtà et 
pace de li Regni sui et ha supplicato Sua S an rit à che conceda gratia di 
fare questa dimembratione, cioè di lassare la metà a Tolleto, che dicono 
s ara una cntrata di 30 mi la ducati d'oro, et questa sia Chiesa metropoli-
tata; de l'altera metà farne dui altre episcopati di equale valuta, che sieno 
suffraganei di decta Chiesa di Tolleto. La quale, con quclla entrat a di 
ducati 30 milla d'oro, vorriauo dare al reverendissimo Cardinale Camera-
cense nepote di Monsignore di Cerres. Et altri dui vescovadi desegnono 
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Este breve de la división y otras cartas del Papa llegaron, du

rante la Semana Santa de I 518, á Aranda de Duero, donde se 

encontraba la Corte. En seguida se preparó- todo lo necesario 

para la toma de posesión, y como procuradores fueron nombrados 

p. Francisco de Mendoza (i) y D. Carlos de Caroudelet (2). 

servi:-;-'no per quietare certi litigii important! che sono in quelli Regni, 
come è per conto del reverendissimo Cardinale di Santa Croco et del 
Priorato de Castalia. X. S. an chora che la cosa sia impor tan t í s ima , desi-
derando lavare materia et occasione de discordia et travagli che potessi-

nio seguiré in quelli Regni, per essere questa Chiesa di Tolleto una gran 
sonin a le spalle d'un prelato solo, havendo sempre respecto al bene uni
versals-, pensera quello che si possi fare con honore de la Sede Apostó
lica et eon stisfatione di quelle Maestà: et trovanelo bono expediente , non 
mancherà de la sua sólita benigtà».•• - Manoscritti Torrigniani, Archiva 
Stcr-'c Italiano, tercera serie, tomo xxt, pág. 200,- A fines de Diciembre 
escribió el Papa al Rey: «Quod mea consolii Uli comprobatio et collau-
datio de parti t ione Episcopatus Toletani grata tibi magnopere fuerit. 
sano ¡actor^. •— REO BILMBO: Epistolar, libro 16, ep. 4.—j. B. PÉREZ: pági
na 12\.- CASTEJÓX: tomo 11, pág. 925. —MARTÍX CAMERO: pág. 939. —L. SE

RRANO: Primeras ?iegoc ¿aciones de Carlos V, Rcv de Espaüa. con la Santa 
Seuc, págs. 49 y siguientes.—BAUMGARTEN: tomo 1, pág. 83. 

'.: Don Francisco de Mendoza era hijo de D. Diego de Fernández de 
Córdoba, Conde de Cabra, y hermano del Marqués de Mondéjar, Conde 
de Tcndilla. A petición de Don Carlos fué nombrado por el Papa Deán 
(¡e ia Iglesia de Córdoba v Arcediano de Pedroche, lo que el Rey comu
nicó al Cabildo cordobés el día 2 de Enero de 1518, encargándole lo re 
cibiese como tal y le diese posesión de los demás beneficios COTÍ que 
fuese agraciado (Archivo General de Simancas: l abros generales de la Cá
mara, libro 37, folio 250L Cuando en Abril del mismo año fué encargado 
clel gobierno del Arzobispado de Toledo, renunció el dean ato, segura-
mentí1 po rque esta dignidad no le hubiese permitido la ausencia, y se 
quedó con una simple canonjía; al menos, desde entonces, no figura en 
i-:- ó••••cum.enLOs como Deán, sino como Canónigo v Arcediano de Pedro-
efe, y de uno v otro cargo creía que debía continuar cobrándolas rentas, 
aunt 1 ue estuviese ausente. Esta era también la opinión del Rey, y así se 
lo manifiesta al Cabildo cordobés en una carta del 2 de Abril de 1518 
f ídem, libro 45, folio óo v.V Mas el Cabildo no obedeció, y el día de San 
\v\v.w, fecha en que para la iglesia de Córdoba comenzaba el año econó
mico, dejó de pagar á Mendoza sus rentas, por lo cual éste, se quejó al 
Rey. Nuevamente escribió Don Carlos, el 8 de Agosto de 1 5 ¡ 8, desde Za
ragoza, á los Canónigos cordobeses una carta, que les fué entregada el 13 
(le Septiembre por el Corregidor de la ciudad D. Diego Osorio y el Inqui
sidor Mendrago (ídem, libro 43, folio 69). Dos días después se reunieron 
los Canónigos de nuevo y contestaron á Osorio y Mendrago que le paga
rían á Mendoza las rentas de sus prebendas, que sumaban 600 ducados, 

file:///v/v.w
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El día 31 de Marzo escribe el Rey al Deán y Cabildo de To

ledo, rogándoles den libremente y sin dilación posesión de la 

iglesia y de todos los oficios «de la manera que los poseya y 

pero no la participación en las distribuciones cotidianas que cobraban poi 
la asistencia á coro, pues estaba ausente y los estatutos que habían jurado -
lo prohibían terminantemente. A petición del Corregidor y del Inquisi
dor dieron la respuesta por escrito v firmada por el Licenciado D Diego" 
de Pinedo, Canónigo Secretario del Cabildo. También pidieron los dos 
Comisarios del Rey que constase en este escrito «lo que cada vno dixo en 
su voto y parecer*, seguramente para poder proceder contra los que se 
opusiesen á los deseos del Rev, como se hizo en Toledo, pero el Cabildo 
se mantuvo unido v contestó «questa Respuesta clavan por todos y en 
nombre de todos, asy fué acordado en el dicho Cabildo.» (Archivo gene--
raí de Simancas: Estado, leg. 6 (5), folio 117). A l a vez mandaron los Canó
nigos cartas de protesta al Rev v á Xevres y se dirigieron al Papa, pi
diendo confsrma.se su acuerdo (Idem, leg. 6 (5), folio 95, 255). Era entonces 
Obispo ele Córdoba D. Alonso Manrique. Capellán mayor del Rey y uno 
de sus familiares. Natural era, por tanto, que éste trabajase en favor de 
Mendoza en el Cabildo. En una Real cédula del 7 de Agosto de 1519, diri
gida á Manrique, se encuentra el párrafo siguiente: «Yo vos Ruego y en
cargo lo contimievs dando borden con Jos de la dicha vuestra vglesiaque 
asy lo hagan pues lo hizieron en 7'ida del cardenal don frav francisco 
xime.ncz-, arzobispo de tnlcdo de buena me/noria teniendo el dicho don fran
cisco de mendoca. cl dicho carga (la gobernación del Arzobispado de To
ledo) por él, pues el dicho cardenal no es de menos calidad.-- (Archivo ge
neral de Simancas: Libros generales de la Cámara, libro 49, folio 8). Como 
los Canónigos cordobeses siguieron, oponiendo resistencia, e! Rev escri
bió el 9 de Abril de 1521 á su Embajador en Roma v al Licenciado Barrio-
nuevo, Procurador del Cardenal de Crov en Roma, para que suplicasen á 
Su Santidad se dignara despachar un breve en favor de Mendoza (ídem, 
libro 57, folio 23 v.i. Después de la sumisión de los Comuneros, ïiic nom-' 
bracio por el Emperador, el 5 de [unio de ¡523, en reconocimiento de sus 
servicios durante el levantamiento, Administrador del Obispado de Za
mora, cargo que desempeñó durante ci t iempo que el Obispo D. Antonio 
de Acuña estuvo prisionero. Después de la muerte ele éste .recibió la mitra 
zamorana, y en 1528 fué nombrado Obispo de Oviedo, siendo trasladado 
más tarde á Palència. Murió el 29 de Mavo de 1530 v fué sepultado en el 
Convento de San Jerónimo de Madrid, al que donó 60.000 maravedíes. De 
este Convento fué trasladado al panteón de sus padres (Oír GONZÁLEZ DÁ-
VILA: Teatro eclesiástico de ¿as dos Castillas, tomo n, págs. 180 v siguientes.— 
VÍCEKTE DK LAI'T.-LATK: Historia Eclesiástica de Espada, tomo v, págs. 579 
y 535.—DAXVILV y COLLADO: Historia de las Comunidades de Castilla, tomo v, 
páginas 420, 449, 488- y 517; tomo vi. pág. 185). 

(2) Don Juan de Carondclci era par iente de D. Carlos de Carondelet, 
señor de Pontelies, personaje que ya hemos citado como ayo del Carde
nal de Croy. Pertenecía al Concejo del Rey Don Carlos, con quien vino á 

http://confsrma.se
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tenía el cardenal don fray francisco ximenez» (i). Lo mismo en

carga en otras cartas, al Deán particularmente, al Maestrescuela 

España. Cuando en 1518, encontrándose la Corte en Zaragoza, murió el 
Gran Canciller Juan Salvaggio y fué nombrado como sucesor suyo Mer
curio datinara, por estar éste á la sazón ausente en Italia, Carondelet fué 
nombrado Gran Canciller interino (ARGENSOLA:libro i ,cap. XLIV,pág. 588.— 
SANPOWI.: libro 3, cap. xvn.—MANUEL JOSÉ MEDRAXO: Continuación de la His
toria general de España del Padre Mariana, tomo 1; Madrid, 1741, libro 1, 
capítulo ni , pág. ' 8.—ALEXAXDRO HENNE: Histoire du regne de Charles-Quint 
en Belgique, tomo 11; Bruxelles et Leipzig, 1858, pág. 228.—H. BAUMGARTEN: 

Geschichte Karls V, tomo i, págs. 208 y siguientes!. Además de estos cargos 
civiles, tuvo A-arias prebendas eclesiásticas. En los documentos de la época 
aparece siempre como Deán de Besançon. AI morir el maestro Azpevtia, del 
Consejo de la General Inquisición y poseedor de la Abadía de San [uan 
de Povo. quísose dársela á él; pero el 11 de Diciembre de 15 16 participa 
Varacaido á D. Diego López de Avala que no se podía hacer esto, por 
tener el Cardenal de Santa María in Partien la reserva y colación del Papa 
y 110 ser dicha Abadía de.Patronato Real; mas como el Deán era una per-
sor:'' importante, procuraría concederle un Obispado (VICENTE DE LA

FUENTE: Cartas de los Secretarios de Cisne ros, pág. 76). Siendo Juan de Ca
rondelet Gran Canciller interino, vacó el Arzobispado de Palermo por 
muerle del Cardenal Francisco Remolini («-el Cardenal de So r r en to0 , v á 
pesar de haber obtenido el derecho de sucesión el Cardenal Tomás de 
Vio el Cardenal de San Sixto•>'). el Rey rogó al Papa que diese á A 10 el 
OlC-;>;¡do de Gaeta y al Deán de Besancon el Arzobispado de Palermo, 
de j'm do en éste á Vio una pensión de 1.500 ducados. A esta pensión á su 
ve/ lema derecho el Cárdena! jacobatii, Obispo de Lucera., y para indem
nizarle se propuso que el Cardenal de Vicn, Obispo de Barcelona, le pa
yaso una pensión igual con cargo al Obispado de Chefalu (Reales cédulas 
fechadas el 29 ele Diciembre de 1518 a! Papa v al Cardenal de Medici v 
de! '-) de Enero de 15-19 á los mismos ''Archivo general de Simancas: Libros 
generales de la Cámara, libro 38, folios 151, 152 y 15.2 vi. Para, favorecerle 
aun más, el Rey quiso procurarle otras prebendas en el Arzobispado de 
Palermo: la Abadía de San fuan de Bavda y el Priorazgo de Santa María 
de < inicia. Para conseguirlo, escribió ai poseedor de ellas, el Capitán ge
nera! de la mar, pidiéndole que las renunciase en favor ele Carondelet, 
pues eran «de poco valor y solían ser anexos y vnidos al dicho arçobis-
pado de palermo y el dicho deán como arzobispo del los quería hauer por 
la obligación que tiene de Recuperar lo que per tenece al dicho arço-
bispado» [Real cédula fechada en Zaragoza el 4 de Octubre de 151S: Li
bros generales de la Cámara, libro 38, folio 140). BONILLA: págs. 92 y 600, 
Ihiina al Deán de Besançon «Carlos» de Carondelet, confundiéndole con 
su hermano (Biographie Xalionale publiée par P Académie Royale des Scien
ces, des Lettres'et des Beaux-Arts, tomo ni; Bruxelles, 1872, pág. 348). 

i T'Í Archivo general de Simancas: Libros generales de la Cámara, li
bro 45, folio 59 V. 
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y al Canónigo Luis Davalos ( i ) . A d e m á s , por otras reales cédu

las de la misma fecha, el Ayun tamien to , Corregidor, Consejos 

just icias, Regidores , Caballeros, etc., de Toledo, fueron encarga

dos de ayudar y favorecer en todo lo posible á los Procurado

res (2). Los Alcaides de las fortalezas, que según la Real cédula 

del día g de Noviembre de 15 i / Habían hecho pleito homenaje 

al Rey, fueron ciados por libres de éste y á la vez avisados para 

que entregasen todos los fuertes con sus municiones, etc., á los 

Procuradores . Todas estas cédulas debían ser entregadas por el 

Conde de Palma, Corregidor de Toledo, quien además recibió 

para el mismo fin varias con la dirección en blanco. Según los 

Libros generales de la Cámara, ocho de estas últimas eran del 

mismo tenor que las del Deán, Maestrescuela y D. Luis Davalos, 

v sin duela dest inadas a otros Canónigos o personas de la con

fianza de la Corte, menos seis que estaban dest inadas á personas 

que opusiesen resistencia, para llamarlas á la Corte (3). Por fin, 

el úl t imo día de Marzo se despachó una cédula de paso para los 

Procuradores . El Deán de Besançon iba con ocho caballos que 

había t ra ído de Fían des, seis muías y ocho acémilas, y llevaba 

400 maravedíes de plata y mil ducados ele dinero (4). Las auto

ridades de todas las poblaciones del Arzobispado fueron avisa

das para que aposentasen á los dos Procuradores y sus criados 

• en buenas posadas que no sean mesones y syn llevar dineros 

y le deys los bas t imentos que oui ere menes ter a precios justos 

como entre vosotros valieran y les hagays dar bestias de guía 

e carretas que ouieran menes ter pagando por ello los jornales 

acos tumbrados todo el t iempo que se ocuparen en yr hazer lo 

susodicho y al dicho deán de besançon para la buelta de su ca-

(1) Archivo general de Simancas: Libro 45. folios 59 v., 60. 
(2) Idem: Libro 45, folios 59, 61. 
(3) «El Rey... (en blanco), porque conviene a nuestro seruicio nos vos 

mandamos que luego vista esta os vengays a do quiera que estuviéremos 
para Cjue allí os mandemos lo que aveys de hazer y porque el conde de 
palma corregidor tiesa cíbdacl vos hablara a el me rremito fecha en a randa 
a 31 de marco de 518 años yo el Rey refrendada del secretario covos 
señalada del obispo y don garcia». ídem, libro 45, folio 60. 

1.̂4) ídem: Libro 45, folio 60. 
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mino hasta llegar a mi corte doquiera que estouiere». De ¡a 

misma manera debían aposentar a D. Francisco de Mendoza en 

tocios los viajes de visitaciones que hiciere a las c iudades, villas 

v lugares del Arzobispado ( i ) . 

Con todas estas cartas part ieron los dos Procuradores para 

Toledo, adonde llegaron la noche del domingo 6 al lunes 7 de 

Abril. FJ Corregidor comunicó á Xevres , el TÖ de Abr i l , en un 

extenso relato, la llegada de los Procuradores , cíelas c a r t a s } - cic

la provisión, la cual había ent regado al Cabildo (2). F s t e docu

mento no existe en el ArcJiivo general de Simancas, pe ro por 

otros de la misma época p o d e m o s saber lo que sucedió ea 

los días siguientes. 

I:.t martes , 13 de Abr i l , se reunió el Cabi ldo , y fueron leídas 

las bulas en favor de Crov A- la cédula del Rev. Acto seguido, 

los Procuradores pidieron la posesión para el Cardenal (3). So

lamente un Canónigo votó en pro , todos los demás se negaron. 

Dos días después , el 15 de Abri l , el Cabildo dirigió una carta á 

Xevres, explicando su negativa (4). Por las bulas se habían ente

rad, o que el Papa había dividido el Arzobispado , sin haber pedido 

infirme ó consejo á ellos, que eran los más interesados y perju

dicados. Cierto que la división no debía tener efecto en los días 

de Croy, pero el agravio quedaría para después . Además , les 

parecía la división hecha en Consistorio con anuencia de los Car

denales, mientras que el Breve para Croy estaba sellado con cera, 

eme fácilmente se podía renovar ó perder , y con esto el Breve 

sería nulo, la división firme y podría ponerse en vigor, con lo 

cual el Cardenal se vería privado de la mitad del Arzobispado con 

grandísimo daño v mengua suva, de la Ip-lesia y de ellos. <-Por 

estas causas sobreseymos en dar la posesión al dicho Reverendí

simo Sr. Cardenal po rque sy le d ieramos parescia que consintía-

1 i Archivo general de Simancas: labro 45, folio ói. 
2) ídem: Estado, legajo 7 (6 anticuo"), folios 105, 12 r, legajo 6 -' G ;mti-

guo'}, folio 85. 
C' T. VJ. Pr.RKz: pág. 124.- CASTEK'«'- tomo n, pág. 925. 

¡'4] Archivo general de Simancas: Estado 7 (6 antiguo\ folio 117. 
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mos en esta diuision y iuera nui y dificultoso de aver despues el 

remedio, el que esta agora ligero, pues su Santidad promete al 

Rey nro. señor de revocar la dicha diusion querjendo lo su alte

za, suplicamos a Vra. S. que aya esto por bueno, pues que tanto 

conujeneal bien, honor y vtilidad de dicho Rmo. Sr, Cardenal y 

desta Sta. yglesia y prouiese Vra. S. con mucha diligencia esta 

reuocacion desta diusion por bulla plomada ad perpetuum rei 

memorian y no se confie en ese breue que satisface poco». 

Esta carta llegó á Aranda de Duero el día I" . El mismo día, 

informado de la actitud dal Cabildo por otras relaciones, llega

das un poco antes, el Rey había escrito á los Canónigos, dicien

do que él había pedido al Papa la división del Arzobispado «por 

ser muy ynformado de lo mucho que cumplía el bien de estos 

Reynos y desa yglesia», y pide de nuevo obediencia sin dilación 

á las bulas y á sus órdenes (i) . Al recibirse la carta de los Ca

nónigos, se vio que ellos estaban decididos á resistir y se cambió 

de táctica, y por eso el mismo día se despachó otra carta en que 

se les decía que el Rey ya había escrito á Roma pidiendo la re

vocación de la división y que procuraría que la bula necesaria se 

trajese dentro de seis meses (2). De esta última cédula, el Conde 

[i) Archivo gênerai de Simancas: Libros generales de la ("amara, li
bro 45, foíío 74. 

[2) ¿Er REY. Venerables dean y cabildo de la santa yglesia de toledo 
vi vuestra letra de quinze de abril y cuando me la dieron va vo.avia sydo 
ynformado de la dilación que pusysteis en el. dar la posesyon desa santa 
vglesia al Reuerendisimo cardenal de crov de que he sseydo maravillado 
pues sy algo me que.riad.es suplicar sobre la diuisum que pr imero estava 
hecha desa vglesia fuera Razón que primero cumplicrades lo que nuestro 
muy ssanto padre vos enbio a mandar e vo por mis cartas vos encargue 
cuanto mas viendo como vistes que por el breve su santidad promete de 
Reuocar la dicha dyvisyon syendo yo dello contento e porque esto no es 
cosa que sufre mas dilación yo vos encargo mucho que cumpliendo lo que 
su santidad tiene mandado deys luego la posesyon a la dicha yglesia al 
dicho Reuerendisimo cardenal y a sus procuradores en su nombre libre
mente syn que en ello pongavs mas dilación ni ynpediraento e svn me 
mas consultar ni ver otra mi carta ni mandamiento v tened por cierto que 
ya yo tengo eseripto a Roma que traygan las dichas bullas probeidas e 
con Revocación de la dicha de vision seguncl lo pedis y que agora manda
re despachar vna posta no para mas de las traer e sy nescesario es vo por 

http://que.riad.es
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de Pa lma deb í a h a c e r u s o sólo en caso d e q u e la p r i m e r a n o 

bas tase p a r a iní luir en los C a n ó n i g o s . Si la s e g u n d a n o fuese 

t a m p o c o eficaz y los C a n ó n i g o s c o n t i n u a s e n n e g á n d o s e , el Co

r reg idor m i s m o d e b í a d a r p o s e s i ó n á los P r o c u r a d o r e s y e j ecu t a r 

en los d e s o b e d i e n t e s las p e n a s a m e n a z a d a s ( l ) . C o m o el a s u n t o 

la presente vos prometo e sseguro por mi fee y palabra Real de lo man
dar procurar y trabajar que dentro de seys meses primeros seguientes se 
traerán las dichas bullas como las pedis e que en ningund tiempo vo no 
consentiré ni dare lugar que la dicha, divisyon se haga y en que deys la 
dicha posesvon l ibremente como hos lo enbio a mandar Rescibire de vos
otros plazer y seruicio y de otra manera no se podra eseusar de 1(3 pro
ber como mas a nuestro seruicio cumpla fecha en aranda de du ero a 17 
dias del mes de abril de 518 años yo el Rey Refrendada del secretario 
rovos*. Archivo general de Simancas. Libros generales de la Cámara, li
bro 45. folio 75. 

s i : «EL RKY. Conde de Palma pariente mi corregidor de la cibdacl de 
toledo por cartas que desa cibdad me han escripto he svdo vnformado de 
!:i dilación que el dean y cabildo de la santa ygíesia desa cibdad han pues
to en dar la posesión de la dicha santa yglesia al Reverendísimo cardenal 
de croy e a sus procuradores en su nombre que alia estan de que he sido 
marauillado pues sabiendo la voluntad que a esto tengo v siendo tan jus
tamente proveydo non fuera Razón que pusyeran en dexar luego de 
complir lo que su santidad e yo enbiamos a. mandar v avnque segund su 
desobidiencia fuera Razón de luego lo mandar proueer con Riguridad 
pero por mas los convencer escrivo a los dichos dean c cabildo la carta 
i;¡ic vereis que va. con la presente en creencia y para en caso que pongan 
raas dilación lo que non creo por ser como es en tanto desseruicio nues
tro proveo de otra mi carta que asv mismo verevs por ende vo vos man
do y encargo que luego les deys la dicha mi primera carta y entendavs 
r;i ello e pon gays tal diligencia que luego den la dicha posesvon certifi
cándoles de mi parte lo que vo les certifico en ella que no he de dar lugar 
.a otra cosa antes lo mandare proveer con toda Riguridad como ei caso lo 
Requiere e sy yieredes que todavia ponen, dilación en ello presentadles 
1 i otra dicha mi carta en que les enbio a mandar que luego den la dicha 
jiosession svn poner mas ynpedimiento so pena de las temporalidades v 
de perder la naturaleza que tyenen. en estos mis Reynos y de las otras 
penas que les pusieredes como mas largo verevs por la dicha mi carta y 
no lo conpliendo por esta segunda hazed vos dar la dicha posesyon libre
mente al dicho cardenal de croy e a sus procuradores en su nombre y 
ejecutad en los Remisos e ynobedientes las dichas penas y entended en 
< lio con la diligencia e cuydado que soleys en las cosas que vos enbio a 
mandar especialmente en esta de que tanto seruicio Rescibire asy para 
lazer e cumplir lo susodicho e executar las penas contenidas en la dicha 
"ai carta e las otras eme vos de mi parte les pusieredes e sy para ello fa-
eor o avuda ovieredes menester por esta mi carta mando al ayuntamien-
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era de gran interés, el día siguiente, 18 de Abril , se expidió otra 

cédula al Deán y Cabildo, p idiendo de nuevo la posesión so pena 

de pérd ida de las tempora l idades y la naturaleza en los reinos de 

España ( i ) . 

El domingo , l 8 de Abri l , por la noche, llegó á Toledo una 

posta con estas cartas del Rey y otras de Xevres . A la mañana 

siguiente, el Conde de Palma, D. PYanctsco de Mendoza y el 

Deán de Besançon se fueron al Cabildo, en t regándole la pr imera 

carta de! Rev. Como con ésta no consiguieron nada, el Conde 

les dio á los Canónigos la otra en que el Rey promet ía procurar 

la revocación de la división hecha por el Papa. También les dio 

una carta de Xevres con igual contenido. Después se alejaron 

los t res , dejando á los Canónigos para que deliberasen. Mientras 

tan to , se había reunido en la Catedral mucha gente, entre ellos 

muchos señores y caballeros que esperaban con impaciencia el 

resul tado. Es t ando en esto, apareció inesperadamente el Mar

qués de Villena, haciendo saber á los Canónigos que venía de 

par te del Rey y quería entrar en el Cabildo para hablarle. Pero 

varios caballeros, entre ellos TTemando de Silva, Diego de Men

doza v Pedro López de Padilla, se pusieron á la puer ta de. la Sala 

Capitular y le cortaron el paso, diciendo que si entraba él entra

rían ellos también, in terv ino el Conde de Palma para sosegarlos, 

y por fin convinieron que el Marqués entrase y hablase al Cabil

do y los otros estuviesen en la puerta. Después •? tenían ent re sy 

t odos los Canónigos muchas pláticas . pero no llegaron á un 

acuerdo . Por la tarde, tan to el Marqués de Villena corno el Con

de de Palma, los Procuradores , D, Diego de Mendoza, D. Fe r 

nando de Silva y Pedro López de Pad ¡Ha visitaron á los Canóni-

to justicias v otras qualesquier personas eauaUeros ornes hijosdalgos e di-. 
de otra qualesquier condición que sean desa dicha cibelad de toledo que 
vos den y hagan dar todo el fanor v avudn que les pedieredes y ovieredes 
menester so las penas que de nuestra parte les pusveredes o mandaredes 
poner las cuales yo por la presente los pongo e he por puestas lo contra
rio haziendo fecha en la villa de aranda de duero a 17 días del mes de 
abril de 518 años yo el Rey Refrendada del secretario coyes*. Archivo ge
neral de Simancas: Libros generales de la Cámara, libro 41, folio 74 v. 

(1) ídem: Libro 45, folio 74 v. 
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tros que cada uno tenía por amigos para convencerlos , haciéndo

les, sin duda, algunas promesas . 

Ll mar tes , 20 de Abri l , por la mañana, el Cabildo se reunió 

de 'nuevo. Como el día anterior, se reunió en la Catedral mucha 

i/ente, y otra vez pidieron los caballeros entrar en la Sala Capi

tular, si entraba ei Marqués . El Conde de Palma, para dirimir la 

contienda, metió al Marqués con su gente en una capilla y á 

tocios los demás en otra, separando de este m o d o á todos de la 

Sala Capitular. Los Canónigos, en unión del Conde y de los pro

curadores, discutieron otra vez muchís imo. Por fin se de te rminó 

lo siguiente: Los tres delegados se obligaron á traer, den t ro de 

seis días, una Real cédula y un pleito-homenaje por el cual el Rey 

se compromet ía á procurar del Papa la revocación de la división, 

v Ci)n tal condición se dio la posesión. Es te acuerdo fué comu

nicado á los que esperaban en el t emplo . Puestos el Marqués y 

sus compañeros á un lado del coro y los demás caballeros al otro, 

salieron los Canónigos, precedidos por los p rocuradores , de la 

Sala Capitular al coro, d o n d e se efectuó el so lemne acto de la 

posesión. 

El Conde de Palma refirió todo esto á Xevres el mismo día 

del 20 de Abr i l ( i ) , en la que al principio dice que había espe

rado hasta que el asunto se arreglase y que no le extrañaría que 

otros le hubiesen informado antes que él. Efect ivamente, así íué. 

I na hora después del acto solemne, ^se lo comunicó L o p e de 

C on chillos a Xevres (2). Este , en carta del 17 de Abr i l , le había 

rogado que trabajase en favor del Cardenal, encargo por el cual 

Conchillos dio las gracias el 19 (3) y el día 20 añade: «Plegué a 

nuestro Señor que con vida de V. S. le veamos Santo Padre». 

El acto de la toma de posesión era de suma importancia, t an to 

(i) Archivo general de Simaíicas: Estado, legajo 6. (6 antiguo), folio 121. 
i .a carta no lleva fecha, pero al hablar de lo sucedido el martes, dice «esta 
mañana»; además, el día 23, el Rey le da las gracias diciendo: «Conde pa
riente vi vuestra letra del 20 del presente...»: labros generales ele l aCá-* 
ni,ira, libro 43, folio 16. 

2 1 Ídem: Legajo 6 (6 antiguo), folio 36. 
>3) ídem: Legajo 6 <6 antiguo), folio 34. 



2 3 0 BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

para los toledanos como para la Corte. Así se explica que et 

mismo día otros varios señores que habían jugado algún papel 

escribiesen á Xevres, ensalzando cuanto cada uno había trabajado 

en favor del Cardenal. Así lo hicieron Gómez Carrillo fl), el Ca

nónigo D. Juan de Fonseca (2), I). Juan de Herrera, Capellán ma

yor (3), y los caballeros D. Pedro López de Padilla (4) y Don Die

go Hurtado de Mendoza (5). Los dos últimos hacen resaltar que 

la venida del Marques de Villena había sido muy inoportuna, que 

había alborotado la ciudad y que los amigos que le habían acon

sejado que viniese á. Toledo le habían engañado. Para evitar más 

disturbios ruegan á Xevres le mandase salir pronto de la ciudad. 

Al día siguiente participa I). Francisco de Mendoza á 

Xevres (6) que la ciudad se ha sosegado, al saber que el Marqués 

de Villena iba á partir para Guadalupe; pero, según decían, pen

saba volver pronto, lo cual ruega á Xevres evite, para que no 

ocurriesen más alborotos ó disturbios. Naturalmente, comunicó 

el Marqués de Villena á Xevres lo sucedido, pero su carta (7) es 

muy corta, por referirse á un extenso relato que haría su her

mano Antonio Téllez pesonaimente. 

Como queda dicho, los procuradores, al tomar posesión, tu

vieron que prometer traer, dentro de seis días, una Real cédula, 

por la cual el Rey prometía procurar la revocación de la división. 

Dentro del tiempo fijado llegaron dicha Real cédula y el pleito-

homenaje ele Xevres, fechados en Almazán el 23 de Abril (8), do

cumentos que el Conde de Palma entregó ai Cabildo, el cual los 

recibió con gran regocijo. Así el Corregidor pudo manifestar al 

Rey y á Xevres que todo estaba arreglado (9). 

.Kl 23 ele Abril firmó el Rey varias cartas, dando las gracias al 

(1) Archiva general de Simancas: Legajo 6 (5 antiguo), folio 3. 
(2) ídem: Legajo 7 (ö antiguo), folio 123. 
(3) ídem: Legajo 7 (6 antiguo), folio 113. 
(4) ídem: Legajo 6 (6 antiguo), folio 2. 
{5) ídem: Legajo 6 (6 antiguo), folios 10S y 110. 
(ó) ídem: Legajo 6 ó antiguo), folio 109. 
(7) ídem: Legajo 6 (5 antiguo), folio 5. 
(8) Libros generales de la Cámara: Libro 43, folio 16, 16 v. 
(9) ídem: Legajo 6 (6 antiguo), folio 85", 124. 
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Conde de Palma, al A y u n t a m i e n t o , á I) . Diego Hur t ado de Men

doza v al Marqués de Villena ( i ) . Las palabras empleadas en la 

carta para este úl t imo son las más halagüeñas, á pesar de las re

laciones desfavorables que sobre su presencia se habían hecho. 

Después de las frases corr ientes se añade: «Bien se ve que d o n d e 

vos os hallaredes, no se puede ni ha de hacer otra cosa syno 

nuestro seruicio po rque es lo que s ienpre aveys fecho.» También 

dio las gracias á los Canónigos to ledanos por haber dado la po

sesión «-uiuy cu concordia de todos... lo quai vos agradezco m u c h o 

v tengo en servicio; no lo esperaua menos de vosotros seguncl 

vuestra mucha lealtad y la voluntad que sé que teneys para me 

seruir v asy estad ciertos que todo lo que a esa santa iglesia, to

care lo mandare mirar y favorecer como ella lo merece; la carta 

que pedis para seguridad que se t rayran las buyas con Reuoca-

cien de la ciíuysion que estaua fecha os mando enbiar con la 

presente y creed que antes de aquel t i empo plaziendo a dios 

vernan po rque ya su sant idad lo t iene concedido y se está ha-

ziendo el despacho para lo traer» (2). 

Lo dos p rocuradores no esperaron la llegada de los últ imos 

despachos, sino que salieron en seguida d-espués del día 20 de 

Abril de Toledo . D. Francisco de Mendoza fué á Alcalá ,de He

nares (3}, d o n d e tenía una canonjía (4) y allí pasó la mayor 

1 0 Archivo general de Simancas: Libro 43, folio 16, 16 v. 
(2) Ídem: Libro 43 folio 16. A continuación de la minuta se lee lo si

guiente: «Este, dicho dia se despacho vna prouisvon de sus altezas firmada 
del Rev nuestro señor librada del chanciller v obispo v don jarcia Refren
dada del secretario eovos por la cual sus altezas aseguran e prometen v dan 
su fee y palabra Real al dean y cabildo de la santa yglosia de toledo que 
dentro-de seys meses primeros syguientes procuraran, con toda su posy-
bilidad de traer v que trayran y ganaran de nuestro muv santo padre bulla 
appostohea plomada ad perpetuam Rev memoriam por la qual suficiente
mente su santidad derogue y Reuoque y case v anuí le la di membr ación 
e diuisyon que su santidad hizo del arçobispado de toledo e de las Rentas 
e derechos del Revntegrandolc en el estado que antes que la diuisyon e 
dimembracion se hiziese estaua motu propio e cierta ciencia e de pleni-
tudine potestatis segund mas largamente en la dicha prouisvon se. 
contiene.» 

(3) ídem: Legajo 7 (6 antiguo), folio 129. 
(4) Más tarde tuvo sobre esta canonjía un pleito en Roma; e] 7 de 

http://CA.RDb.NAL


2 3 2 BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA. DE LÂ HISTORIA 

parte del tiempo, yendo á Toledo, cuando los negocios se lo 

exigían. Se comprende que no le gustaba vivir en la capital, 

donde el Cardenal y él tenían muchos enemigos. El Deán de 

Besançon se fué á la Corte, por ser del Consejo real. El era quien, 

en nombre de Xevres, dirigía los.asuntos del Arzobispado y Men

doza el que desde Alcalá ejecutaba sus determinaciones ( i) . 

El 8 de Septiembre de 1520 fué confiado á Mendoza sólo el 

gobierno del Arzobispado, siendo nombrado por el Cardenal de 

Croy Vicario general «in spiritualibus et temporalilms>-, con fa

cultad de nombrar todos los funcionarios, incluso dos oficiales y 

vicarios para las audiencias de Toledo y Alcalá, el Obispo auxi

liar, el obrero, los visitadores, inquisidores, etc. (2). 

La bula de la revocación, de ¡a división que los procuradores 

habían prometido al Cabildo y que el Rey pidió al Papa, fué ex

pedida en Roma el 23 de Julio de 15 18, y por ella la división fué 

anulada con todas las formalidades (3). Dicha bula llegó a.Zara-

Diciembre de 1519 escribe el Procurador del Cardenal de Croy desde 
Roma á Xevres que Mendoza quería renunciar á ella en favor de su her
mano, mayordomo de Xevres, con tal que Je dejasen el beneficio de Mar- • 
chámalo, al cual también aspiraba Alardo Bouecquet, Capellán de Xevres. 
Archivo .general de. Simancas: Estado, legajo 847, folio 10. 

(1) Ca diferencia entre las posiciones de los procuradores resalta del 
siguiente párrafo de una carta de Mendoza al Deán de Besançon; «Suplico 
a V. M. que se acuerde de mí para t raer a Ja memoria de mossieur de 
Xebres lo que yo acá sirvo y el macho gasto que tengo que del trabajo 
ya V. M. !o sabe y yo lo doy por bien empleado por ser su servicio del 
Cardenal mi Señor y de mossieur de Xebres; no quiero otra eosa si no 
que se acuerde de mí si mis servicios lo merecen y sy no curen dello; y 
pues yo no tengo otro señor ni padre si no a V. M. mi honra y provecho 
pongo en sus manos que sé que guiandome por este norte no pe rderé de 
cobrar buen puer to y en esto no quiero mas decir porque conozco el ver
dadero amor que, V. M. me tiene». Archivo general de Simancas: Estado 
Cast., legajo 6 (5 antiguo), folio 12o. 

(2) Archivo de la Catedral de Toledo, A. 9. I. 9; Biblioteca Nacional de 
Madrid, Ms. 13.020, pág. 177. 

Vicario de Alcalá era á fines de Septiembre de 1520 Diego de Avella
neda, según consta en un documento firmado por él el día 26 de dicho mes. 
en el cual certifica haber recibido el breve de León X del 10 de Diciembre 
de 1518 confirmando los privilegios de las monjas de Santa Chira. Archivo 
Nacional Histórico de Madrid: Catedral de Toledo, caja 227. 

(3) Original en el Archivo de la Catedral de Toledo. A. 9, 2; copia en la 
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troza, d o n d e á la sazón se e n c o n t r a b a la C o r t e , á fines d e S e p -

t iembre . E l 24 d e e s t e m e s , el R e y p a r t i c i p ó al C a b i l d o q u e le 

s>ría e n t r e g a d a e n su n o m b r e , p i d i e n d o á la vez le d e v o l v i e s e la 

cédula del « p r o m e t i m i e n t o » ( i ) . F r a n c i s c o d e M e n d o z a fué á ' . lo-

ledo el l unes 25 d e O c t u b r e pa ra e n t r e g a r l a p e r s o n a l m e n t e al 

Cabildo (2). L o s C a n ó n i g o s r e c i b i e r o n c o n g r a n d í s i m a sat is fac

ción tan d e s e a d o d o c u m e n t o , h i c i e r o n una p r o c e s i ó n y d i e r o n 

las grac ias á X e v r e s . 

En es tos d ías iba Doña Leonor, hermana del Rey, á c a sa r se 

c,jn Don M a n u e l , R e y d e P o r t u g a l . E l día Q d e O c t u b r e d e 1 5 18, 

e n c o n t r á n d o s e D o n C a r l o s en La M u e l a (p rov inc i a d e Z a r a g o z a ) , 

su h e r m a n a , q u e h a b í a v e n i d o con él d e F l a n d e s y le hab ía a c o m 

pañado h a s t a a h o r a , p a r t i ó p a r a P o r t u g a l (3), p a s a n d o en su via

je por Alca lá d e P l ena re s , el j ueves 21 d e O c t u b r e (4). Iba a c o m 

pañado p o r la s e ñ o r a ele X e v r e s y p o r d o s h e r m a n a s de l C a r d e 

nal die C r o y ; el 2 9 d e O c t u b r e e n t r ó en T o l e d o y o y ó una misa 

s á l e n m e en la C a t e d r a l (5). 

Bibíioicca Nacional de -Madrid, Ms. 13.020, págs. 1 72 y siguientes. Caste
jón, tomo 11, págs. 941 y siguientes. 

( i) Libros generales de la Cámara, libro 43, folio ¡03. 
\2) Archivo genera!de Simancas: Estado Castejón, legajo 6 (ó antiguo), 

folios 266, 258.—J. B. PÉREZ, pág. 124, da como fecha de la entrega de la 
bula el 15 de Octubre, equivocándose, pues el 18 de Octubre comunica 
Mendoza desde Alcalá haber recibido la bula, con la que iría el lunes si
guiente, o sea ei 25 de Octubre, á Toledo. Archivo general de Simancas. Es
tado Castejón, legajo 6 (6 antiguo), folio 244. Regresó inmediatamente á 
Alcalá, porque al día siguiente, 26, participa á Xevres que había efectuado 
ei encargo. Además el Cabildo en las cartas del 20 y 23 de Octubre, lega
jo o A antiguo), folio 119; legajo 6 [5 antiguo,, folio 141) dirigidas á Men
doza, no habla todavía, nada de este asunto. 

ev EOROXDA: Estancias y viajes cietT- Emperador Carlos V, pág. 128. 
\4! Archivo general de Simancas: Estado Castejón, legajo 6 (6 antiguo), 

folio 260; legajo 6 (5 antiguo), folio 242. 
(A' J B. PÉREZ: págs. 127, 129.—LUCIANO SERRANO: pág- 55.—DANWILA y 

COLLADO: tomo 1, págs. 205 y siguientes, 213, tomo vi, pág. 1 35.---H. BAUM-

e VRTEX: tomo 1, págs. 2 1 o v siguientes. Según AROKXSOI.A, libro 1, cap. 47, pá
gina 523; cap. ^7, págs. 528 v siguientes. Doña Leonor quiso marchar á 
Portugal ya en Julio, pe ro suspendió el viaje por empezar las primeras al
teraciones en Castilla. Más tarde, va viuda, pasó de nuevo por Toledo, el 
22 de Abril de 1525.-- SANDOVAL: tomo 1, libro 3, cap. 18, pág. 132. 
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P R O V I S I Ó N DE O ITC I OS Y D I G N I D A D E S K \ EL AKZOIÏISI 'ADO DE T O L E D O 

D U R A N T E EL P O N T I F I C A D O DEL CATÍ D ENAL DE CROV 

Después de haber obtenido la seguridad de que no se partiría 

el Arzobispado, el Cabildo pasó por tener un Prelado extranje

ro- Lo que dolía á los españoles, y sobre todo á los Canónigos 

toledanos, era que el Arzobispo no viniese á su Diócesis y gas

tase sus rentas fuera del país. Ya en las Cortes de Valladolid, el 

Rey había prometido procurar que el Cardenal viniese á España, 

promesa que tío fué cumplida, á pesar de las repetidas reclama

ciones del Cabildo (i), pues seguía en Flandes sin tener influen

cia ninguna en la administración del Arzobispado. En todos los 

asuntos los procuradores no se dirigían á él, sino á su tío Xe-

vres, que era quien manejaba todo. El joven Cardenal de Croy 

era uno de tantos Prelados de aquella época que poseían varios 

altos cargos eclesiásticos no por méritos, sino por favoritismo. 

Alas, cómo se explica que los Canónigos que al principio eran 

tan opuestos á dar la posesión á un Prelado extranjero, cesasen 

en su oposición? Pues, sencillamente, porque se repitió en el Ar

zobispado lo que se había visto en todo el país. Todos los espa

ñoles vieron con disgusto que el reino fuese heredado por un 

Príncipe extranjero, ante la perspectiva de ser gobernados por 

manos ajenas. Sin embargo, al llegar. Don Carlos á España acu

dieron muchos nobles, señores v Prelados á recibirle v ofrecerle 

sus servicios, siempre con la esperanza de obtener alguna buena 

recompensa y ascender á elevados cargos. Muchos que vacila

ban fueron ganados con promesas, dádivas, amenazas, como se 

vio en las Cortes de Valladolid, y más claramente en las de San

tiago y Coruña: así es que los que protestaban quedaron en mi

noría. El mismo procedimiento, aunque, es claro, en menor es

cala, se siguió en la toma de posesión del Arzobispado. Al prin-

(i) Por ejemplo, el 28 de Sept iembre de 1518 escribe D. Francisco 
de Mendoza á Xevres díciéndole eme todos deseaban que el Cardenal 
viniese. Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (6 antiguo), folio 243-
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ripio hubo gran resistencia en los Canónigos; mas los represen

tantes «hablan» particularmente con los Canónigos que tenían 

por amigos, prometen á unos, amenazan á otros y por fin consi

guen que se le dé posesión. El egoísmo, la cobardía y venalidad 

hacen que las pretensiones ajenas venzan á las conveniencias na

cionales. Con gran acierto dice D. Vicente de Lafuente (i): «Al 

hablar de la venalidad de los destinos en aquella época aciaga, 

nuestros escritores claman contra las infamias de Xevres y los 

flamencos, pero no tienen en cuenta que los españoles de en

tonces eran tan bajos y ruines como aquéllos, pues en aquel 

mercado infame, tan inmorales eran los vendedores como los 

compradores, y aquéllos no hubieran echado a vender si los es

pañoles no se hubieran presentado a comprar». Así resultó que 

¿l rico Arzobispado de Toledo fué una de las muchas prebendas 

de la familia de Croy,y Xevres proveía todos los oficios y digni

dades vacantes en sus privados y favoritos. 

Prueba de ello son los hechos siguientes: El día 6 de Abril de 

r 518 escribe Hernando de Silva desde Toledo á Xevres, dicién-

dole haber oído hablar de la llegada de las bulas, y le felicita y 

ofrece sus servicios (2), ofrecimiento que repitió el 19 del mismo 

mes i'3). El mismo día 6 de Abril participa D. Diego de Rive

ra, ( )bispo de Segovia, que al llegar á su capital, con motivo de 

ías fiestas, había recibido la noticia de haber llegado las bulas y 

que por eso iría pronto á Toledo para trabajar en favor del Pre

lado (4). Una carta de igual contenido dirige a Xevres D. Juan 

de Rivera, hermano del Obispo Diego, añadiendo que no «le 

era seguro lo de las bulas, si no ya hubiese partido a Toledo» (5). 

Al presentarse en Toledo los procuradores pidiendo la pose

sión para Croy, votó, como queda dicho, solamente un canónigo 

en pro. Eué D. Pedro de Mendoza, quien ayudó desde el primer 

(1) Historia eclesiástica de España, tomo v, pág. 119. 
(2) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 7 (6 antiguo), folio 1 iS. 
{}>) ídem,: Legajo 7 (6 antiguo), folio 120. 
(4) ídem: Legajo 7 (ó antiguo), folio 1 [4. - VÍCKNTE DE LAFUENTK: /disto-

>'ia eclesiástica de lupa ha, tomo v, pág. 529. 
(51 ídem: Legajo 7 (6 antiguo), folio 116. 
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momento á su par iente D . Francisco, y el día 14 de Abr i l escriba 

á Xevres (i) que había votado en conciencia, po rque además cfë[ 

his bulas había venido un mandamien to del Rey, al que debía 

obedecer . A d e m á s , con palabras aduladoras , elogia al Cardenal:. 

y junto con esto, concurr iendo en el Rmo. Cardenal tales cali

dades quales per tenecen para tal dignidad.. . ; a quien por sus 

merecimientos todos deucmos tanto ». De nuevo se ofreció a 

Xevres el día 6 de Junio (2), refiriéndose á los buenos informes-' 

que daría de él su tío D. Diego Hur t ado de Mendoza. Un her

mano de D. Francisco, D. An ton io de Mendoza, era al mismo 

t iempo Corregidor de Cuenca i.3). También este debió recibir 

alguna prebenda , como se ve por una carta del 29 de Junio', 

die 1521, de D. .Francisco al Cardenal de Tortosa (4), y como si 

esto fuera poco, también pidió D. Francisco al Deán de Besan-

con, cuando éste era Gran Canciller interino, la prorrogación del. 

cargo que su otro he rmano desempeñaba en el Campo de Cala

trava ÍC). 

Don Francisco y I ) . Pedro eran sobrinos del citado caballero 

toledano D. Diego Hur t ado de Mendoza, hijo del gran Cardenal 

D. Pedro de Mendoza, Conde de Mélito, que también trabajó en_ 

la vor de Croy y que, en 1520, al marcharse Don Carlos de 

F.spaña, fué nombrado Vir rey de Cataluña y de Valencia, con el 

encargo de pacificar las Germanias [6). Era, además , Deán del 

( 'aid Ido un Mendoza, I). Carlos, que, como Pres idente del 

Cabildo, guardó cierta reserva, pero sostenía con la Corte corres

pondencia particular. Y a el 13 de Dic iembre de 1 5 1 / 1P escribe 

el Rey desde Valladolid: «Venerable dean de la santa yglesia de 

loiedo: el l icenciado de herrera, alcalde de nues t ra .casa y corte 

¡4) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 7 ib antiguo), folio 119. 
Véase también D.YXVII.A Y COLLADO, tomo vi, págs. 142. ¡86 y siguientes. 

,2) ídem: Legajo 6 ;6 antiguo), folio 256. 
(31 lele ni: Legajo ó ¡5 antiguo ¡, folio 126. 
¡4) ídem: Patronato Real, legajo 2, folio 86. 
¡5) ídem: Estado, legajo b (5 antiguo), folio 142.—AROHNSOLA: libro i, 

cap. 44, pág. 588 y sig,—SANDOVAL: libro ni, cap. 17. 
i ó) ARGENSOLA: libro 1, cap. 102, págs. 950 y siguientes. 
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del nuestro consejo, me lia escripto la voluntad y deseo que 

fe nevs a mi seruicio y de como os ha hallado m u y cierto para fo 

nue a esta toca, lo quai os agradezco v tengo mucho gusto en 
i 

seruicio, v así os Ruego y encargo lo cont ínuays , que en ello m e 

seruirevs mucho, y lo te rne en memoria para las cosas que os 

tocaren, como más la rgamente el d icho alcalde os dirá de mi 

p a r t o í'l). De su act i tud en la toma de posesión no dicen nada 

los documentos , pero más t a rde se declaró públ icamente parti

dario de Croy y de D. Francisco, como se verá luego al t ra tar 

del levantamiento de Toledo, y según se de sp rende de su acti

tud el 2/ de Febre ro de 1520(2) . 

El primer Canónigo to ledano que acudió á la Cor te de Don 

Cari',--, cuando éste se encontraba en Valladolid, fué D. Fer

nand} de Fonseca. Sus ofrecimientos fueron aceptados , y los pro

curadores le propusieron para la dignidad de la Obi-cría, cargo 

que le fué o torgado poco t i empo después de la toma de pose

sión de Croy (3). El Cabildo había elegido al mismo t i empo , . e s 

decir, el T.° de Mayo de 15 "f S, para este cargo á D. L'Heqo Lopez 

de . ? va la (4), que había sido nombrado Canónigo por Cisneros 

el ?..\. de Sep t iembre de ï$Oc>, y Vicario de coro en 1509, y más 

Archivo general de Simancas: Libros generales ele la Cámara, libia; 
37. folio 226 v. 

Í2'I Don Carlos murió el 8 de Diciembre de 1529. Su sucesor fué otro 
Mendoza, D. Rodrigo, que en 1523 fué promovido al Obispado de Orense, 
í. Ib PÉREZ; pácc 1 \o. — DANYÍLA Y Coi.¡.Ano: tomo vi, ná<o f 4.0. 

'O El 6 de Mayo, Xevrcs ya le escribe sobre un asunto de este cargo. 
Arc/n'ro general de Simancas: Estado, legajo 6 (5'!, folio i 17. El 6 de'funio 
cou urn i ea Francisco de Mendoza á Xevrcs: «Ciertas provisiones de la obra 
se ¡inn presentado en nuestro Cabildo para Hernando de Fonseca, canó
nigo-. Ídem: Legajo 6 (6), folio 256.—DANVILA: tomo vi, pág. 14 r. 

; 4 ' FRANCISCO PÉREZ SEDANO: .Yolas del Archivo de la Catedral de To
sed.;, publicadas por 1). El/as Torno en las publicaciones del Centro de Estu
dios Históricos; Madrid, 1014, págs. 43, 1 13. —MANCO. R. ZARCO DEL VALU-.: 

Docítmentos de la Catedral de Toledo, tomo i; Madrid, 1916, págs. 373 v si
guientes — VICENTE DE LAFUENTE: Historia eclesiástica de Espada, tomo v, 
págs. Ï 20, ' Ï 22, - B. GAMS: Die l\irclicngc$cliiclife von Spaniern, tomo ni, 
segunda parte, pág. 147. — DAXVILA: tomo I. págs. 69, 176, 1 So, 085; tomo vi. 
pág. 141.^-PASCUAL CAYANCOS Y VICKNTE DE LAFUENTE: Cartas del Cardenal. 
A E/\ Erancisco de Ximénez de Cisneros el D. Diego López de Ayala; Ma
drid 1867. 
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t a rde fué represen tan te y provisor suyo en Bruselas. Su elección 

como obrero fué anulada por Xevres en favor de Fonseca, pro, 

(luciendo esto, como era natural , un gran disgusto en el Cabildo. 

La noticia de la elección de López de Ayala causó gran asombro 

en la Corte. El Rey expresó á los Canónigos su disgusto, pidiendo 

revocasen su elección, pues la provisión de esta dignidad había 

per tenecido al Cardenal Cisneros, y, por consiguiente, pertenecía 

ahora al Cardenal Croy ( l ) . Para esclarecer este asunto, el Rey les 

prometía: «Si derecho alguno pre tén el eys tener a la dicha elec

ción y nombramien to de la dicha obreria, y o lo mandare ver y 

proveer en ello lo que. sea justicia» (2). Pero micnt ras tanto nc> 

debían impedir á Fonseca en el ejercicio de su dignidad, «so 

pena de las tempora l idades y de perder la naturaleza que teneya 

en estos mis Keynos y de ser ávidos por ajenos y extraños 

dellos, en las quales dichas penas, desde agora lo contrario 

haziendo, vos doy por condenados» (3). En términos parecidos 

se despachó una carta á I) . Diego López de Ayala , al cual se 

mandó no aceptase el cargo, aunque el Cabildo no revocase la 

elección (4). Las dos cédulas fueron enviadas al Conde de Palma 

para que las entregase ante escribano público y ordenándole 

comunicase la respuesta de uno y otros (5). De los canónigos, 

solamente I ) . Pedro de Mendoza obedeció, como lo manifestó en 

una carta á Xevres (6). Los demás, al contrario, suspendieron á 

Fonseca la paga de su prebenda y de otros beneficios suyos y 

cerraron un post igo que éste había hecho en el claustro de la 

catedral, por el cual entraban las personas que habían de arren

dar las rentas de la Obrería. Poco después pensó el Corregidor 

ir á la Corte para dar cuenta al Rey de varios asuntos , y entre 

ellos el de la Obrería . Pero el Rev — ó más bien sus consejeros — 

• ( ; Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (5), folio 126. 
(2) T a r t a s del C o n d e d e Palma, al Rey; ídem: Legajo 7 (6), folio 105. roo. 
13'] Real cédu la fechada en Zaragoza el 16 d e Mayo de 1518: L ib ros 

generales de la Cámara, libro 45. folio 88. 
(.4) Real cédala de la misma fecha: ídem: Libro 45, folio 88 v. 
1,5) ídem: Libro 45, folio 89. 

(>> Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (ó\ folio 256. 
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0 e s t in iaba opor tuna su ausencia de Toledo, y le escribió desde 

Zaragoza: «Por estar como estoy fuera desos Rey nos vuestra 

absència desa cibclad para las cosas de nuestro servicio haría 

falta. Rescibire seruicio que lo dexeís para quando plaziendo a 

nuestro señor buelva a esos Reynos que será pres to y eston

ces podreys venir a me ver y visitar y en tender en lo que vos 

tocare que yo holgare de vuestra visita': ( i ) . A la vez le fueron 

anunciadas otras cartas con advertencias sobre Jos asuntos pen

dientes. Estas cartas fueron despachadas el día 14 del mis

il 10 mes. 

De nuevo se m a n d ó al Cabildo que anulase la elección de 

López de Ayala , amenazando á los Canónigos: <do contrar io 

haziendo desde agora os condeno y he condenado syn otra sen

tencia ni declaración alguna e de como esta mi cédula vos fuese 

notificada e la cumpHeredes mando so pena de la mi merced e 

dies mili maravedís para la mi cámara» (2). A todas las personas 

eclesiásticas y seglares que habían recibido algún a r rendamiento 

per Leu eci ente á la Obrería por el Deán y el Cabildo, se les mandó 

por otra cédula «que las dexen e non vsen de tales ar rendamien

tos so ciertas penas •>. Todos estos a r rendamientos lueron anu

lados: «Lo doy por ningund valor y efecto por ser como es 

agravio y perjuyzio del dicho Reverendissimo cardenal» (3). En 

cambio, fueron confirmados por otra cédula todos los arrenda

mientos dados por Fonseca: «Aprometo e aseguro a vos las 

dichas personas que1 asy teneys a r rendadas o a r rendaredes las 

dielvas Rentas del dicho canónico obrero Hernando de Fonseca 

que los a r rendamien tos que del hesieredes vos serán ciertos y 

seguros y que no consynt i re ní dare lugar a que"agora ni en 

algund t i empo ninguna persona nos vaya ni pase contra ello ni 

perturve nin moleste en ellos que por la presen te vos los hago 

sanos e seguros e de paz para agora e para syenpre jamas e no 

. i ' Real cédula del 11 de junio de 15 18; Libros generales de la Cáma
ra, libro 44. folio 8 bis. 

2 • ídem: 43, folio 47 v. 
••.3 Real cédala fechad;! en Zaragoza el 14 de [unió de 1^18 ídem. 

! .íbi-11 4 ; , fo l io 48 . 
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fa gad es ende al» ( i ) . Al mismo t iempo, D. Diego López d e ' 

Ayala y el Canónigo Pedro Suárez recibieron cartas del Rey, por 

las cuales fueron l lamados á la Corte. El Corregidor por quien' 

estas cédulas fueron entregadas debía cuidar que fuesen cumplí-

das (2). A pesar del tono enérgico de estas cartas, tanto Xevres 

como D. f ranc i sco de Mendoza querían evitar toda violencia y 

alteración; por eso no les gustó que Fonseca hubiese abierto et 

postigo (3). Pero éste se disculpó, escribiendo á Xevres que lo 

había hecho de acuerdo con Mendoza, y que el abrirlo «no era. 

cosa de novedad», sino «avia grand necesidad de abrirle» (4). A 

petición de Mendoza, el Conde de Palma detuvo algunos días las 

mencionadas cédulas, p o r q u e los canónigos habían propues to un 

arreglo; mas cuando se víó que su ofrecimiento «parava en pala

bras», notificó las cartas é hizo pregonar por el Arzobispado las 

referentes á los a r rendamientos , lo cual produjo el efecto que se 

1)aseaba: el Cabildo se sometió en el mes de Julio y Fonseca dis

frutó su cargo, sin ser moles tado por nadie. Como ya no era nece

sario que Lóbez de Avala y Pedro Suárez compareciesen en la 

Corte, el Conde de Palma no les notificó las cédulas dirigidas á 

ellos. Tal vez éstos hubiesen, ido de buena gana, pues el Conde 

escribe á Xevres : Mmt rc todo el Cabildo está asentado quel que 

mandasen ir a la Corte por estas cosas pymase dos castellanos 

por cada día y creo que por ganallos holgaran de yr sy su alteza 

todavía manda que se notifiquen (las cédulasX (5). 

Varias veces se dirige el Cabildo á Xevres , p id iendo un bene

ficio para un protegido suyo. Así, por ejemplo, el 2 de Noviem-

bre de I 5 T<8 piden los Canónigos una prebenda para su Secreta

rio D. F e r n a n d o Alonso iói. Xevres contes tó que D. Francisco 

{i) Real cédula fechada en Zaragoza el 14 de funio de 1518. Tdenv-
Libro 43, folio 48. 

(2) Real cédula de !a misma fecha. ídem: Libro 43, folio 47. 
(3) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (5), folio 117, 126. 
(4) Tdem: Legajo 6 (5'*, foüo 126. 
1,5) Cartas del Conde de Palma, del 12 de Julio, al Rey, y del 18 de 

[alio A Xevres. Tdem: Legajo 7 v6), folio 106, 105, 
i'6) Tdem: Legajo 6 ¡,6\ folio 25S. 
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cie Mendoza proveería la pr imera p rebenda que vacase. Después 

de la muer te del Canónigo D. Jorge Maldonado repiten su peti

ción, dir igiendo también una carta con el mismo fin al Deán de 

Besançon ( i ) . En estas cartas, piden á la vez una ración para 

Alonso Sánchez Socapiscol y un beneficio curado ó simple para 

Alvaro Calderón , pob re hijo de Diego Calderón , su pert igue

ro (2i. Además , recomiendan los Canónigos, el 18 de Sept iem

bre de I 5 í 8 , á Xevres , á un tal Luis González, que entonces iba 

i la Corte (3). Francisco de Mendoza recomienda también á Xe

vres, el 18 de Oc tub re del mismo año, ai Canónigo granadino 

Licenciado Utiel (4). 

( )lras veces el Cabildo se queja de que las monjas de Sania 

Clara no le paguen los diezmos, fundándose en privilegios pon

tificios. H u b o por ello reclamaciones en Roma, cuyo resul tado se 

desconoce (5). También se negó el Cabildo de Segovia, sufragá

neo de Toledo, á pagar los diezmos á la mesa arzobispal y á la 

mesa capitular, y los Canónigos toledanos mandaron , el 20 de 

Octubre de 1518, á su compañero D. Juan de Ruiz á Alcalá para 

que presentase á Francisco de Mendoza una reclamación pidién

dole remedio (ó). Tres días después se recibió en Toledo una 

carta del Cabildo de Avila, que también se negaba á pagar los 

diezmos. En seguida marchó otro Canónigo, D. Juan de la Torre , 

á Alcalá para presentar otra reclamación y una relación de todos 

los beneficios que poseían los Canónigos. Parece que en estos 

días varios Cabildos sufragáneos y conventos , tanto de frailes 

como de monjas, habían conseguido privilegios para quedar li

bres de los diezmos diebidos á la Catedral de Toledo (/). -Este 

negocio es de mucha importancia y de la dilación se podr ia se

it ' Archivo «encrai de Simancas: Legajo 6 [6), folios 258-257. 
2' Véase también legajo 6 (ó), folio 266. 

j ! ídem: Legajo 6 (5), folio 4. 
14') Idem: Legajo 6 (6). folio 244. 
(5) Archivo Nacional Histórico de Madrid: C a t e d r a l de Toledo', 

caja .227. Traslado de Diego de Avellaneda, fechado el 26 de Septiembre 
de 1520 en Alcalá de Henares. 

6: Archivo general de Simancas: ídem: Legajo ó (6), folio 119. 
¡7) ídem: Legajo 6 (5), folio 14T. 
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guir mucho daño porque los frailes pondrán mucha diligencia en 

ello y seguiran las cabsas contra estos Cabildos y contra benefi

ciados... Por eso pedimos por merced a vuestra merced que lue

go sirva a monsieur el de Xevres para que su señoría sirva y aya 

letras del Rey nuestro señor para el embaxador que de parte de 

su alteza suplique a su Santidad que reboque las bulas e benefi

cios que sobre esto ha dado». 

Como Xevres se valía de todos los medios para sacar dinero, 

vendió las escribanías mayores de Rentas de Toledo por 500 du

cados. Cuando á mediados de Agosto de 15 18 D. Juan de Cas

tillo, Secretario del Deán de Besançon, vino á Toledo para tomar. 

ciertas cuentas de Cisneros vio que dichos cargos estaban en 

manos ineptas, que se cometían muchos yerros y se había per

judicado á la Hacienda en más de 500 ducados, pues los actua

les empleados no tenían conocimiento alguno del cargo, y que 

en cambio los anteriores, que conocía Castillo desempeñando ya 

quince años este cargo, eran personas estimadas y honradas. 

Además, no le parecía justo que los oficiales pagasen alguna ren

ta, pues la sacarían seguramente durante el año de los ingresos; 

al contrario, los empleados debían recibir sueldo, para que tuvie

sen afición y amor al servicio como en. tiempos del Cardenal Cis

neros. Advierte el Secretario que «en este oficio se pueden ha

cer mili ruyndades y no ser sentidos jamase. Por eso se cuida de 

que no le echen ía culpa, si los ingresos de la Hacienda no die

ran el resultado que se esperaba ( i ) . Lo mismo opina Mendoza, 

escribiendo al Deán de Besançon, el 4 de Septiembre de I 5 18 (2): 

«En lo de las Escribanías de rentas certifico a V. M. mas lo tra-' 

bajo y he trabajado que sy a mi tocase, pero como son oficios 

que ay pocos que tengan habilidad para seruilles no casan entrar 

en ellos por via de compra; por vía de arrendamiento hallase a 

quien las tomase». En la misma carta y en la del 7 de Julio ha

bla también de dificultades que ocasiona la venía de la Escriba

nía del Crimen y de lo poco que restaba. «En lo de las penas 

(1) Archivo general de Simancas: Legajo 6 (5), folio [34. 
(2) ídem: Legajo 6 (5}. folio 142. 
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ou el criado de V. M. pidió no fué bien informado porque las de 

Alcalá no valen nada y sy algunas ay no bastan para, los gastos 

cíe los pleitos de las jurisdiciones». El Cabildo advierte á Xe-

vres que la ciudad sufría muchos perjuicios por la venta de esta 

escribanía ( i ) . Por un memorial, escrito después de la muerte 

del Cardenal de Croy y del que se hablará más tarde, se ve que 

un tal Vasco de Guzmán compró la Fiscalía mayor de Toledo 

en 600 ducados, que el Canónigo Fíórez compró la escribanía 

mayor de rentas en 620 ducados y Juan de Zúñiga el alguacilaz

go de Alcalá en 500 ducados. 

No solamente los oficios eclesiásticos y seglares, sino todas 

jas riquezas iban á manos de los cortesanos. Curiosa es una cé

dula que el Rey dio el 20 de Junio de 15-19 á su Secretario Juan 

de Vozmediano, que á la vez era Contador de la bula de la Cru

zada; le dio el derecho «que durante los dias de su vida pueda 

el o quien su poder ouiere y no otro alguno buscar y abrir y 

descubrir los mineros de oro y plata y plomo y estaño y cobre 

v azul y azogue y cardenillo y bermellón y otros qualesquier 

metales que ay y ouiere y se hallaren en el arzobispado de To

ledo y sacar dellos los dichos metales y hazerlos fundir y afinar 

con tanto que de todo lo que se sacare aya de dar a sus altezas 

la decima parte y.que lo comienze a sacar dentro de 18 meses y 

que pasado el dicho tiempo no lo pueda hazer y que después de 

su vida queden los dichos mineros para la corona Real y puedan 

sus altezas hazer merced dellos a quien su voluntad fuere» (2). 

ha siluación algo insegura de aquellos días dio lugar á que un 

'ialsario, el Licenciado Bustamante, haciéndose pasar por el Obis

po de Belén, recorriese el país, en particular el Arzobispado de 

i oledo, «dando títulos y carLa de corona syn tener licencia ni 

(acuitad para ello y a personas ynhabiles e syn guardar la hor-

den del derecho ni las otras cosas que se requieren y asimismo 

ha hecho otras exorbitantes» (3). : 

¡ 1) Archivo «encrai de Simancas: Legajo o \ii,% iblio 270. 
(2) Ide?n: Libros generales de la Cámara, libro 45, folio 262 v. 
i'S) Real cédula del 11 de Enero de if¡ig. ídem, libro 45, folio 213. 
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El Cardenal de Cray nombró Procurador suyo en Roma d don 

Francisco deBarrionuevo, Abad de Palència, á quien dio el acos

tumbrado pleno poder para todos los asuntos «in spiritualibiis 

et temporal ib us». Especialmente le fué recomendado tener mu-

cha diligencia en ía provisión de los beneficios «in curia vacan-

tibus». En la minuta del procuratoríum (II hay un poscriptum (2) 

que nos revela cómo se proveían entonces los dichos beneficios. 

Para que el Papa no anulase un privilegio ó una expectativa del 

Obispo y concediese un beneficio vacante á persona no grata al 

Obispo, el Procurador, al- vacar un beneficio, proponía á algún 

amigo de confianza que á la vez era persona grata para la Curia 

y hacía proveer la prebenda en él. Después, éste renunciaba en 

favor de !a persona que el Obispo elegía. 

- En el Archivo de la Catedral de Toledo se. encuentran sola

mente dos Breves de la correspondencia del Cardenal de Croy 

con la Curia; ambos son de León X. En el primero, fechado el 6 

de Junio de 15 20, el Papa participa al Cardenal que ha nombrado 

á Marino Caracioli, Nuncio cerca de Carlos V (3). En el otro, del 

1 7 de Julio de 1520, le recomienda que ayude á Jerónimo Alean-

dre, Nuncio en Alemania, contra Putero y sus secuaces (4). 

Otros documentos de !a época nos suministran los datos si

guientes: 

(Y) Archivo general de Simancas: Leg, ¿16 :847 antiguo), folios 8t> y 87' 
(2) <,De beneficijs in curia Romana vaeantibus solus papa potest dispo

ner e sed non sine consensu prelati in cuius est tale beneficiura vacans, 
debet u. preJatus nominare personan cul papa provideat. Tarnen quia . 
p lerumque si prelatus differl nominare; personam, papa providet libere 
cui vult, derogando pro illa vice priuilegio prelati, solebat Rraus. Cardiná-
lis defunctus dare facultatem procurator! suo in Romana Curia resident! 
ut ipse, nominaret personas prouideudas et prestaret consensúen, statim 
post vacationem cuiuscunque benefici in dicta curia, et talis procurator 
nominabat aliquem familiärem aut amieum, de ouo fidebat, et faciebat 
prouideri ílli de tali beneficio, vt ipse postea resignaret in fa vor em per^ 
sonae quam deominus Cardinalis eligisset, et it a tandem beneficium 
prouidebatur cui dominus Cardinalis volcbat sine periculo aliquot. 

(3) Archivo de la Catedral de Toledo: h. 9, i; Biblioteca Nacional, ma
nuscrito 13.020, pág. 181. 

(4) Archivo de la Catedral de Toledo: ídem; Biblioteca Nacional, ídem, 
pág. 182. , 
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£ n J 5 20 se presentaron en Toledo algunos breves y reservas, 

entre las últimas una de una canonjía vacante. También había 

concedido el Papa varios regresos de beneficios sin el consenso 

de sus poseedores , así, por ejemplo, había dado á un tal Her

nando de San Martín, res idente en la Curia Romana, el Arc ipres-

taz""0 de Escalona y el Curato de San Martín de Valdeiglesias. 

El Rev protes tó contra eso, tomándolo como una derogación del 

¡adulto concedido al Cardenal de Croy y por ser «cosa que jamás 

se hizo con su predecesor» ( i ) . El Embajador D. Juan Manuel 

v el Procurador Barrionuevo fueron encargados de intervenir 

c^rca del Papa (2). P robab lemente eran estos los asuntos que 

el Canónigo toledano, Licenciado Frías, del Consejo del Carde

nal de Croy, debía t ra tar con el Papa al ir á Roma en Sept iem

bre de 15-20, l levando recomendaciones del Rey para Su Santi

dad, el Cardenal de Medici, el Cardenal de Sant iqua t ro y el 

Embajador D. Juan Manuel (3). 

Con la provisión y ejecutoriales que el Arzobispo de Conseza, 

Nuncio del Papa, traía para la Capellanía mayor del coro de la 

Catedral de Toledo, se manifestó conforme Don Carlos y escri

bió al Cabildo para que diese esta p rebenda al dicho Nuncio (4). 

También el Cardenal de Medici quería una pensión del Arzo

bispado de Toledo , y en su nombre la pidió Juan Manuel al Em

perador (5). 

Natural era que los parientes del Cardenal p r imado de España 

disfrutaran también algo del país. \ a antes de venir á estos rei

nos, en Middelburg , el 5 de Agos to de 1 5 I / Î el Rey hizo merced 

: 1 ' Real cédula fechada en Worms el i.° de Enero de 1 52 1 ; Biblio
teca Xacioaal, libro 53, folio 156, v. 

i2) Real cédula de la misma fecha; ídem, libro 53, folio 158. 
¡3) Reales cédulas fechadas en Malinas el 21 de Septiembre de 1520; 

ídem, libro 53, folio 105 v., 106. 
'.v4; Real cédula fechada en Valladolid el. 16 de Enero de 1518; ídem-, 

libro 37, folio 274 v. Véase RICARDO DE HIXOJOSA: LÖS despachos de la diplo
màcia pontificia en España, tomo 1; Madrid, 1896, pág. 47. 

¡5) G. A. BERGENROTH: Calendar of Lettres, Despatches and Siaíepapcrz 
relating to the negotiations between England and Spain, tomo 11; Ron-
don. i860, pág. 336. 
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á Adrián de Croy, Señor de Beurren, Camarero suyo, de 300 fa

negas de tierra en los términos de la ciudad de Alcalá la Real 

situadas en un monte llamado Cabeza del Jinete. Como las auto

ridades de la ciudad no habían cumplido esta disposición, se 

despachó el I.° de Abril de 1318, en Aranda de Duero, una 

Real cédula al Corregidor de Alcalá la Real (i). La ciudad hizo 

apelo al Consejo del Rey, pero éste escribió al Presidente del 

Consejo diciendo que el Rey Católico Don Fernando había hecho-

varias donaciones de tierras en los términos de esa ciudad que 

fueron cumplidas, y por eso él pedía también el cumplimiento 

sin dilación de lo dispuesto en favor de Adrián de Croy (2). Poco 

después envici el Rey, á instancias de sus Consejeros, á su her

mano D. Fernando á Flandes, y el Señor de Beurren le acom

pañó (3). Antes de partir, el Rey le hizo otra merced á este su 

Camarero. En aquel tiempo «se dieron sumarios y cruces con las 

bulas de cruzadas», y cierta parte que de ellos habían concedido 

los Papas al Rey fué dada por D. Carlos á Adrián, derogando 

mercedes anteriores hechas en favor de otros (4). Otro pariente, 

Juan de Croy, recibió un beneficio en Jaén (5). 

A la dignidad de Arzobispo de Toledo, desde los tiempos de 

los Reyes Católicos, iban unidos otros varios cargos, como el del 

Gran Canciller de Castilla^ que á la sazón no era mas que un 

título puramente honorífico (6). .Además tenía el Arzobispo de. 

Toledo el derecho de proveer el Adelantamiento de Cazorla. 

Desde que en 1231 fué conquistada esta ciudad, su Adelantado 

solía ser el portaestandarte del Arzobispo y Cabildo de Toledo,, 

u) Archivo general de Simancas: Libros generales de la Cámara, li
bro 43, folio 18. 

(2) Real cédula fechada en Zaragoza el 28 de Mayo de 1518; ídem, li
bro 43> folio 33 v. 

(3) ARGEXSOLA: libro r.°, cap. 53, págs. 483 y siguientes.—SAXDOVAL: li
bro 3, cap. 15. 
• (4) Real cédula fechada en Aranda de Duero el i.° de Abril de 1518; 
dem, libro 43, folio 18 y. 
, (5) Real cédula fechada en Valladolid el 14 de Octubre de 1522; íderr^ 
„bro 50, folio 219. 

6) PRESCOTT: Historia de los Reyes Católicos, parte segunda, cap. 26, 
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v acaudillar las tropas con que ambos tenían que acudir al Rey 

por sus respectivos beneficios temporales (i). El gran Cárdena] 

pedro de Mendoza lo había dado á su hermano Pedro Hurtado 

¿e Mendoza. Después de la muerte de éste, en 1505» Cisneros lo 

dio á su sobrino García de Vülarroel, quien causó á su tío mu

chos disgustos (2). En 1518, cuando el Cardenal Guillermo de 

Crov hubo tomado posesión del Arzobispado, el Adelantamiento 

de Cazorla, como otros tantos oficios españoles, fué provisto en 

un extranjero, en Carlos de Lanoy, Señor de Cancela, Virrey 

de Ñapóles. Pero á causa de algunas protestas, y para evitar dis

turbios, dicha provisión fué revocada en favor de Villarroel, que 

pagó una pensión de í.500 ducados á Lanoy (3). Después de la 

muerte de Croy, los Comuneros nombraron Adelantado de Ca

zorla á Juan de Padilla, quien gozó poco tiempo de este benefi

cio, pues bien pronto vino la desgraciada jornada de Villalar. Al 

restablecerse el orden en Castilla, el Consejo, de acuerdo con 

Xevres, concedió el Adelantamiento á Fernando de Valdés (4). 

El Rey había concedido á los Arzobispos Carrillo y Cisneros 

la tercera parte de las multas impuestas por la Inquisición á los 

habitantes del Arzobispado y de los bienes secuestrados á los 

condenados. Aunque el actual Prelado estaba ausente, el Rey le 

hizo la misma merced y avisó al Inquisidor mayor y á los Teso

reros y Receptores para que la cumpliesen, so pena de lO.OOO 

maravedíes de multa (5). 

también elevó el Papa en tiempo de Croy el Colegio de Santa 

Catalina de Toledo á la categoría de Universidad. Este Colegio 

fué fundado en 1485 por el maestrescuela D. Francisco Alvarez. 

(1) VICENTE DE LAFUENTE: tomo iv, págs. 252 y siguientes", tomo v, pági
nas 8t y 141.—ALVARO GÓMEZ: De rebus gesHs Franc. Xi/nenii.—A. SCHOTT: 

Hispaniae Iliicsíratac, tomo 1, pág. 984. 
(2) CASTKJÓN: tomo 11, pág. 157.—HEFEI.E: págs. 48 y siguientes, 208, 213 

y 427. 
u) PORREÑO: tomo 11, pág. 157.—]. Ti. PÉREZ: pág. 124, 
•4) PORKEÑO: tomo 11, pág. 174. 
15) Real cédula fechada en Molín del Rey el 22 de Noviembre de 1519; 

Archivo general de Simancas: Libros generales de la Cámara, libro 49, fo
lio 88. 
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Inocencio VII confirmo su fundación, y, en 1520, León X le di6 

el derecho de graduar, lo cual confirmó el Rey Don Carlos (iY-

D I S T U R B I O S EN T O L E D O AL EMPEZAR LAS C O M U N I D A D E S 

El rico Arzobispado era, pues, una de tantas prebendas de la 

poderosa é influyente familia de Croy, y sus oficios y beneficios 

sirvieron para favorecer á los favoritos de Xevres. La mayor 

parte de la correspondencia entre Xevres, el Cabildo y Francisco. 

de Mendoza, conservada en el Archivo de Sinmucas, se refiere á 

la provisión de las prebendas del Arzobispado y administración 

de su hacienda. Lo mismo hicieron Xevres y demás privados 

del Rey con los oficios y cargos en el resto del país. Se vio, des

graciadamente, que con la venida del Rey, tan deseada por todos 

los españoles, se había trasladado también á España el mercado 

de oficios, en el cual Xevres era el primer y principal vendedor. 

Es natura!, por tanto, que fuese, la persona más odiada por los 

españoles. 

Don Carlos, después de celebrar Cortes en Valladolid, en 

Enero de 15 l8 , y de haber dado el Arzobispado de Toledo á~ 

Croy, partió para Aragón, y en Marzo del mismo ano, en Zara

goza, fué jurado como Rey de este reino. Entrado ya el año 15 19 

fué á Barcelona para ser reconocido soberano de Cataluña. Allí 

recibió, en los primeros días de julio, la noticia de haber sido 

elegido Emperador de Alemania, por muerte de su abuelo Ma

ximiliano I, y en seguida decidió marchar á Alemania para ceñir 

la Corona imperial. Pero el viaje y la coronación exigían grandes 

gastos. Los subsidios votados por las Cortes de 1518, por cierto 

los más cuantiosos que se habían concedido á ningún Rey de 

Castilla, eran insuficientes y en gran parte estaban ya gastados. 

( i) SIXTO RAMÒX PARRO: Toledo en la mano, t o m o ir, págs . 449 y s iguien
tes .—MAKTJ'X f A M E R O : Historia de To ledo; Madr id . r86,', págs . 919 y s iguien
t e s . — V I C E N T E DE LAVUENTE: Historia de las Universidades, Colegios v demás 
establecimientos de enseñanza en España, t o m o n; Madr id , 1885, págs . 104 
y s igu ien tes ; Historia eclesiástica de Espaíia, t o m o v, pág . 90.—B. G A M S : 

Kirchengeschichie von Spanien, t o m o ni, s e g u n d a p a r t e , págs . (30 y 137. 
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Con '"'1 fin c^e pedí1* otro servicio para los nuevos gastos se con

vocó por segunda vez las Cortes en Santiago de Galicia, de donde 

fueron trasladadas más tarde á La Coruña. Todo esto dio lugar 

al movimiento conocido con el nombre de las Comunidades. En 

este modesto trabajo se trata solamente de Toledo durante el 

levantamiento, procurando aportar algunos datos, hasta ahora 

desconocidos, referentes á la historia de su Arzobispado en aque

lla época, tan importante y digna de estudio. 

El descontento en el país era general. El Rey había entregado 

los mejores cargos á extranjeros, y sus favoritos vendían los más 

al mejor postor; había aceptado sin consultar á las Cortes la Co

rona imperial, y sin escuchar sus peticiones se marchó á Alema

nia, llevándose el oro español. 

Toledo era la ciudad más agraviada; no podía olvidar que la 

mejor joya de España se había puesto en manos de un extran

jero }' que el sucesor de Mendoza y Cisneros era un mozo de 

veinte años. Así se explica que se pusiese desde un principio á 

la cabeza de este levantamiento, cuya alma fueron individuos de 

la alta nobleza toledana, principalmente Juan de Padilla. El día J 

de Noviembre de 15 19 dirigió Toledo una carta á las demás 

ciudades para que unidas pidiesen al Rey que no se ausentase 

de España, que no se dieran nuevos cargos á extranjeros ni se 

permitiese sacar dinero de sus reinos, pues de hacerse esto, los 

agravios y males recibidos serían poco comparados con los que 

traerían los continuos viajes y gastos en perspectiva (í). 

La situación de Toledo se agravaba de día en día por la débil 

conducta que observaba el Corregidor Conde de Palma, y el Rey 

s;1 vio obligado á dar por terminado el Corregimiento y á orde

nar que lo entregase á D. Antonio de Córdoba (2), y enterado de 

: 1 ¡ SEPÚLVEDA: De rebus gestis Caroli Quiírli, Opera, tomo 1, libro 2, ca
pítulo 13, pág. 51. • SANDOVAL: libro 5, cap. 2. —AKGEXSOLA: libro i, cap. 86, 
páginas 80 1 y siguientes.—MARTÍN G A M ERO: Historia de Toledo, pág. 94 r.— 
DAXYU.A: tomo 1, pág. 93. 

• 2\ El Conde de Palma estaba casado con una hermana de D. Pedro 
I aso de la Vega; tal vez por eso, ó porque le pareció que así convenía. 
no puso resistencia ninguna á lo que se tramaba en Toledo. —PEDRO ME-
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la circular de Toledo prohibió varias veces á los Regidores hacer' 

tal propaganda y mandar otros mensajeros que los Procuradores 

para las Cortes. Pero la ciudad seguía en su actitud, y el 27 de 

Febrero de 1520 fué acordado en Ayuntamiento enviar mensa

jeros y no procuradores con los capítulos que debían presentar 

al Rey. Con tal desobediencia la rebelión de 'Toledo era cosa-

clara y resuelta ( i) . El día anterior había propuesto el Maestres-' 

cuela, el doctor Francisco Alvarez Zapata, á los Canónigos que-

el Cabildo enviase también mensajeros, «pues veyan los incon-, 

venientes que se seguían de la y da de su magestad d este Reyno». 

Se opusieron á ello sólo el Deán y el Capellán mayor. Todos los 

demás convinieron en que el Cabildo debía ayudar al Ayunta

miento y, en su consecuencia, se reunió el Maestrescuela con los 

Regidores para redactar los Capítulos que debían llevar los men

sajeros. El nuevo Corregidor había sospechado algo de esto y 

pidió al escribano del Cabildo que le comunicase lo que los Câ  

nónigos habían acordado en sus sesiones. Como se negara, don 

Antonio de Córdoba obtuvo una Real cédula para detenerle si 

seguía negándose á ello. Pero no fué necesario hacer uso de ella, 

pues el Deán del Cabildo le comunicó en secreto las determina

ciones del Cabildo (2), 

Como representante del Cabildo se presentaron el 27 de Fe

brero en el Ayuntamiento el Obispo Auxiliar Campo y el Canó

nigo Azevedo para ofrecerle el apoyo de la Iglesia. También el 

Clero, tanto secular como regular, ayudaba la propaganda que 

se hacía descaradamente en la ciudad, hasta el punto de que 

hubo quienes desde el pulpito censuraron duramente la ida del 

.TÍA: Relación de las Comunidades de Castilla-. Biblioteca de Autores Españo
les, tomo xxr; Madrid, 185?, cap. 1, pág. 369.—SEPÚLVEDA: tomo 1, libro 2, 
capítulo ir», págs. 54 y siguientes. — SAXDOVAL: tomo 1, libro 5, cap. 7, pági
nas 198 y siguientes.—MARTÍN GAMKRO: págs. 943 v siguientes.—DANVILA: 
tomo 1, págs. 97, 114, 250 y 280; tomo ve pág. 150. 

(1) ARGEXSOLA: libro 1, cap. 71, pág 65o. 
(2) Todo esto, según una carta de D. Antonio de Córdoba al Gran 

Canciller, del 27 de Febrero de 1520.—DANVILA: tomo 1, págs. 991 y si
guientes. Véase también la Defensa del Maestrescuela contra la acusación 
del Fiscal de Sit Atajes tad en fJ2j, tomo v. pág. 466, y tomo vi, pág. 208. 
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Rev, alabando la conducta de los Regidores y excitando al pue

blo á la revuelta, principalmente el Obispo Campo y el Prior de 

ç a n Pedro Mártir (i). 

Efectivamente, los mensajeros fueron enviados; el Rey se negó 

;í recibiHos, pero siguieron á la Corte hasta que por fin fueron 

recibidos. Presentaron sus quejas y peticiones y obtuvieron por 

toda respuesta una áspera reprensión del Rey y del Consejo, 

haciéndoles varias veces la indicación de que se nombrasen en 

Toledo procuradores para las Cortes de Santiago. Desobedecien

do hieron ellos mismos á Santiago, pretendiendo ser admitidos 

en las Cortes, lo que se les negó y el Rey los desterró, llamando 

á la vez á las Corles á Padilla, Avalos y otros Regidores toleda

nos. Conocido el destierro de los mensajeros y el mal resultado 

de la misión á ellos confiada se produjo en Toledo el natural 

desasosiego é inquietud. Predicábase con más violencia que <•! 

Rev se iba, que dejaba gobernadores extranjeros y que sus pri

vados y ministros habían robado el Reino, dejando la tierra flaca, 

pobre y esquilmada. Reunido el pueblo, acordóse que la Cofra

día de la Caridad llevase en procesión por las calles principales 

las venerables imágenes de Xuestra Señora de la Soledad y Cristo 

de las Aguas, desde la iglesia mozárabe de Santa Justa á la iglesia 

mavor, y allí se cantó una letanía pidiendo á Dios que iluminase 

la mente del Rey y lo apartara del camino de perdición que hab'a 

emprendido. Mientrastanto habían llegado las cédulas por las 

cuales fueron llamados Padilla, Avalos y demás Regidores á la 

Corle. Para evitar su salida hubo un motín popular. Al salir Juan 

de Padilla de su casa, el ïo de Abril, uno de los días de letanías, 

le salieron al encuentro 40 ó 50 hombres que estaban prepara

dos y lo llevaron preso con sus compañeros, á pesar de sus fin

gidas protestas, á una capiila de la Catedral, llamada del Obispo 

Don Pedro Tenorio, donde les hicieron jurar, como caballeros, 

que no saldrían de allí sin licencia de ellos. Del motín se pasé) 

bien pronto á la sublevación. Los sublevados, invocando el nom

bre de la Comunidad y del Rey y de la Reina, se apoderaron 

n DANVILA: tomo 1, págs. 105- :q¿ 
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del Alcázar, y nombrando sus diputados, constituyeron una e^ 

pecie de gobierno autónomo (I). Sabedor de ello D. Carlos, ft^ 

gió no darle importancia y procuró que se sosegaran los espíri tu 

con la mejor saña y templanza». Después de obtener con gran

dísimas dificultades el servicio pedido, se embarcó para Alema* 

nia, dejando al país en plena revolución. 

Poco después los Comuneros expulsaron de Alcalá á D. Fran

cisco, de Mendoza, gobernador del Arzobispado; y natural pare* 

cía que después de ser destituido por los toledanos el Corregi

dor, por ser el primer íuncionario del Rey, el Cabildo había de 

hacer lo mismo con el Arzobispo, por ser extranjero y favorita 

de Don Carlos. Pero no fué así. La Junta Santa, que en Julíó 

de 1520 se formo en Avila, y después se trasladó á Tordésillas, 

residencia de la desgraciada Reina Doña juana, dirigió el 20 de 

Octubre de 1520 un largo mensaje al Rey, dándole cuenta de 

todo lo sucedido durante su ausencia, En él exponían sus agra

vios y aspiraciones, rogándole pusiese á ello remedio. Entre 

otras muchas cosas, se pedía lo siguiente: «ítem los obispados, 

arzobispados, dignidades, canongias y otros cualquier beneficios 

eclesiásticos y pensiones en ellos no se puedan dar ni proveer a 

extranjeros de estos reinos. V que solamente se den y provean 

en naturales y vecinos de ellos. ítem, porque la provision del 

arzobispado de Toledo hizo S. M. antes que fuese recibido y 

jurado por Rey en las Cortes de Valladolid que S. A. presente 

de nuevo o haga proveer el dicho arzobispado en persona que 

sea natural y vecino de estos reinos de Castilla, que sea persona 

que lo merezca, de letras y conciencia, teólogo o jurista. Porque 

de haberse proveído al sobrino de Mr. Jeures, contra las leyes de 

estos reinos, se ha seguido y sigue mucho daño a estos reinos y 

a la dicha dignidad por ser menor de edad y estar ausente. Que 

aunque fuera natural de estos reinos no fuera justo dársele, y 

( i ) ARGEXSOI.A: cap . 71. pág . 656; cap . 83, pág . 773; cap . 100, págs . 929 
y s igu ien tes . - PEDRO MEXÍA: Relación de las Comunidades, cap . 2, pág . 371; 
capí tu lo 3, pág. 37 £.—SAN'OOVAL: l ibro 5, caps . 7, 10, i6, 18, 22 y s iguien
tes .— MARTÍ.V GA.MERO: págs. 946 y s iguientes.—"DAXVILA: t o m o I, págs . 105, 
118, 292 y s iguientes . - B.WMGARTEX: t o m o 1. págs . 232 y s igu ien tes . 
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orque se sacan las rentas de dicha dignidad, como se ha hecho 

ios años pasados y porque siendo natural y residiendo en la 

dicha dignidad se sostendrán en la casa del dicho arzobispo mu

chos nobles y caballeros como lo solían hacer. Y si S. A. fuere 

servido de gratificarle al dicho sobrino de Mr. de Jeures de 

rentas en otras partes, donde es natural, se podrá muy bien 

hacer» id). Poco después el Cabildo de Toledo, enterado de 

esto, dirigió el 12 de Noviembre de 15^0 una carta al Empera

dor, en la que se dice lo siguiente: «E porque agora nuevamente 

havemos sabido que entre otros capítulos que los procuradores 

(je las cibdacles que están en la junta de tordesillas envían a 

v. a. le suplican que de al Rmo. Cardenal de Croy y nuestro 

prelado alguna otra dignidad en esa parte y nombre persona 

natural destos Reynos al arzobispado de Toledo, y desto cree

mos que vra. al. no sera seruido pues nos le dio y nombro por 

prelado e acá le Rescibimos y obedecimos por tal; y segund 

tenemos ynforrnacion es persona de muchos méritos y en quien 

cabe muv bien esta dignidad. Acordamos continuando el deseo 

y voluntad que tenemos de servir a v. al. de le hazer saber 

corno lo que La junta suplica en este caso no ha sido ni es de 

nuestra voluntad, ni procurando por esta Santa iglesia ni por 

persona alguna particular del la; antes avernos en estas bueltas 

nrocurado de defender al dicho Señor Cardenal en su entera v 

pacifica, posesión con todas nuestras tuerzas oponiéndonos con 

mucha resistencia contra los que han tentado o procurado de 

faxer en esto alguna novedad; mas porque una de las cosas de 

que el Rey no siente de agravio es que las Rentas desta dignidad 

se sacan fuera del y no se gastan y distribuyen entre los natura

les como en tiempo de sus antecesores se solía hazer, suplicamos 

humildemente a vra. R. mt. encargue y encomiende afectuosa

mente al Señor Cardenal crue lo mas presto que ser pudiere pro

cure su venida en esta su Santa yglesia donde sera de todos muy 

bien resabido acatado v servido v dará mucha cab sa de paz en 

; i ) A R G E N S O L A . S A N D O V A L : l i b r o 7 . c a p . i . - - - . D A X V I J . A : t o m o 11. 
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estos Reynos, lo qual después de la bienaventurada venida f|fe 

v. al. ninguna cosa esperamos con mayor deseo» (i) . 

Resulta que eí Cabildo ya no ayudaba á la Junta Santa, sin* 

que se muestra completamente conforme con tener un prelados 

extranjero; tiene palabras halagüeñas para el Cardenal, «persona, 

de muchos méritos y en quien cabe muy bien esta dignidad», y 

quiere defenderle «en su entera y pacífica posesión con todas-

sus fuerzas». Lo que desea ahora, como antes, es que el Carde

nal venga á España y gaste sus rentas en el país. 

;Cómo se explica este cambio de conducta? El Cardenal Adria-

no, Gobernador de España en Agosto de 1520, había recomen

dado al Rey que hiciera algunas concesiones á los nobles y á las 

entidades, con el fin de dividir á los descontentos. El Rey siguió' 

este consejo, y en su carta-instrucción, lechada en Bruselas el 9 

de Septiembre de 1520, le recomienda moderación en su pro

ceder y gran prudencia en la provisión de los oficios eclesiásti

cos (2) / l a rde venían estos remedios para producir todo el efecto 

que en un principio hubiesen producido. Sin embargo, se con

siguió que muchos se separaran de los Comuneros, y parece 

que también el Cabildo toledano cambió su actitud. Si la mayor 

parte de los Canónigos se habían puesto antes abiertamente al 

lado de los Regidores-Comuneros, ahora dirigen una carta á 

Xevres, rogándole no procediese contra su Canónigo el Obispo 

auxiliar Campo, que se había distinguido por su gran propaganda 

en favor de la Comunidad. Como temían que se le iba á suspen

der en sus cargos, le disculpan diciendo que había hecho todo 

con buena intención «en favor de la libertad eclesiástica y para 

la buena gobernación de la ciudad», y le ruegan que no se prive 

de ningún cargo (3). Efectivamente, Campo cambió su actitud, 

fué adversario del Obispo Acuña, y por los partidarios de éste 

fué expulsado de la capital con otros varios Canónigos, refugíán-

' 1) DANVILA: tomo n, págs. ;rjí y siguientes. 
''2i DANVILA: tomo ir, págs. 13 y siguientes. 
'3) Carta del 29 de Noviembre de 1520. Archivo General de Simancas: 

Estarlo, legajo 6, folio 262. 
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A se en Ajofrín, desde donde con sus compañeros de infortunio 

testó ( ] e s u lealtad al Rey el 13 de Febrero de 1521 (i) . En 

mbio, ei Canónigo Azevedo se declaró partidario entusiasta 

del Obispo Comunero Acuña. 

MUERTE DEL CARDENAL DE CROY 

pon Carlos se embarcó en La Coruña el 20 de Mayo, llegan

do á Fiandes el l.° de Junio (2). El í8 de Septiembre de 1520 

partió de Bruselas para Aquisgrán (3), donde debía ceñirse la 

corona imperial. Le acompañaban muchos caballeros, alemanes, 

flamencos y españoles y dos Cardenales, el Obispo de Lieja y 

Guillermo de Croy, Arzobispo de Toledo. En el pueblo de 

Withem le esperaban los tres Arzobispos-electores,, el de Colo

nia, el de Maguncia y el de Tréveris, el Conde Palatino del Rhin 

V los legados de los otros tres príncipes electores (4). Con una 

[i\ Don Pedro Campo era natural de la diócesis de Salaraanee en 
cuya Universidad hizo sus estudios. Después de obtener el título de Ba
chiller en Teología y Artes, en 1508, eon otros varios jóvenes, fué llama
do por Cisneros á Alcalá de Henares para fomentar los estudios en la 
nueva Universidad. El día de. San Lúeas del mismo año le hizo primer 
Rector de ella. Luego fué, durante más de treinta años, canónigo de Tole
do, goxandogran famade buen predicador. Desempeñó varios cargos,como 
el de Obispo auxiliar, siendo Obispo titular de Utica; el de leer la cáte
dra de Teología en la catedral y la visitación de las iglesias de la ciudad, 
cargos en que fué confirmado por los procuradores del Cardenal de Croy 
y por Xevres. Murió en 1551. según consta por la inscripción de su se
pulcro, compuesta por su amigo Juan de Vergara, que dice así: «Reue-
rendo in Chr. Pat. Doct. Petro Campo Episcopo Vticen. Can. Toíet. Theo-
logo ex cuius ore concionantis Pop. Toletan. totos XX.XÏ1I annos cupi-
dissime pependi t Dec. Cap. q. Toletan. Sodali B. \L P. C. obiit Anno 
Domini MDLI».—ALVARO GÓMEZ: De rebus gesfis Francisci Ximenii, libros 
4.0 y 8.°.—SCHOTT: Hispaniae Illustratae, tomo 1, págs. i . o i o y 1.142; Es
pai) a Sagrada, tomo LÍ, págs. 315 y siguientes.—DAXVILA: tomo 1. pági
nas 105 y siguientes; tomo vi, pág. 142.—ANTONIO DE LA TORRE: La Uni
versidad de Alcalá: datos para su historia.—Revista de Archivos, Bibliotecas 
y Aníseos, 3.a época, tomo xx, 1909, pág. 418. 

•2) MANUEL DE FORONDA: Esta??fias y viajes de Carlos V, págs. 169 y si
guientes. 

• 3) FORONDA: pág. 182. 

V:> FORONDA: pág. 184. 
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comitiva que contaba varios miles de hombres, y con gran sd¿. 

îemnidad, hizo su entrada en Aquisgrán el 2 2 de Octubre; yendtJ 

juntos los Cardenales de Toledo y Lieja ( i ) . Al día siguiente?. 

23 de Octubre, se celebró la coronación con un lujo y pompa"-

nunca vistos. En la comitiva, con el Emperador que se dirigía á 

la Catedral, iban detrás de él el Embajador del Rey de Bohç-... 

mía, el Cardenal de Croy y el Cardenal de Colorína, legado deT 

Papa (2). 

El Emperador y los príncipes pasaron en Aquisgrán pocos 

días, por reinar en la ciudad cierta pestilencia. El día 27 del 

mismo mes de Octubre partió Don Carlos para Worms (3), don-

de había convocado la dieta, en la cual, entre otras cosas, debía" 

tratarse de la actitud de Cutero. El Cardenal de Croy seguía en 

la comitiva de I .Cm Carlos. El. día 6 de Enero de 1521 túvola 

desgracia de caerle en una cacería del caballo, con tan mala suer

te, que quedó gravemente herido. Estando en peligro de muerte 

hizo, al día siguiente, testamento (qj. instituyó pur heredero uni-

tq) ARGEXSOLA: Anales de Aragon, tomo 1, cap. 120, pág. 1.102. 
(2) PEDRO DE MLXÍA: Historia, de? Emperador Carlos V, Rey de España, 

Ms. de la Biblioteca Nación at de J Podrid* d. 57. libro n. cap. 11.—J. B, PÉ
REZ: Arcldeplscopontm Tolctanorum ritas, Ms. de la Biblioteca Nacional 
Ms. 1529, pág. 1-28. -BAUMGARTEN, tomo i, págs. 298 y siguientes.—PEDRO 
MEXÍ.V. Relación de las Comunidades de Castilla: Biblioteca de Aula res Es
pañoles, tomo xxi; Madrid, 1852, cap. 2, pág. 389. 

Alfonso Valdés escribe: el 25 de Octubre desde Aquisgrán á Pedro 
Mart i r io siguiente: -Caesarem solus in ordine sequebatur Orator Bohe-
miae, post quem Cardinalis Seduncosis, Saltzburgensis et Toletamis in-
eedebant».---PEDRO MARTER: Opus Epístola ni m J\\>. 699; Amstelodami, 1670., 
pág. 390, —EER.MÍX CABALLERO: Conquenses Ilustres, tomo 2V, Alonso y Juan 
de Valdés; Madrid, 1875, pág. 300. Entre otros españoles que presencia
ron el solemne acto figuran I). Fadrique. de Toledo. Duque de Alba; don 
Hernando de Audrade, ("onde de Andrade, D. Diego Hurtado de Mendo
za, guardamayor de Cuenca, el Marqués de Villafranca, y D. Pedro Ruiz 
de la Mota, Obispo de Palència. — AÍÍOKXSOLA: pág. 1.102. —h 13. PÉREZ, pá
gina 128. 

(3) FORONDA: pág. 185. 

(4) Copia en la Biblioteca Nacional, Ms. 13.020. pág. 177 y siguientes. 
El tes tamento está redactado por el Secretarirj Juan de Vergara, clérigo 
toledano, Magister in artibus et sacra theologia y notario apostólico. En
tre los testigos figuran dos españoles, el Licenciado Fernández de Valdés 
y el Bachiller-García de Mendoza. 
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versar á su tío Guillermo de Croy, el tantas veces mencionado 

^rev reS ) a l cual dio potestad plena para disponer de sus bienes; 

v entre los varios encargos que le hacen, merecen especial men

ción los siguientes: Que se celebren por su alma 10.000 misas, 

que se dote 20 muchachas para casarse o ingresar en un conven

to que se regale al Papa una imagen de oro de la Virgen María, 

que en cuanto sea posible se favorezca al convento de Aflighem, 

cuyo abate era, y á los religiosos benedictinos que vivían en él, 

yT por último, se dé una parte de sus bienes á sus hermanos. El 

mismo día, 7 de Enero de 1521> en la madrugada, murió el Car

denal, á la corta edad de veintitrés años. 

Esta muerte podía crear una nueva dificultad en la situación 

de España, pues en la Corte se temía que los Canónigos toleda

nos, á quienes había disgustado tanto tener un Arzobispo extran

jero, se pusiesen de acuerdo con los revoltosos y eligieran como 

sucesor un Prelado Comunero. Para prevenir esto, se ocultó la 

muerte del Cardenal cuatro días, enviando inmediatamente un 

mensajero á Roma para rogar al Papa reservase al Emperador el 

derecho de proveer la silla vacante. Tan precipitadamente salió 

que ni siquiera pudo llevar las cartas del Nuncio (i) . El día I I . 

se dijo que el Cardenal había muerto en la noche anterior, y así 

se lee en las crónicas de la época y en el retrato existente en la 

sala capitular de Toledo (2). 

•1) Cartas de Francisco Córner, Embajador veneciano en la Corte del 
Emperador, de los días 3, 6 y 11 de Enero, citadas por H. BAUMGARTEN, 

tomo i, pág. 405. 
2.' B. PORRENO: tomo 11, pág. 174. - J. B. PÉREZ, pág. 127. — CASTEJÓX: La 

Primacía de la Santa Iglesia, de Toledo; Madrid, 1645, tomo n, pág. 947. 
DIEGO DE SAYAS: Anales de Araron desde el año de AIDXX del Nacimiento 
de Nuestro Redentor hasta el de AIDXXV\ Zaragoza, 1666, pág. 135.—MIG-
XE Dictionnaire des Cardinaux; París, ¡857, págs. 781 y siguientes.—Oxu-
FRU-.S PAXVIXIUS; Epitone Pon tífico rum Romauorum; Venetiis, 1557, pági
na 3 86.—AI/FOXSCS CIAXOXIUS: Vi tac ci Gesta Pontificum necnou S. R. E. 
Cardinüium\ Romae, 1630, t o m ó n , pág. ¡.433. — CIL GONZÁLEZ DÁVILA: 

Teatro eclesiástico de las dos Castillas, tomo in, pág. 460.—PEDRO MEXÍA: 

Relación de las Comunidades de Castilla, Biblioteca de Autores Españoles. 
tomo xxi, cap. 15, pág. 398. — Gallia Christiana, tomo v; París, 1731, 
pags, 40 y siguientes, número 26. 

TOMO LXXV „ 17 
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Las exequias se celebraron, t ra tándose de un familiar del Ce

sar, con gran solemnidad y extraordinaria pompa: iban delante ' 

cien pobres vestidos de luto, con antorchas en las manos; seguía 

la familia del difunto, los Reyes de armas del Emperado r y tres 

Gent i leshombres : uno llevaba el escudo de armas del Cardenal -

otro, el bone te rojo, y otro , la cruz Arzobispal . Llevaban el ataúd 

doce caballeros nobilísimos, y los cabos del terciopelo que le cu

bría, el Arzobispo de Palermo, el Obispo de Valencia (Erardo 

de la Marca), el de T ú y (Luis Mariano, que dio al E m p e r a d o r la 

empresa del «PJus Ultra») y el de Trieste; seguían los Cardenales 

de Sión y el de Gruz, y con ellos el Nuncio del Pontífice y los 

Embajadores de Venecia y Francia . Dijo la misa el Cardenal de 

Maguncia y la ofrenda la hicieron el Emperador , los Arzobispos 

de Tréveris y Colonia, el Conde Palatino y el Duque de Sajonia. 

Acabada la misa, los cr iados y la familia del difunto embarcaron 

el cuerpo en un navio en el Rhin y le llevaron á la villa de Ars-. 

chot, per tenec iente á la familia de Croy, donde fué sepul tado. 

Más ta rde fué t rasladado al convento de padres Celestinos en 

Heverlé , villa cerca de Lovaina, que también pertenecía á la fa

milia de Croy. 

La t umba se encuent ra á la izquierda del altar mayor y t iene 

dos inscripciones; la pr imera dice así: 

Si forsan Lector, quaeris quo nomine dictum, 
Qua ve domo et quan to functus honore fui? 
Nomen Guilielmus, Croyus cognomine, ab ipsis 
Regsbus Ungariae, qui genus usque traho. 
Tempora sunt iveni rutilo í'edimita galero, 
Primas in Hispània Praesul. et inde creor, 
Verum, o vana hominum spes, et fiducia quando 
Nihil haec adversus tristitia fata iuvaiit (1). 

La segunda t iene el tex to siguiente: 

Lustrorum quatur Lachesis en Stamina nerat, 
Cum subito incautuin tertía Parca necat; 

(1) GIL GONZÁLEZ DÁVILA: Teatro eclesiástico de las dos Castillas, 
tomo ni, pág. 46 ï.—VICENTE LAFCENTH: Historia eclesiástica de España, 
tomo v, págs. 589 y siguientes. 
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Et tandem ad summo.-; fueram jam rectus honores 

Aeque etiam antique nobilitate satus: 

Sed nil hace quidquam iuverunt: proinde viator 

Oiusquis eris quondam qui mea fata leges 

Obsecro ne fidas unquan juvenilibus annis, 

Xeve animós fallant temata longe tibi 

No tc van LI s honor, nee caeca pecunia, fallat, 

Omni sed semper tempore disce mori: 

Sic vivens morere ut fnortuus vivas. 

El Papa, al recibir la noticia de la caída del Cardenal, le diri

gió una carta, rogándole hiciera testamento, carta que llegó á 

Worms después de la muerte del jo veu Prelado (i). A Toledo 

llegó la nueva el 26 de Enero (2). Los Canónigos, que algunos 

días después fueron desterrados de la capital por los Comuneros, 

dieron el pésame al Emperador en un mensaje que desde Ajo

tan le dirigieron el i 3 de Febrero (3). Asimismo, el Marqués de 

Villena escribió al César y á Xevres expresando su sentimien

to (4). I). Francisco de Mendoza recibió la triste noticia en Al

calá de llenares por un despacho, fechado en Worms el 14 del 

mismo mes <5,L Fas honras de Croy se hicieron en la Catedral 

de Toledo el 12 de Marzo (ó). 

Pocos fueron los que en la Archicliócesis de Toledo sintieron de 

corazón la muerte del Prelado, tal vez solamente los que habían 

recibido alguna prebenda de él, temiendo que ahora la iban á per

der. Muy de veras la sintió, en cambio, su preceptor Fuis Vives, 

para quien la noticia fué un grave golpe, no solamente por el afecto 

que por su discípulo y patrono sentía, sino también porque per

día un protector que hasta entonces había subvenido con lar

gueza á todas sus necesidades. También lamentó Erasmo tan fu

nesto suceso, que le privaba de uno de sus más queridos amigos, 

como lo demuestra una carta suya del 16 de Febrero de l$2l, 

i 1) Archivo de la Catedral de Toledo,, A, 9, 1, 11. 
•i2) ]. íl. PKRÜZ: pág. 127. 

(3) DÁNVILA: tomo 111, pág. 324. 
(4) ídem. 
;5) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 7 (8), folio 56. 
••6) J. B. PÉREZ: pág. 127. 
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dirigida desde Lovaina á su amigo Budeo, en la que dice: «En 

Budace charissimi, quasi parum esset malorum, ita praecipuun* 

e Guillielmorum numero factorum ademit invidia. Periit enim ut 

sois, Guiîielmus Croius Archiepiscopus Toletanus, et perit veïutí 

flosculus tener in ipso exortu succisus, simulque nos docuit, ni

hil esse satis firmi praesidii in rebus fortunae arbitrio subiectisï 

qua de re librum a b s t e conscriptum ex hoc, qui has reddit cog-

novi (alude al tratado De contemptu rerum fortuitarum librt 

tres de Budeo (publicado en París, 1520). Quid optari poterat 

a fortuna quod í 11 î non aífatim ultro largitar Generis antiquissima 

stemmata, tum patruus, sin apud Carolum nostrum pratiosus, ut 

penes unum propemodum videatur esse imperii suma: aetas vi--. 

rens, nondum enim egressus erat annum vigesimun tertium: cor

pus vegetum et firraum tarn multipler dignitas, ut in illo vix 

eluceret maîestas galeri Cardenalitii: toto pectore favebat bonis. 

studiis, nee oderat Erasmum. Gerte Vives noster Mecenatem,, 

qualem post hac haud facile nanciscetur. Is mihi legit próximas-

tuas ad se literas» ( i) . 

LA ADMLXISTl íACíÓX D E LA H A C I E N D A D L L ARZOBISPADO DE T O L E D O 

D U R A N T E EL P O N T I F I C A D O D E L C A R D E N A L D E CROY 

Xevres confió la Administración de la Hacienda del Arzobis. 

pado á los hermanos Juan y Martín de Adiirza. Juan estaba ya 

en Abril de 15 19 empleado en la misma, pues el 4 de este mes 

escribe desde Alcalá á su amigo Juan Díaz de Villatoro, vecino 

de Barcelona, que había sido su Secretario sobre varios asuntos-

financieros (2). El 21 de Octubre de 1519, Xevres, en nombre 

del Cardenal, su sobrino, despachó en Molins del Rey (provincia 

(1) DESIDERIO ERASMO ROTERODAMO: Opera Omnia, tomo ni; Lugduni Ba-
tovorum, 1703. pág. 634.—J. L. VIVES VALENCIANO: Opera Omnia distribuït a 
et ordenata a Gj'cgorio Jifajansio; Valentine Edetanorum, 1782, tomo ii 
Vita, pág. 43.—A. BoxrrxA Y SA~K MARTÍN: Luis Vives y la Filosofía del Re
nacimiento; Madrid, 1903, págs. 106-610. 

(2) Archivo general de Simancas: Casa Real, Obras y Bosques, le
gajo 42. 
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AQ Barcelona), donde á la sazón se encontraba la Corte, un do

cumento t i) , por el cual ratifica y aprueba «todo lo fecho e 

ítuctado, recebydo e cobrado» por los hermanos de Adurza, 

dándoles á la vez plenos poderes en todos los asuntos financieros 

del Arzobispado y haciéndoles entre otros los siguientes encar

aos: Los maravedíes que han ingresado en ¡a Hacienda del Ar

zobispado, desde la muerte de Cisneros hasta el nombramiento 

de Crov, deben entregarlos al Papa; en los ingresos del año 15^8 

y del corriente de 1519 deben hacer figurar las cantidades que 

el Deán D. Carlos de Mendoza, Receptor del partido de Toledo 

y D. Pedro Alvarez de Montoya, Receptor del partido de Alcalá 

y otras personas encargadas de recibir rentas del Arzobispado, 

tenían en su poder. No se trata solamente de metálico, sino tam-

.bién de trigo, cebada, pan y otros productos que debían vender 

«en junto ó por menudo», al contado ó al fiado, teniendo las car

tas de pago y otras escrituras la misma validez que si fuesen otor

gadas por Xevres. Por fin, dice: «Por virtud deste dicho poder 

obligo los bienes del dicho Señor Cardenal espirituales e tempo

rales ávidos e por aver e so la dicha obligación vos relievo de 

toda carga de satysdación e fiaduria so la clausula del derecho 

que es dicha en latin judicium sisti judicatura solvi». 

Acerca de la Administración de la Hacienda en particular, los 

documentos coetáneos nos dicen lo siguiente: El Hospital de 

Santa Cruz de Toledo, fundación del gran Cardenal Pedro de 

Mendoza, debía recibir, según bula pontificia, cada año I02.OOO, 

maravedíes, es decir, una tercera parte de la mesa arzobispal, otra 

tercera parte de la mesa capitular y, por último, la misma cantidad 

de la fábrica de la Catedral. Después de la muerte de Cisneros el 

Receptor del partido de Toledo no quiso pagar los 34.OOO marave

díes de la mesa arzobispal, sin poder especial del Cardenal de Croy 

ó de su tío. Por eso, el día 3 de Agosto de 1518, el Deán y 

Cabildo escriben á Xevres pidiendo el poder en cuestión (2). 

(1) Archivo general de Simancas: Legajo 42. Como testigos firman los 
-Secretarios del Rey, Francisco de los Cobos, Johan Hannart y el Maes
tro Enrique de Lespince. 

(2} ídem: Estado, legajo 6 (5), folio 265. 
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El IQ de Octubre de 15 19, Fray Diego de Toledo, del Conseta 

del Rey, Prior de San Juau^ certiñea haber recibido del Arzé* 

bispado 5*000 ducados, como pensión correspondiente al año 

de I 5 18 (l). El mismo año de I 510 el Papa aumentó la pensióa 

del Prior de San Juan á 7.OOO ducados. El 22 de Enero de 1520» 

Xevres, desde Barcelona, encarga á Juan de Adurza que pague* 

dicha cantidad, correspondiente al último año, y haga lo mismo' 

los siguientes, sin especial mandamiento (2). Al día siguiente 

manda Xevres también á Juan de Adurza pagar al Cardenal de

Santa Cruz 3.000 ducados, «-pensión que tiene en este Arzobis

pado, conforme á las bulas que traen de nuestro muy Santo 

Padre (3). 

Al empezar la guerra de las Comunidades la hacienda deî 

Arzobispado sufrió, naturalmente, grandes perjuicios, pues los-

Comuneros se apoderaron de muchos recursos, como se ve por 

el siguiente relato, escrito al principio de 1520 (4). «La víspera 

de año nuevo no se cobraba un real con las nuevas de lo suce

dido en Tordesillas, porque todos los pueblos estaban tan alte

rados y algunos alzados, especialmente con Vêlez y otros pue

blos cercanos, donde se habia trabajado para que los Receptores 

proveidos por los Contadores y Condestables no cobraran, lo-

cual se hizo muy bien». En una carta del Canónigo Juan Ruiz,. 

Subcolector del Arzobispado de Toledo, á D. Erancisco de Men

doza, se dice que en el Arzobispado no había un solo maravedí,, 

porque los Comuneros de Toledo y el Obispo de Zamora se 

habían apoderado de sus rentas y además se habían dado algu

nos dineros al Prior de San Juan. Lo poco que pudieron cobrar 

los encargados del Cardenal se gastó en la defensa contra los 

Comuneros. Martín de Adurza gastó, por mandato de D. Eran" 

cisco de Mendoza, 500.225 maravedíes en proveer de armas las 

(i) Archivo general de. Simancas: Casa Real, Obras y Bosques, legajo 42^ 
(2) ídem: Legajo 42. 
(3) ídem: Legajo 42, 
14) DAX VILA v COLLADO: Historia de las Comunidades, tomo 11, pág. 728. 

Véase también tomo ni, pág. 230 
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fortalezas del Arzobispado, y en otra ocasión, para el mismo ñn, 

48^.243 maravedíes. Los Comuneros prendieron en Toledo á Mar

tín de Adurza y le tuvieron preso veinticinco días, con ánimo de 

matarle, por ser hechura del Cardenal; pero con 200 ducados 

jooTÓ que los bellacos que le guardaban le dejasen una puerta 

abierta, por la que huyó i I). 

Xo solamente los comuneros, sino también los ejércitos impe

riales causaron grandes perjuicios al Arzobispado; los generales 

F). Antonio de Zúñiga y 1). Juan de Ribera tomaron de las Ma

yordomeas del Arzobispado cuanto necesitaron para el sosteni

miento de las tropas, y además Mendoza tuvo que prestar dinero 

á la ciudad de Toledo (2). Por esto D. Francisco y un colector 

apostólico, disgustados con esta conducta de los militares, exco

mulgaron á las personas que sin permiso suyo habían tomado 

pan, etc., de las Mayordomías, alimentando con esta medida la 

excitación y alteración públicas. Los Gobernadores del Reino, en 

nombre del Rey, les prohibieron tal procedimiento, prometiendo 

< todo lo que en ello montare lo mandare luego librar en las 

nuestras Rentas Reales de las cibdades e villas e lugares del dicho 

Arzobispado; vos Ruego c encargo que no procedays mas sobre 

la dicha cavsa contra las personas que tomaron el dicho pan e sy 

algunas censuras contra ellos aveys fulminado las alceys e qui-

teys e asoluays a las personas contra quien las posystes». Tam

bién se dirigieron al Nuncio para que intervíniense en este sen

tido ( i ) . 

Mayores fueron las dificultades después de la muerte del Car

denal. Al recibirse la noticia de su fallecimiento, el 29 de Enero 

de 1.521, D. Francisco de Mendoza escribió, entre otras cosas, al 

Emperador: «Loque V. M. manda en lo del cobrar de la hacienda 

(1) DAXVILA: tomo 1.1, pág. 728.—ALCOCER, cap. xv, pág. 65, refiere: «En 
este tiempo comenzaba a haber gran falta de mantenimiento en Toledo, 
por el gran desborden que en ella avia, siendo todos cabezas como ris
tras de ajos y no teniendo miedo ni acaramiento ninguno». 

(2) Archivo de La Calcdral de Toledo, A. 9, 1, F9. 
¡3) Archivo general de Simancas: Libros generales de la Cámara, 

libro 54, folio 179 v. 



2 6 4 BOLETÍN DE LA HEAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

se hará aunque recelo que no rae han de acudir con cossa delío 

porque en vida del Cardenal ponían dolencia en el cobrar de la 

hazienda y como al nuncio daran fauor los pueblos que están 

desasosegados creo que le acudiran con la hazienda o a lo menos 

con dezír que esta por el no me acudiran a mi».(l) . 

El Obispo Acuña, al ocupar la Silla toledana, se apoderó, 

como es natural, de todas sus rentas y recursos. Así se lo dice 

D. Francisco de Mendoza á Xevres, el T2 de.Marzo de. 1521: «En 

lo de la cobrança de la hasienda por otras tengo escripto á V. S. 

quan poco remedio ay para cobrarse ni por via del nuncio ni 

por las provisiones de su mgt. porque los pueblos alterados ni 

temen la descomunión ni obedecen el mandamiento de su 

mgt.» (2). Lo mismo escribe el 8 de Abril el Cardenal de Tor

tosa al Emperador: «Este Obispo (Acuña) goza ya de la posses

sion y de los frutos del dicho Arzobispado los cuales se toma y 

tomara ahunque sean del Papa sede vacante o de Mossor de Xe-

vres por merced que dellos tenga de su Sdat; de manera que veo 

que con grandísima dificultad podríamos cobrar algo destos fru

tos» (3). 

Mientras tanto los Gobernadores del Reino necesitaron dinero 

y le pidieron á Mendoza que se lo prestase. Alas éste, después de 

consultar al Subcolector, contestó que le era imposible', pues 

«aunque la tierra esta ya pacifica bendito nuestro Señor queda 

tan flaca que a los que deven 110 les ossan pedir porque no tie

nen de pagar» (4). Lo poco que se había cobrado se necesitaba 

para sostener las fortalezas y pagar la renta al Prior de Sanjuan, 

D. Diego de Toledo, que no la había recibido durante el año 

de 1520 (5). En presencia del Recaudador Diego Hernández, á 

(1) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 7 (8), folio 56. 
(2) DANVILA: tomo ni, pág. 536. 
(3) DANVILA: tomo ni, pág. 569. 
(4) Carta del ¡2 de Junio de r 53 Í. Archivo general de Simancas: Pa

tronato Real, legajo 2, folio 86. 
(5) Tampoco recibió ei Prior la renta correspondiente al. año de 1 521 

á su debido tiempo. Se quejó el César, y éste mandó á Mendoza que la 
pagase inmediatamente, «porque, como sabcvs las pensyones han de ser 
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nuien Jos Gobernadores del Reino habían enviado á Guadalajara, 

donde entonces residía Mendoza, confirmó el Subcolector que lo 

único que se había podido procurar eran 12.000 fanegas de 

trigo, que se podrían vender, si así lo disponían (i). 

La situación se hizo aún más difícil al fallecer en Mayo 

de 15-i) e n Worms, Xevres (2), á quien su sobrino el Cardenal 

de Croy había nombrado, al morir-poco antes, heredero univer

sal. Xevres había obtenido del Papa y del Rey el derecho de 

cobrar las rentas durante la vacante. Pero al enterarse, de su 

muerte, el Cardenal de Tortosa y los demás Gobernadores del 

país mandaron á Toledo á Francisco Vázquez, criado del Mar

qués ele Villena, con cartas para Mendoza, en las cuales le orde

naban que entregase los bienes del Cardenal de Croy á dicho 

Vázquez; lo mismo mandaron al Subcolector. Al mismo tiempo 

recibió también Mendoza cartas del Nuncio, que igualmente re

clamaba el derecho de cobrar las rentas, puesto que era Sede 

vacante y el heredero del Cardenal había muerto. Mendoza se 

negó á entregar la hacienda del Cardenal, afirmando tener pode

res del Rey, cuyas copias mandó á los Gobernadores. Además 

no podía entregar la totalidad de. los bienes, «pues es notorio 

que hasta agora yo he puesto de mi pobreza alguna cosa en 

tiempo quel fuego andaba en este Arzobispado para sostener 

como he sostenido y sostengo nue.ve fortalezas... y estas tengo 

de continuo con cantidad de gente... Mendarme dejar toda la 

hazienda y no acordarse V. S. Rma. de lo que esta a mi cargo 

ni de los trabajos que he pasado y passo ni de las provisiones 

que de su magestad tengo estoy espantado... Suplico a Vuestra 

Rma. S.a no permita que se haga agravio en esta hazienda de que 

muy bien pagadas y a su t iempo lo cual diz no se ha fecho con el dicho 
prior por ende yo vos mando que conforme a las bulas que el dicho Prior 
tiene de la dicha pensyon le pagueys e hagays pagar enteramente todo lo 
que se le deve asta agora e de aquí adelante a sus t iempos syn que en 
ello aya falta alguna». Real cédula, fechada en 13 de Febrero de 1522: 
Libros generales de la Cámara, libro 53, folio 242. 

n ) DAXVILA: tomo iv, pág. 246. 
(2) DANVU.A: tomo ív, pág. 293. 
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tengo de dar cuenta a su magestad y de que se ha descargar £ï-

anima del Cardenal mi señor, que lo que agora se gasta no avûr 

de ser de lo del spolio para sostener estas fortalezas syno de Io

de la sede vacante y gastólo yo de lo del spolio porque conviene* 

a servicio de su magestad que estas fortalezas se sostengan (iV 

Para justificar su conducta y demostrar su derecho mandó at' 

Cardenal Adriano las provisiones y cartas del Emperador por 

conducto de Pedro Baena. 

Efectivamente, Mendoza se quedó con la administración de la 

hacienda del Arzobispado, pero tuvo que prestar, por mandato 

del Emperador, I.500 ducados «para la pacificación e sosiego' 

destos Reynos». Los cobró el tesorero Alonso Gutiérrez, de Ma

drid, y á Mendoza le prometieron devolvérselos en Junio de 1521, 

lo que no se hizo (2). Además le mandó el Rey pagar 5-000 du

cados á la Compañía de los Eúcar, pues el Cardenal fallecido 

había tomado prestado de ellos IO.OOO ducados, y Íes había de

vuelto solamente la mitad. Como en las letras de cambio habían 

sido puestas las rentas del Arzobispado como garantía, Mendo

za debía pagar la otra mitad (3); pero éste, por falta de medios, 

no pudo pagar á los banqueros del Emperador, y habiéndose 

quejado éstos, el 13 de Febrero de 1522 Don Carlos ordenó de 

nuevo al Gobernador del Arzobispado que pagase la deuda con 

los intereses del tiempo transcurrido (4). 

Cuando el Rey volvió á España necesitó dinero, y el 21 de 

Octubre de 1522, pocos días antes de publicarse la famosa carta 

de perdón general páralos Comuneros, pidió á Mendoza 10.000 

ducados más, de los cuales fueron entregados á Juan de Adurza, 

«argentier» del Emperador, 3.000 al día siguiente y 7.000 un 

(1) Carta del 29 de Junio de 1591 a) Cárdena] de Tortosa. Archivo ge
neral de Simancas: Patronato general, legajo 2, folio 86. En igual sentido 
escribe el 10 de Agosto á Juan de Rivera; ídem, folio 86.—D ANVIL A; 

tomo iv, pág. 246. 
(2) Libros generales de la Cámara, libro 50, folio 216. 
(3) Real cédula, fechada en Bruselas el S de Julio de 1521; ídem, 

libro 57, folio 51. 
(4) ídem, libro 49, folio 306. 
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mes más tarde, ó sea el 22 de Noviembre (1). En otra ocasión 

tuvo que prestar al César 2.OOO ducados . Resulta, pues, que 

Mendoza había pres tado al E m p e r a d o r 13.500 ducados de las 

rentas del Arzobispado . Un ducado equivalía entonces , según la 

citada cuenta, á 375 maravedíes: pues fueron 5.062.500 marave

díes lo que habían pres tado. A d e m á s había t omado el Prior de 

San fuan 1.849.308 maravedíes de las rentas del Arzobispado. En 

total debía, por consiguiente , la Contaduría Mayor del Empera

dor á ios herederos del Cardenal 6.911.808 maravedíes (2). Para 

satisfacerlos les fueron des t inados «las rentas de ciertos par t idos 

del Rey no de los años venideros de quinientos e t reyn ta e seys 

a quinientos e quarenta , en cada uno dellos la quinta par te los 

señores con tadores mayores de quentas tomen razón de como se 

libra lo susodicho» (3). 

A los procuradores de los herederos del Cardenal de Croy, 

Martín de Adurza pagó al contado I.886.73Ö maravedíes (4). 

Estos presentaron un memorial que contenía los nombres de las 

personas que debían recibir ciertas sumas, en total 4.288 duca

dos, de los bienes de Croy (5). Figuran en él treinta y dos emplea

dos, secretarios, canónigos, etc., á los que se dest inan sumas que 

varían ent re í ó y 800 ducados , á la mayor par te 50 ducados . Al. 

doctor Vergara se dest inan 30 ducados «por su trabajo y escritu

ra»-. No figura en el memorial ni en otro d o c u m e n t o a lguno el sala-

rio (¡ne D. Juan de Vargas recibía como secretar io del difunto 

Cardenal; pero por una Real cédula (6) sabemos que él y el licen

ciado F e r n a n d o deVa ldés , otro privado del Prelado, que también 

i1* Archivo general de Simancas: Contaduría mayor, primera époc;i, 
U'gajo 1.042. 

' 2) UAXVILA: tomo n, pág. 729; cita un albalá á favor de los herederos 
de Croy, para que se les librasen 6.821.808 maravedíes. 

(3) Archivo general de Simancas: Contaduría mayor, primera época, 
l e g a j o 1.042. 

(4) DAXVILA: tomo ir, pág. 728. 
(,5) Archivo de la Catedral de Toledo: A. 9. 1, 19. 
(6) Real cédula, fechada en Worms el 30 de Abril de 1521, y otra 

fechada en Bruselas el 13 de Febrero de 1522, Libros generales de la Cá
mara, libro 57, folio 44 v.; libro 53, folio 24F. 
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se encontraban en la Corte, recibían I.OOO florines de á 20 placas 

ó sean 2.COO maravedíes cada uno. Estas cantidades debían co

brar por mandato del César aun durante la vacante de la Sede. 

En el Archivo de la Catedral de Toledo existe otro memorial 

de Francisco de Barrionuevo, Procurador del Cardenal en Roma 

sobre sus gastos en la Curia ( i ) . Figuran en esta cuenta las su

mas gastadas por la expedición de breves y bulas en favor del 

Cardenal, de Francisco de Mendoza, etc. (2); en total, noventa y 

cinco ducados y tres julios. En un postscriptiim de esta cuenta 

se dice que Barrionuevo había recibido ya cincuenta ducados 

por la expedición del indultum, y que se le debían, por tanto; 

cuarenta y cinco ducados. Sin embargo, se le destinan en el cita

do memorial de los Procuradores de los herederos ochenta du

cados. Tal vez Barrionuevo había tenido más tarde otros gastos 

que no figuran en su citado memorial. 

No era posible pagar á los herederos lo que les pertenecía, ni 

siquiera se podía fijar la cantidad de la herencia, porque era ne

cesario para ello averiguar el daño que había sufrido la hacienda 

del Cardenal durante los disturbios. El 2/ de Agosto los Gober

nadores de España, en nombre del Rey, mandaron á los Capita

nes generales de los ejércitos imperiales, D. Antonio de Zúñiga 

y D.Juan de Ribera: «Non os entremety sedes en tomar ningunos 

maravedís ni pan nin otra cosa alguna de los bienes e Rentas del 

dicho arzobispado e diesedes seguridad de todo lo que por vues

tro mandado se avia tomado fasta aqui o como la mi merced fue

se por ende y vos mando que luego hagays averiguar los mara

vedís e trigo e cevada que por vuestro mandado se a tomado de 

las Rentas del dicho arzobispado del Toledo asi de lo que perte

nece al dicho Cardenal de Croy como de lo que pertenece a la 

sede vacante e fecha la dicha averiguación la enbiad ante nues-

(i) /dem> A. 9, i, i, «Sequuntur expense facte per Franciscum de Ba
rrionuevo bone memoire Rmi. Dni. Cardinalis de Croy procuratorem in 
eius servittis et familiarum suarum in Romana curia facte», 

[2) Se refieren, en parte, á la provisión de beneficios ya mencio
nados. 



EL CARDENAL GUILLERMO DE CROY Y EL ARZOBISPADO DE TOLEDO 2 6 9 

tros visorreyes e governadores en manera que haga fee para que 

-r0 lo mande ver e proveer sobrello lo que de justicia se deva 
j 

haser» (i)- Algún tiempo después se ordenó á los Contadores 

mayores «que nombrasedes una persona que averiguase quepan 

e maravedís le fueron tomados e lo que asy se averiguase se mo

derase al prescio que justo fuere e a la sazón valía... e par la co

branza dello le dad e librad las cartas de libramientos e otras 

prouisiones que huvlere menester en las Rentas Reales del di

cho arzobispado de toledo donde le sean ciertos e bien paga

dos» (2). 

Asimismo debían librar á Mendoza de las rentas reales los 

I.^00 ducados que en I 520 había prestado (3); asimismo se or

denó al Corregidor de Toledo que procurase pagar á Mendoza 

sin dilación los 3.000 ducados y el pan que la ciudad le había 

tomado durante los disturbios (4). 

Después de la muerte del Cardenal de Croy se tardó más de 

dos años en hacer la cuenta general de lo que pertenecía á he

rederos. El 13 de Agosto de 1523 entregó en Valladolid el Ca

nónigo Juan Ruiz, Subcolector de Toledo, á los Procuradores 

una lista, en que se reunían las cantidades pertenecientes a los 

herederos del Cardenal (5)- En tiempos normales, el Arzobispado 

de Toledo tenía en esta época una renta de 80.000 ducados (6), ó 

(C Libros generales de la Cámara, l ibro 54, folio 21. 
(2) Rea l cédu la fechada en Val ladol id el 14 d e O c t u b r e d e 1522; ídem, 

libro 50, folio 216 v. 
(3) Rea l cédu la d e la m i s m a fecha; í dem, l ibro 50, folio 217. 
(4) Rea l cédu la d e la m i s m a fecha; ídem, l ibro 50, folio 216. 
¡5) «Monta la hac ienda q u e p e r t e n e c e á los h e r e d e r o s del C a r d e n a l de 

Croy, asi de las r e n t a s que al t i e m p o ele su m u e r t e res ta l lan p o r cob ra r 
de los años DXVHI y DXIX c o m o d e todos los frutos del año d e x x y d i ex 
dias y m e d i o de l año de ve in t e y u n o en q u e fue su finamiento veint ic in
co y ochoc ien tas y ve in t e y cinco mili y q u a t r o c i e n t a s y c m q u e n t a y 
seis mrs . D e los cua les se hizo cargo el canón igo Juan Ruiz, subco lec to r d e 
Toledo, en la q u e n t a q u e dio en Val lado l id a 13 d ias de agosto d e 1523 
años». 

(6) MARIANO SÍCULO: De Rebus, Hispaniae Memorabilibus, l ib ro 4,— 
SCHOTT: Hispaniae Ilhistratae Scripiores, t o m o 1, pág . 321 .—PRESCOTT: 

Par te segunda , cap . 26.—-HEFELE: págs . 33-174. 
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sean, valuando el ducado en 375 maravedíes, 30.OOO.OOO de ma

ravedíes. Correspondían á los herederos de Croy, según la men-: 

clonada lista, todas las rentas del año 1520, las no cobradas en

vida del Cardenal de los años 1518 y 1 5 10 y las de diez días y 

medio de 1521, todo lo cual ascendió á 25.825.456 maravedíes.. 

De estos 25.825.450 maravedíes Juan Ruiz, según su relación 

había gastado ya 20.650.Oi5 maravedíes, del siguiente modo; 

pensión á D. Diego de Toledo, Prior de Sanjuan, 2.188.470 ma

ravedíes; ídem á D. Francisco de Mendoza, 16.182.404 1¡2 ma

ravedíes; gastos en salarios de Receptores, pleitos, mensajeros y-

otros gastos de cobranza, 188.211 l /2 maravedíes, y, por últi

mo, el Nuncio se había tomado «por razón de su décima, no obs

tante que dichos herederos reclaman y agravian desto», 2.090.929 

maravedíes. Se debían, por consiguiente, á los herederos la can

tidad de 5.171.441 maravedíes, de los cuales la mayor parte, es 

decir, 4.916.166 maravedíes no habían ingresado todavía, de 

modo que únicamente se podía pagarles al contado 259.275 ma

ravedíes; 4.916.166 maravedíes de deudas se dividen según la 

dicha lista en «ciertas», que ascienden á I.226.O48 maravedíes, e 

^inciertas» á 3.690.118 maravedíes. Las ciertas, casi todas eran 

de los mayordomos de las diferentes poblaciones. También debía 

el Deán Carlos de Mendoza, Receptor del partido de Toledo, 

2.632 maravedíes de los ingresos de los años 15 19 V 1520, y 

Pedro Alvarez de Montoya, Receptor del partido de Alcalá, 6.849 

maravedíes de los ingresos de 1519 y 1520. Como deudas in

ciertas figuran las cantidades que D, Francisco de Mendoza había 

prestado en tiempo de las Comunidades á la ciudad de Toledo, 

que, á pesar del mandamiento del Rey, no había pagado sus deu

das, á D. Antonio de Zúñiga, Prior de San ]uan, al Papa, etcéte

ra, parte en metálico y parte en pan. Además, D. Carlos de 

Mendoza había gastado en favor de los Comuneros 236.674 ma. 

ravedíes, que por mandato del Nuncio no debían recibirse en 

cuenta al dicho Deán. 

Recibieron, pues, los herederos del Cardenal al contado de 

Martín de Andurza 1.886.736 maravedíes; de Juan Ruiz, 259.275 

maravedíes, y 6.9II .808 maravedíes de créditos sobre las rentas 

http://20.650.Oi5
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j e i reino que debían hacerse efectivos durante los años de 1536 

•' I Í I O . Además, se les adeudaban 4.916.166 maravedíes de las 

rentas del Arzobispado. Subió, pues, la herencia total á la suma 

de 13-0/3-085 maravedíes, ó si tomamos las deudas inciertas 

como no existentes, á I o. 283.867 maravedíes. 

•Y quiénes eran los herederos del Cardenal y de Xevres? Sus 

nombres no figuran en ninguno de los citados documentos, pero 

e s de suponer que fueran sus hermanos. Ya hemos hablado de 

su hermano Roberto, sucesor suyo en ia Silla de Cambrai, y su 

otro hermano Carlos, que le sucedió en la Abadía del convento 

de frailes benedictinos de Aflighem. Por otro documento (1) co

nocemos á dos cuñados del Cardenal Jacques de Louxembourg, 

Conde de Gaure, y Antonine de Berghes, Señor de Grimberghe, 

que en dicho documento reclaman una parte de la herencia. 

EL ARZOBISPADO, S E D E V A C A N T E D E S D E LA M U E R T E D E CKOY HASTA EL 

N O M B R A M I E N T O DE D O N A L F O N S O DE FOXSECA 

Kn la carta que el Marqués de Villena dio el pásame al Em

perador por el fallecimiento del Cardenal de Croy, le aconseja 

que no se provea el Arzobispado hasta su vuelta á España, y dice 

que los Gobernadores del Reino lo hacían muy bien. En la Cor

te, desde luego, reinaba la misma opinión, pues ya al comunicar 

á 1). Francisco de -Mendoza la muerte del Cardenal de Croy, el 

Emperador le envió una carta para el Cabildo, por la que se re

servaba el derecho de nombrar sucesor. El estado de las cosas 

impidió á Mendoza, que se encontraba en Guadalajara, ir á To

ledo para entregar esta carta personalmente, y de ello se discul

pa en los términos siguientes: «No fui con ella porque fuera a 

dar causa a grande alteración en la cibdad y sigun las cosas es-

tan no me consintieran entrar o si entrara, fuera para detenerme 

y porque esto no aprovechara a lo que Y. mag. manda y fuera 

y reconveniente para lo de adelante, dexe la yda con enbiar vno 

¡i; Archivo genera/ de Simancas: Casa Real, Obras y Bosques, lega
jo 44. 
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de los del concejo del Cardenal que aya gloria con la letra déJ 

V. Mag» ( i ) . El Comendador mayor de Castilla, Hernando d ^ 

Vega, se manifestó conforme con el propósi to del César, dicien»\ 

do que 110 debía hacerse el n o m b r a m i e n t o hasta su vuelta á Es- . 

paña, pues de este m o d o muchas poderosas familias, ante la 

perspectiva de que pudiese recaer tan impor tante cargo en algu

no de sus miembros , se agruparían en to rno del E m p e r a d o r y 

contr ibuir ían á pacificar el país (2). 

Los part idarios de Juan de Padilla querían dar el Arzobispado 

á un he rmano de su mujer, á D. Francisco de Mendoza, que era 

camarero del Papa y se encont raba á la sazón en Roma. La vís

pera de Nuestra Señora de la Candelaria de I 5 2 L entraron en la 

Catedral 3.000 hombres , p id iendo al Cabildo eligiese al cuñado 

de Padilla (3). Como la mayor par te de los Canónigos se negó, 

varios fueron encer rados , amenazados y, por fin, des ter rados de 

la capital por la Jun ta de la Comunidad , refugiándose en Ajofrin, 

desde d o n d e elevaron un memorial al Rey el 13 de Feb re ro de 

1521, re la tando lo ocurr ido y re i t e rando su lealtad (4). Estos 

apoyaban las pre tensiones del Obispo de Córdoba, D. Alonso 

Manrique, que había enviado á To ledo al caballero Juan de Men

doza, para rogar al Cabildo que influyese cerca del R e y en fa

vor de su nombramien to para la silla arzobispal. Conformes con 

este deseo, los Canónigos de Ajofrin mandaron á Flandes á Don 

Alvaro de Rojas, arcediano de Segovia y Canónigo de Toledo, 

acompañado de dicho Juan de Mendoza. D. Francisco de Men-

(1) Archivo general de Simancas; Estado, legajo 7 (8), folio 56, 
(2) D ANVIL A: tomo ni, págs. 324 y siguientes. 
(3) G. A. BJÍRGENROTR: Calendar of Le fres, Despatches añd State papers 

relating to the negotiations between England and Spain, tomo 11; London^ 
i866, pág. 333.—DAXYILA: tomo in, pág. 324; torno v, pág. 467. 

(4) El documento está firmado por los siguientes Canónigos: Carlos de 
Mendoza, Deán; Diego López de Avala, Bernardo Caballero, Fernando de 
Fonseca. Pedro Suárez de Guzmán. Alvaro de Rojas, Pedro de Mendoza, 
él Licenciado Peña, Rodrigo Ortiz, el Obispo Campo y el Obispo de Pau
la, Pedro de Alcocer. Relación sobre las Comunidades, adicionada v co-
mentada, por Antonio Martin Camero, Publicación de la Sociedad de Bi
bliófilos andaluces; Sevilla, 1872, pág. 171.—DANVIL.V. tomo ni, pág. 324; 
tomo vi, págs. 142 y siguientes. 
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doxa comunicó todo esto á Xevres , rogándole pidiesen á Roma 

despachos que impidiesen tales elecciones ( l p 

Mientras tanto venían cartas de Roma. A intancias del César 

v de Xevres , dirigió León X, el 5 de Febre ro de I 521, un breve 

n\ Cabildo to ledano, mandándo le que no eligiese sucesor bajo 

pena de excomunión y suspensión de todos los beneficios; en 

caso de que lo hubiesen hecho ya, anula y casa el acuerdo reser

vándose el derecho de designar nuevo Prelado (2). Es te breve lo 

recibió i). Francisco de Mendoza á principios de Mar/o por me

diación del Emperador ; el 12 de este mes y desde Guadalajara 

escribe á Xevres: «El breve que viene cer rado Rescibi. y del se 

usara como A . S." lo manda aunque para metello en toledo no se 

qué manera se podra tener po r el gran Recabrio que en las puer

tas de la c ihdad tienen y en los caminos para que no entre nin

gún despacho y sv alguno se enbia tomanlo y no dan ai cabildo 

como se hizo con la carta que su magt. escrivio que hasta oy no 

le han dado al cabildo de la yglesia e t reslado se envio a los ca

nónigos que estan en ajoírin y otro se ha dado al subcolector que 

dize que lo enbiara a toledo. Y esto se ha hecho po rque a u n q u e ' 

¡lo han elegido esta puesto tan adelante en platica que se espera 

cada dia la elección mas por fuerça que por voluntad de algunos 

de los que residen en toledo que para at ruellos a (pac e lijan han 

prendido algunos dehos ía comunidad para complacer a doña , 

mana pacheco» (3). 

En cuanto al cuñado de Padilla se lee en una «Relación de 

cuanto pasaba en Toledo en Marzo de 152.1» ¡o siguiente: «Oy 

algunos desta Comunidad an dado su voto v eletririo de su bue-

na voluntad para Arzobispo de Toledo a vn hermano de Doña 

Alaria Pacheco que diz que es camarero riel Papa que esta 

en Roma sobre esto andovo oy en la Yglesia Mayor la gente 

.1) DAXVJLA: tomo ni, pág. 538; tomo vi, págs. 139, 141. 
2) Archivo de la Catedral de Toledo, A. 9, ]., copia en Ms. 13.020. 

Dd. 39), pág. 383 y siguientes, y Ms. 13.084, pág. 125, de la Biblioteca Na
cional de Madrid.—PÉREZ: pág. 125. - CASTKJÓN: tomo ir, pág. 948. 

'3'i DANVILA: tomo ni, págs. 53o y siguientes; véase también pág. 401. 

TOMO LXXV 18 
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menuda en g rande trapela con Juan Carrillo y con Juan de 

Ayala» ( l ) . 

O t ro p re tend ien te era I). Iñigo, hijo del Obispo de Burgos 

D. "Juan Rodrigues de Fonseca. D. Iñigo se encont raba en la Cor

te y además de su padre se interesaba mucho de él su tío, el 

Condestable de Castilla D . Iñigo de Velasco, por quien repetidas 

veces fué r e c o m e n d a d o al E m p e r a d o r (2). 

Mientras estos pre tendientes se esforzaban por sentarse en la 

silla de San Ildefonso, se apoderó de ella un Comunero . D. An

tonio de Acuña, Obispo de Zamora, apenas -restablecido de una 

enfermedad, ent ró con gente a rmada en el Arzobispado y ocupó 

varios pueblos , s iendo ac lamado y ovacionado po r todas partes, 

liste Obispo, tan mal prelado como buen guerrero , que á viva 

uerza se había apoderado poco antes del Obispado de Falencia, 

anhelaba la mitra de Toledo. Promet ieron favorecerle en su pre

tensión varios nobles toledanos, Comuneros entusiastas, si secun

daba sus planes. No regateó ofertas y compromisos el bravo y 

recio Obispo á t rueque de alcanzar lo que ambicionaba. Con Juan 

de Padilla había convenido hacerle Maestre de la Orden de San

tiago si le apoyaba en sus pretensiones á la silla toledana (3). 

Como on t iempos de Fel ipe el H e r m o s o había sido Embajador 

en la Curia Romana , debemos suponer que , valiéndose de sus 

antiguas relaciones, hiciera t odo lo posible para obtener la con

firmación del Papa. No conocemos documen tos sobre esto, pero 

sí sabemos que fué apoyado por el R e y de Francia, pues Fran

cisco I tenía gran ínteres en poner dificultades á su enemigo Don 

Carlos, y en su nombre intervino el Embajador de Francia cerca 

ivi) DAN VILA: tomo m, pág. 519; véase también pág. 339. 
2̂) Archivo general de Simancas: Estado, legajo 6 (5), folio 279. — Vi" 

OENTE DE LAFUENTE: Historia eclesiástica de España, tomo v, págs. 532, 587-
L. SERRAXO: Primeras Negociaciones de Carlos Vcon la Santa Sede, pági
nas 60, 92. — KARL, JUSTÍ: Miscelíaneen aus drei Jahrhunderten spanischen 
Kunstlebens; Berlin, 1908, tomo 1, págs. 86, 96.—DANVÍL.V: torno m, páginas 
402, 443, 563; tomo vi, págs. 128, 138. 

(3) MARTÍN CAMERO: Historia de Toledo.—DANVILA: tomo 111, pág. 441.— 
JUAN GINÉ'S DE SEPÚLVEDA: De rebus gesiis Carall Quinti, libro 3.0, cap. 16.--
Opera, ed. CERDA Y RICO, tomo 1, pág. 86. 
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del Papa o n favor del Obispo Comunero , teniendo una respuesta 

bastante favorable ( i ) . 

A fines de t e b r e r o escribió Acuña una carta á la ciudad de 

Toledo avisándole su llegada, carta que fué leída en el Ayun ta 

miento el 2 de Marzo. Duran te la Semana Santa licenció la ma-

vor parte de sus t ropas , dir igiéndose á Toledo, y bien fuera para 

sorprender á los toledanos,, ó por sobra de confianza, entró el 

Viernes Santo en la ciudad, acompañado de un solo guía y en 

traje de camino. «Nadie hubiera pod ido sospechar que aquel 

hombre era D. An ton io de Acuña , po rque nadie por el traje po

día creer que era un Obispo; pero el guía lo reveló á algunos, e 

instantáneamente y como chispa eléctrica cundió la voz por la 

ciudad y llenóse el Zocodover de un gentío inmenso q u e rodeó 

ai Prelado, aclamándole con loca alegría padre de la Patria y sa

ludándole como Arzobispo de Toledo; se vio d e s m o n t a d o de su 

caballo y cogido en hombros fué llevado por fuerza en medio de 

!ÍI muchedumbre , que á voz en grito decía que Dios había dis

puesto la muer te del difunto Prelado para que ocupase la silla 

toledana D. Anton io de Acuña . En aquel momen to resonaban 

en las bóvedas de la catedral las sublimes lamentaciones del Pro

nta, que la Iglesia repi te anualmente' en la grave y poét ica cere

monia de las tinieblas del Viernes Santo . En vano pugnaba, el 
1 Miispo para desp rende r se de los brazos de ¡os que así profana

ban el augusto santuario en m o m e n t o tan solemne; el pueblo, 

llevando adelante la sacrilega profanación, le metió en el coro, 

lo sentó en la Silla pontifical y le proclamó Arzobispo de To-

Wlo» (2). En medio de un gri ter ío ensordecedor decían á voces 

que Don Carlos y el S u m o Pontífice no se negarían á p res ta r su 

consent imiento á manifestación tan unán ime del pueblo , y que 

' P BAUMGARTEN, tomo r, págs. 465 y siguientes. 
2) SEPÚLVEDA: libro 3.0, cap. 16, pág. 86. —J. 13. PÉREZ: págs. 125 y 127.— 

]'-'.\K MALDONADO: El movimienio de España, ó sea Historia de la Revolución 
¿¿nocida por el nombre de las Comunidades de Casulla, traducida al caste
llano por José Quevedo; Madrid, 1840, págs. 239 y siguientes.—MODESTO DK 
I • U-THXTE: Historia de España, tomo vnr,-págs. 101 y siguientes.—DAXVILA: 
tomo m, págs. 393 y siguientes. 
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si se .negaban, lo harían la Reina Doña Juana y la Santa Junta, cort3¡ 

lo cual bastaría para que se tuviese por confirmado en el Arzo4 

bispado. 

Esta es la versión corriente. De una manera algo diferente re

lata lo ocurrido el Cardenal de Tortosa, el 8 de Abril, desde Tor-

desillas al Emperador; dice así: «Hauemos sabido como en el día 

del Viernes Santo el Obispo de Çamora muy armado y caual-

gando en un caballo aunque desfreçado y muy atapado con él • 

papahígo y acompañado solamente de dos de can alio entro en 

Toledo y que llegando en la plaça se quitó la capa que lleuaua 

y también el papahígo y habiendo gran muestra de sus armas 

dixo a alta voz estas palabras: vo soy el Obispo de Çamora viva 

el Rey y la Común ídat y mueran traydores; y luego le acudieron 

dos mil hombres y todos con sus bonetes en manos le dezian 

que era lo que mandaua; y el recogiéndoles e yéndose al (sic) 

vglesia mayor y hauíendo llegado a ella se apeo de su caballo 

y en ella hauia quatro mil personas de su parte, luego se assento 

en la Cathedra Archiépiscopal dándosele la possession de aquel 

Arçobispado, e hicieronle Capitán general del Rey no de toledoT 

pero esto algunos lo limitan diziendo que la Capitania no se le 

dio sino en ausencia de Joan de Padillas- ( i ) . 

El mismo día de Viernes Santo, 29 de Marzo, participa Acuña 

á la ciudad de Alcalá de llenares, desfigurando las cosas, que 

«fué llamado por la honrada comunidad de la yllustre cibdad da 

toledo para que juntos diésemos orden en todo aquello que to-" 

case a la República y asy cumpliendo su mandamiento vine a 

esta cibdad donde, por todos los vecinos delia fui muy bien 

Rescibido v con mucha voluntad v favor me llevaron a la Aciesia 

cathedral de la dicha cibdad y me hicieron asentar en la sylla 

arçobispal donde se hizo a consentimiento de todos el auto de 

posesyon del arçobispado por ante notario publico y otros v de 

alíí fuimos al Cabildo de la yglesia donde se higo el aucto-

en forma y como digo con gran voluntad de todo el pueblo» (2)» 

(1) DAN VILA: tomo ni, pág.. 569. 
(2) DA.VVILA: tomo ni, pág. 539. 
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por más que Acuña ambicionara la Silla primada del Reino, 

no quería obtenerla por medio tan tumultuario é ilegítimo. De

seaba que el Cabildo sancionara con su voto el nombramiento 

popular. Su actitud en los días siguientes la revelaban tres cartas 

del }6 de Abril, existentes en el Archivo general de Simancas y 

publicadas por Manuel Danvila en el tercer tomo de su Historia 

de /as Comunidades de Castilla (I). Las cartas no llevan firma ni 

dirección, pero reflejan fielmente la situación de Toledo. Se lee 

en una de ellas lo siguiente (2): «Primeramente quanto a lo del 

poder del Obispo de Çamora sabrá v. m. quel jueves primero 

después de Pascua que fueron cuatro del presente pidió al Ca

bildo tenplada o corlesmente que le diesen la governacion del 

Arçobispado; fu ele respondido el domingo adelante que no se 

podía hazer diziendo que no se pusyese en esta demanda y que 

antes perderían todos la uida que tal poder diesen; el martes si

guiente del presente entra el Obispo en el Cabildo y estando el 

ay entraron en la yglesia hasta 400 soldados e una parte dellos 

guardava la puerta del Cabildo e de rato en rato soltaban muchos 

tiros de pólvora junto a la puerta e otros se repartieron por las 

puertas de la' yglesia y del coro y del sagrario y de la torre por

que ningund clérigo pudiese salir ni del coro ni de la iglesia; los 

restantes que serian hasta 200 en dos esquadrones en ordenança 

Rodea van el coro e la yglesia con mucha íuria e alteración; duro 

esto donde la ora de las ix hasta la una; de manera que constre

ñidos de hambre y temor el Cabildo le dio poder para que las 

fortalezas del arçobispado que estavan anajenadas las pudiese 

restituir a la yglesia e asymesmo para cobrar qualesquier mrs. que 

se deviesen del Arçobispo y como este poder yba tan limitado 

como v. m. vee el Obispo usa tan largamente del como sy con 

todo el cumplimiento del mundo le fuera otorgado...» Juan Bau

tista Pérez, en su Historia de los Arzobispos de Toledo (3) refiere 

11 DANVILA: tomo ni, págs. 658 y siguientes. 
2) DANVILA: tomo ni, págs. 661 y siguientes. 

¡3) Archiepiscoporum To let ano rum vitae. Ms. de la Biblioteca Nacional 
de Madrid, Ms., 1529, pág. 127. 
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que se le dio eî poder por ocho votos, y que los canónigos antes." 

de votar protestaron en secreto ante Hernando Alonso, Secreta

rio del Cabildo, de que por fuerza lo otorgaban. Tampoco quiso 

reconocer al Obispo usurpador el Cabildo de Talavera, manifes

tando al Cabildo Catedral de Toledo que no recibiría por Prelada 

y Señor síno al canónicamente elegido y aceptado por el Cabildo 

Catedral. Este acuerdo lo comunicó el Deán al Ayuntamiento de 

Talavera, añadiendo en nombre de los demás Canónigos que si 

la ciudad recibía á Acuña por Arzobispo de Toledo, en cuanto 

entrase su señoría por una puerta de la villa todos ellos se sal

drían por otra (j). En cambio, la Junta de los Comuneros, que 

entonces se encontraba en Valladolid, atendía muy especialmen

te á dar fuerza y autoridad á Acuña, enviando para ello á Toledo 

á Francisco Díaz con diferentes provisiones (2). Pero el ambicioso 

Prelado gozó pocos días de la dignidad que tanto había anhelado. 

El 23 de Abril el ejército comunero fué derrotado por los impe

riales en la famosa jornada de Villalar, y los tres jefes, Padilla, 

Bravo y Maldonado, hechos prisioneros y decapitados. Al recibir 

la noticia de. la funesta jornada, Acuña huyó de Toledo en direc

ción á Francia, pero fué preso á poco en Navarrete, pueblo de 

Logroño. Llevado al castillo de Simancas y absuelto dos veces, 

se le formó un nuevo proceso, intentó huir y para ello dio muer

te al alcalde de la Fortaleza, por lo cual fué ejecutado el 23 de 

Marzo de I 5 26, después de haber sufrido con valor el tormento 

á que se le sometió (3). 

El adversario principal de Acuña había sido D. Antonio de 

Zúñiga, prior de Sai/ Juan% que en Castilla la. Nueva mandaba 

un ejército en favor de tos imperiales. No había podido impedir 

que Acuña se apoderase de Toledo, pero después de su derrota 

se hizo ilusiones de conseguir la Silla arzobispal. El Duque de 

Béjar escribió varias veces al Rey, elogiando los servicios de su 

hermano Antonio y pidiendo para él el Arzobispado de Toledo, 

í i) DAXVILA: tomo 111. págs. 995 y siguientes. 
(2) DAN VILA: tomo ni, pág. 636. 

, 3) GIL GONZALEZ D.ÍVILA: Teatro eck s ids ¡ico de las dos Castillas, tomo 11, 
páginas 409 y siguientes. 
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que merecía por su edad, ciencia y saber; el mismo fin llevaba 

Otro hermano, D. Alvaro de Zúñiga, al marchar á la Corte, er. 

jul io d e 1 5 2 2 ( I ) . 

Mientras tanto, un ejército francés había entrado en España 

por Fuenterrabía, amenazando Pamplona. Las tropas de Zúñiga 

tuvieron que ser llevadas al Norte y era menester hacer la paz 

con Toledo. Esta, por su lado, estaba muy dispuesta á un con

venio, pues se veía sola y abandonada por las demás ciudades. 

Así, pues, el 25 de Octubre de 1522, en el .Monasterio de la 

Sisla, se firmó un convenio entre el Prior de San Juan v Toledo, 

terminando las hostilidades (2). Al día siguiente se pregonó en 

la ciudad la paz y se hizo una procesión con Te Deum, y el 31 

entró el Arzobispo de Bari, D. Esteban (kibriel Merino, que había 

tomado gran parte en las negociaciones anteriores como Gober

nador en nombre del Rey. Fué recibido con mucho regocijo, 

poro aun quedaban los ánimos muy excitados. Fl día 1." de Fe

brero, al conocerse en Toledo la elección del Cardenal Adriano 

como Papa, se hicieron ruidosas demostraciones de júbilo, que 

fueron aprovechadas por los partidarios de Doña María Pacheco 

viuda de Padilla, para avivar el fuego de la sublevación ya amor

tiguada; mas no fué difícil al Arzobispo Merino dominar el motín. 

Fl día de San Blas, 3 de Febrero, los disturbios habían termina

do en Toledo, y en conmemoración de tan feliz término y agra

decimiento al Arzobispo, el Cabildo puso una lápida con su co

rrespondiente inscripción (3). 

11) DAXVILA: tomo ni, pág. 310; tomo vi, pág. 158. 
\2\ DAXVILA: tomo iv, págs. 493, 535 y siguientes; 559 y siguientes. 
1.3'] SKPÍ'I.VEDA: libro 4. cap. 20, tomo 1, pág. 1 1 5. — PÉREZ: págs. ¡27 y 

siguientes.—CASTEJON: tomo T, pág. 947.—ALCOCER: cap. 13, pág. 57; Apén
dice, pág. 209. — Merino tenía, además del Arzobispado de Bari, el Obis
pado de León, y más tarde el de Jaén; también fué patriarca de las In
dias y '-ecibió la púrpura cardenalicia en 1523.—GONZÁLEZ DÁVII.A: Teatro 
eclesiástico de ¡as dos Castillas, tomo 1, págs. 265, 415 y siguientes.— 
B. GAMS: Series Episcoporum, Raíisbonac 1874., pág. 41; el texto de la men
cionada lápida citan GONZÁLEZ DÁVILA, pág. 268.—DANVILA: tomo v, pág. 44, 
y PARRO: Toledo en la mano, tomo 1, pág. 658. Este supone que la lápida 
está cubierta por el revoco en que está pintado el fresco del Santo Niño 
de la Guardia. 
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Ya se ha dicho que desde un principio el Rey se reservó el 

derecho de nombrar el sucesor de Croy, y mientras la Silla pri

mada estuvo ocupada por el famoso Obispo Acuña, se preocupó 

también la Corte del nombramiento del nuevo Arzobispo. Como 

en I5 í7 , después de la muerte de Cisneros, en 1521, al fallecer 

el Cardenal de Croy, se proveyó la Silla en un Prelado germano, 

es decir, en D. Erhardo de la Marca, Obispo de Lie/a y gran 

favorito del Emperador. Lo mismo que el Cardenal de Croy, don 

Erhardo vivía constantemente en la Corte. El Papa Adriano, que 

había sido elegido Sumo Pontífice en r s - - ; rï° quiso confirmar 

tal provisión, acordándose de que la elección de un extranjero 

para la Silla arzobispal de "Toledo había sido una de las causas' 

del levantamiento de las Comunidades y de ías dificultades sur

gidas en su consecuencia, y que él, como Gobernador de España',. 

había visto muy de cerca (1). 

Cuando en 1522 e! Rey vino otra vez á España, el Cabildo' 

toledano le pidió nombrase pronto un Arzobispo. El César con

testó que lo hana lo más pronto posible (2) v propuso al Papa al 

Maestro Pedro Rui:z ele la Mota, Obispo de Badajo/ y Palència, 

gran predicador y Capellán mayor del Emperador, que murió el 

12 de Septiembre de 1522, sin haber sido confirmada por el Papa 

su elección (31. 

Mientras tanto el Gobierno del Arzobispado, y sobre todo la 

administración de su hacienda, quedó en manos de D. Francisco 

de Mendoza. «En tanto aquel dicho arzobispado estoviese sede 

vacante... es mi voluntad... que no aya ynovación ni mudança 

\i) PORREÑO: Historia Episcopal y Real de España, t o m o 1.1, pág. 175. 
H. BAÍ'MGARTEN: t o m o i, págs . 289, 388.—B. GAMS: Series Episcoporiem. 

i,2) Real cédula , fechada en Va l l ado l id el u tie S e p t i e m b r e d e 1522, 
Archivo general de Simancas: L i b r o s g e n e r a l e s d e la Cámara , l ibro 50, 
folio 202. 

¡3) ALVARO GÓMKZ: De Rebus gesiis Francisci Ximenii.—A. SCHOTT: His-
paniae Illustratae, t o rno ; .—J , B. PÉREZ: pág . 125.—GONZÁLEZ D ÁVILA: Tea
tro .eclesiástico de las dos Castillas, t o m o 11, pág . 182; t o m o iv, págs . 52 y 
s igu ien te s . - GONZÁLEZ DÁVILA: Teatro eclesiástico de España, t o m o 1, pági 
nas 48 y s i g u i e n t e s . — B . PORREÑO: t o m o 11, pág . .174.-—VÍVENTE DE LAFUENTE: 

Historia eclesiástica de España, t o m o v, pág . 603. • 
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sino (jiie vos el dicho Don francisco de mendoça y el d icho suco-

Jector que hasta aquí ha seydo tengáis cargo de la dicha cobranza 

s-;-crund c como e de la forma e manera que hasta aquí lo aveys 

fecho... hasta tanto que ayaraos proveyólo e p roveemos de Arzo

bispo» ( i ) . Tal renovación de los poderes á Mendoza era nece

saria, pues los Canónigos habían t omado « m Lichas contias de 

maravedís asy para salarios de vesitadores e governadores e 

corregidores que envinys por Arzobispo con crescidos salarios 

como para otras cosas e p o r q u e no es razón que en lo susodicho 

ava novedad syno se haga segund e como se hazia en vida del 

cardenal don fray francisco) Ximenez arzobispo que fue dessa 

sania yglesia ya deíunto por ende yo vos ruego y encargo que 

los salarios que dieredes a los dichos lo modereys e hagays 

.segund e de la manera que se hazia en t i empo del dicho car

denal (2). 

I'ji T 523 fué promovido para la Silla toledana fray Diego I)cea. 

fraile dominico, que había sido ayo y Capellán mayor del Prín

cipe I) . Juan, y que después de haber ocupado varias diócesis 

era Arzobispo ole Sevilla e Inquisidor general . También murió 

antes de obtener las bulas, el 29 de Junio de 1523. en el Con

vento de San Je rón imo de Belvis, de religiosos de esta Orden , a 

los ochenta años de edad (3). 

El mismo año de I 523 presentó el Emperado r , para la Silla 

primada, al Arzobispo de Santiago, D. Alfonso de Fonseca, que 

• í'i Real cédula, fechada en Valladolid el 14 de Octubre de 1522. 
Libres generales de la Cámara, libro 50, folio 2 17 v. 

Í2Í Ídem, libro 50, folio 2 i 8. 
:;v¡ Como lo había mandado, fué sepultado en su Colegio de Santo 

Tomás, de Sevilla. El sepulcro, que es de alabastro, tiene el. epitafio 
siguiente: «Hvivs Al m i Colegii Fundator jacet Hie. R. D. D. Deza Ordim" 
IVedieatorum Magister istius in signis Civitatis Hispalensis Arch i epi seo-
pus. Qui suis meritis fama et scientia ad eelesiam Toletanam pastores 
earemte vocatus. Obiit anno MDXXIIJ die IX Junii vixit anuos LXXX. 
PÍRE:Z: pág. 125. GONZÁLEZ D.ÍVILA: Teatro eclesiástico de las dos Castillas, 
tomo 1, págs 26 i v siguientes, tomo n, pág. 86.—VICENTE DE LAFTENTE: His-
•.'aria eclesiástica de España, tomo v. págs. 140, 557, 602. —B. GAMS: Kir-
clien^eschichte von Spaniern, tomo m, segunda parte, págs. 56 y siguientes. 
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fué promovido por Clemente VII, y tomó posesión el 26 éé 

Abril de ï 5 24, poniéndose fin de este m o d o al per íodo de Sede 

vacante (1). 

• A D O L F O P O S C H M A N N . 

VII 

LE VOYAGE DE LA REINE-MARIE CHRISTINE EN ITALIE 
ET LES RANCUNES DE LA COUR DE TURIN 

On sait que , loin de voir une période de calme succéder aux 

dures ép reuves dont elle venait de sortir vic tor ieusement , loin 

de t rouver dans les sent iments du peuple espagnol la récompen

se qu 'el le était en droi t d 'espérer , la reine Marie-Christ ine (2) 

avait dû p resqu 'au lendemain de la fin de la p remière guerre 

Carl i s te ,d 'abord appeler au pouvoir Espa r t e ro (5), puis se démet

t re de la Régence . 

(1) YfoiEz: pAg. 128. — íioNzÁi-KZ DÁVJI.A: Teatro eclesiástico de las dos 
Casullas, tomo i, pág. 83. 

(2} Marie-Christine de Bourbon (1806-1878), seconde fille de Fran
çois 1er, Roi de Deux-Siciles, et de la reine Marie Clémentine. Soeur de la 
Duchesse de Herry, mariée le 29 décembre 1829 au Roi Ferdinand VII> 
dont elle fut la quatrième femme. Régente d'Espagne en 1833, au nom de 
sa fille Isabelle après la mort du roi'Ferdinand, elle soutint une longue 
et dure lutte contre Don Carlos. Renversée par Espartero à la suite de 
la journée du Ier septembre 1840 provoquée par le vote de la loi des 
Ayuntamientos, elle dut renoncer à la Régence le. 10 octobre et se retirer 
en France et ne rentra en Espagne qu'en 1843 après la chute d'Es-
partero. 

(3) Espartero (Baldomero) (1792-1879), Capitaine-Général de Biscaye 
au nom de Marier-Christine (1834), Général en chef de l'Armée du Nord, 
Vice-roi de Navarre et Capitaine Général des Provinces Basques (1837^ 
Député aux Cortes de 1837, Grand d'Espagne et Duc de la Victoire, 
après les victoires qui mirent fin à la guerre Carliste ('839). Président du 
Conseil (14 septembre 1840), Régent d'Espagne (8 mai 1841, renversé par 
Narvaez et obligé de se réfugier en Angleterre (juillet 1843), Président 
du Conseil (1854- Ï S56) enfin rallié au roi Amèdée qui le créa prince de 
Vergara (janvier 1872). 


